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1 CAPITULO 1. INFORMACIÓN GENERAL Y DEFINICIONES 

 

1.1 INFORMACIÓN GENERAL 

 
Las personas interesadas en el presente proceso de contratación por solicitud pública de ofertas, deberán 
evaluar su capacidad para participar, teniendo en cuenta lo aquí estipulado. Para el efecto, se fijan, a 
continuación, las condiciones básicas que delimitan el marco general en el cual se desarrollará el proceso tanto 
desde la determinación de la competencia de LA FUNDACION EPM para abrirlo, como en cuanto a su alcance 
y las obligaciones que asumen quienes en él participen. 

1.1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 

Este documento constituye la base en el cual LA FUNDACION EPM inicia el proceso de selección o escogencia 
del contratista que, en las condiciones y con los requisitos que aquí se describen, ejecuten las labores u 
actividades, que se determinan en el numeral que define el “objeto” dentro de estos términos de referencia.  

En el proceso podrán participar todas las personas que cumplan los requisitos que se indican en estos términos 
de referencia y se encuentren en condiciones legales, económicas y materiales de cumplir con el “objeto” 
señalado. 

De entre quienes participen en el proceso y con aplicación de los procedimientos, criterios y reglas que los 
términos de referencia señalan para evaluar las correspondientes condiciones, LA FUNDACION EPM 
seleccionará a quien ofrezca las mejores condiciones para cumplir con el “objeto”, vinculándolo jurídicamente 
en calidad de “Contratista”. 

Efectuada la selección y aceptada la oferta correspondiente mediante la comunicación respectiva al proponente 
favorecido, éste procederá a la respectiva formalización del contrato, y una vez obtenida, LA FUNDACION EPM 
y  el “contratista” darán inicio a la ejecución del contrato con sujeción estricta a los términos aquí fijados y 
siempre dentro del marco de la ley colombiana 

Al terminar la ejecución del contrato, si los términos de referencia así lo indica o entre LA FUNDACION EPM y 
el “Contratista” se acuerda, se suscribirán los documentos mediante los cuales conste el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y se liquiden las sumas o valores que entre las partes se hayan causado. 

1.1.2 OBJETIVO DEL CONTRATO 
 

Mediante el contrato, que se entiende perfeccionado una vez ha sido comunicada al proponente la aceptación 
de su oferta, que vinculará a LA FUNDACION EPM y al “contratista”, se fijan las condiciones de carácter legal, 
económico, material y demás de cualquier tipo que ambos – a quienes en conjunto, se denominan LAS PARTES 
-, consideraron necesario definir para llevar a cabo las actividades con las cuales se cumpla con el “objeto” del 
contrato. 

En consecuencia, salvo previsión de norma superior en contrario, las labores, actividades, obligaciones y 
derechos que LAS PARTES adquieren entre sí o frente a terceros con motivo de la vinculación mediante este 
contrato, se guiarán y someterán en primer lugar a lo aquí pactado, interpretado a partir de los respectivos 
propósitos de los contratantes y con aplicación del principio y criterio de la “buena fe”. 
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1.1.3 INFORMACIÓN AL OFERENTE 
 

1.1.3.1 La Fundación Empresas Públicas de Medellín 

 
“Según lo estipulan sus estatutos: “…es una persona jurídica, sometida al derecho privado, sin ánimo de lucro, de 
utilidad común e interés social, de nacionalidad colombiana, que tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. Su objeto estará enmarcado siempre en la política de 
Responsabilidad Social Empresarial y guiado por el criterio del desarrollo sostenible, y comprenderá el desarrollo 
de actividades para el fomento de la innovación, investigación científica, desarrollo tecnológico, participación 
comunitaria y de medio ambiente, proyección institucional, social, educativa y cultural en los campos relacionados 
con los servicios públicos domiciliarios y las telecomunicaciones, así como las actividades complementarias y 
conexas, propias de todos y cada uno de ellos. Dicho objeto podrá ejercerse dentro o fuera del territorio 
nacional.…”. 
 

1.1.3.2 Definiciones 

 
Siempre que en cualquier parte de estos documentos aparezcan las siguientes expresiones, se interpretará como 
sigue: 
 

1.1.3.2.1 “Oferta básica" 

Es aquella que se ciñe esencialmente a la solicitud de oferta. 
 

1.1.3.2.2 "El contratista" 

Es el Oferente favorecido a quien se le acepta la oferta para la ejecución del respectivo contrato, para lo cual 
ejecutará todas las actividades necesarias, conexas con el objeto de la contratación y demás actividades 
complementarias que LA FUNDACIÓN EPM requiera de acuerdo con sus necesidades. 
 

1.1.3.2.3 “La Fundación” 

Término abreviado que se utilizará para hacer referencia a LA FUNDACIÓN EPM. 
 

1.1.3.2.4 "Oferente - proponente" 

Significará la persona jurídica, natural, consorcio o unión temporal que a nombre propio o de la sociedad que 
representa(n), firma(n) la oferta. 
 

1.1.3.3 Objeto 

 
La Fundación EPM está interesada en Contratar la construcción de acometidas de acueducto, centros de 
medición y las obras accesorias necesarias en diferentes sectores del municipio de Malambo (Atlántico). 
Según el alcance, características técnicas y de diseño de las domiciliarias, plazo, localización y demás 
elementos determinantes se señalan dentro de estos términos de referencia y especificaciones técnicas. 
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1.1.3.4 Cronograma 

 

Actividad Plazo Lugar 

Publicación en la página 
web 

Desde el 30 de 
Noviembre de 2015 
hasta el 11 de Diciembre 
de 2015 hasta las 04:00 
p.m. 

www.fundacionepm.org.co 

Reunión informativa 
 

04 de Diciembre de 
2015 a las 10:00 a.m. 

Oficinas de la Fundación EPM - Carrera 58 No 42-
125 Piso 5 Norte- Occidental, Edificio EPM. Sede 
Principal, , oficina 05- 210 

Plazo para presentar 
observaciones a los 
términos de referencia 

Hasta el 09 de 
Diciembre de 2015 
hasta las 04:00 p.m. 

contrataciones@fundacionepm.org.co    

Respuesta a las 
observaciones 
presentadas a los 
términos de referencia 

Hasta el 10 de 
Diciembre de 2015 

www.fundacionepm.org.co  

Recepción de ofertas 
técnica y económica 

Se recibirán propuestas 
hasta el día 11 de 
Diciembre de 2015 
hasta las 04:00 p.m. 
entrega FÍSICA 

Oficinas de la Fundación EPM - Carrera 58 No 42-
125 Piso 5 Norte- Occidental, Edificio EPM. Sede 
Principal, Centro de Administración Documental 
(CAD), oficina 05- 155 

Evaluación de 
Propuestas 

Hasta el 28 de 
Diciembre de 2015 

No aplica 

Comunicación de 
selección 

Entre el 29 y 30 de 
Diciembre de 2015 

Se informará al correo electrónico suministrado 
por los proponentes.  

Legalización y Acta de 
inicio del contrato 

Para la legalización del 
contrato tendrá 5 días 
hábiles contados a partir 
de recibido por parte del 
contratista la notificación 
de aceptación de su 
propuesta; posterior a 
dicha fecha se emitirá el 
acta de inicio. 

Fundación EPM 

Tiempo de Ejecución 
180 días contados a partir 
de la firma del Acta de 
Inicio 

No aplica 

Acta de liquidación del 
contrato 

4 meses siguientes a 
partir de la terminación 
del contrato 

Fundación EPM 

 
 

1.1.3.5 Publicación de los términos de referencia 

 
Desde el 30 de Noviembre de 2015 se publicarán los Términos de Referencia N. 2015-0060 en la página 
www.fundacionepm.org.co   
 

http://www.fundacionepm.org.co/
mailto:contrataciones@fundacionepm.org.co
http://www.fundacionepm.org.co/
http://www.fundacionepm.org.co/
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1.1.3.6 Fecha de entrega de propuestas. 

 
El proponente tendrá hasta 11 de Diciembre de 2015 a las 04:00 p.m. para presentar la propuesta, 
debidamente sellada y marcada, en original y copia (debidamente foliada). 
 

1.1.3.7 Localización de las Obras 

 
Las obras se realizarán en Malambo (Atlántico), en diferentes barrios del área urbana, que se convendrán con la 
interventoría una vez se firme acta de inicio del presente contrato. 
 

1.1.3.8 Alcance y localización de las actividades 

 
Alcance de las actividades: Los trabajos a realizar corresponden a actividades relacionadas con: 
 

 Construcción de acometidas nuevas de acueducto 

 Apiques de investigación. 

 Suministro, transporte e instalación de accesorios en PVC, polietileno, para agua potable en diferentes 

diámetros. 

 Transporte e Instalación de micromedidores 

 Suministro, transporte e instalación de tuberías y  accesorios para acometidas 

 Construcción de cajas para micro medidores. 

  
Alcance de las Obras accesorias: comprenderá actividades, tales como: construcción de andenes (con 
enchapes en vitrificado, mármol, granito, arenón), construcción de cunetas y cordones, y retiro y colocación de 
andenes, al igual que el cargue, retiro y botada de escombros y material sobrante generados o no en el desarrollo 
de las labores de trabajos requeridos por los clientes. 
 
Otras actividades accesorias necesarias para la operación son: excavaciones manual y mecánica, llenos 
compactados, mano de obra en la construcción de cordones, cunetas, andenes, o elementos similares, entibados, 
reparcheo con pavimento rígido, al igual que el cargue, retiro y botada de escombros y material sobrante del 
desarrollo de las labores de trabajos requeridos por los clientes. 
  
Los trabajos se realizarán de conformidad con lo establecido en estos términos de referencia y especificaciones, 
y en los sitios indicados por la Interventoría de acuerdo con la orden de trabajo realizada según las necesidades 
que surjan durante el plazo de ejecución del contrato; ajustándose a las NEGC. 
 
Localización de las actividades: Las actividades a ejecutar mediante este proceso de contratación se 
desarrollarán en el Municipio de Malambo (Atlántico).  
 
El contratista deberá contar con suficientes frentes de trabajo, con personal, herramientas y maquinaria disponible 
para atender al mismo tiempo diferentes solicitudes de trabajo requeridas en la ejecución del contrato. 

 

1.1.4 SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA 
 

Para todos los efectos, y, de manera particular, para la determinación de la validez de los contenidos del 
contrato y los actos a que LAS PARTES se comprometen, así como para la interpretación de todos esos 
aspectos, la normatividad vigente es la nacional de Colombia. 



10 

 

 

1.2 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
Siempre que aparezcan en los términos de referencia, en el contrato y en los documentos complementarios, 
las siguientes expresiones, se entenderán como se indica a continuación: 

 

 

Aclaración 

Documento producido por LA FUNDACION EPM mediante el cual se aclara 
el contenido o se determina el alcance de los términos de referencia o la 
propuesta, respectivamente. 

 

Acta de acuerdo 

Documento suscrito entre LA FUNDACION EPM y EL CONTRATISTA, 
mediante el cual se definen condiciones específicas para el desarrollo de  
las actividades del contrato. 

Acta de 
Modificación bilateral 

Documento suscrito entre LA FUNDACION EPM y EL CONTRATISTA 

mediante el cual se acuerda introducir modificaciones a las condiciones, 

monto o cantidades en el contrato. 

 
 

Adenda 

Documento emitido por LA FUNDACION EPM con fecha posterior a la de 
apertura del proceso de contratación y anterior a su cierre o presentación 
de  ofertas, mediante el cual se modifica los términos de referencia y que, 
por tanto, entra a formar parte de éste. 

Contratista 
Es el proponente seleccionado a quien LA FUNDACION EPM ha 
comunicado oficialmente la aceptación de  su propuesta. 

 
 

Contrato 

Acuerdo  de  voluntades  entre  LA FUNDACION EPM y EL CONTRATISTA 
mediante el cual se definen las condiciones en las cuales asumen 
respectivamente los derechos y obligaciones derivados de la ejecución de 
los trabajos o el suministro de los bienes motivo del acuerdo. 

Desarrollo del proceso 
Es todo evento, normal o anormal, que ocurra dentro de las etapas y plazos 

señalados para el proceso y que determine 

-o simplemente haga parte de- el curso del proceso. 

 
 

Documentos de la 
propuesta 

Con el archivo -magnético o en papel- que constituye el cuerpo de la 
propuesta, son, además, todos los archivos - igualmente, magnéticos o en 
papel- que el proponente presente como parte de dicha propuesta. Aquí se 
incluyen los certificados, constancias, recibos y demás formas de acreditar 
requisitos para el proceso. 

Empleados del 
Contratista 

Personas que trabajan en la ejecución de la obra motivo  del contrato como 
empleados directos del CONTRATISTA. 

 
Equipo 

Herramienta o maquinaria necesaria para llevar a cabo las actividades o 
entregar los bienes requeridos por LA FUNDACION EPM 

 

Especificaciones 

Conjunto de requisitos y normas que definen las características de las 
actividades o bienes requeridos por LA FUNDACION EPM y las 
condiciones en las cuales ésta aceptará la oferta. 

 
Fabricante 

Persona que se encarga de la elaboración de los elementos ya sea en 
calidad de contratista, subcontratista  o simple proveedor de aquél. 

Directora Ejecutiva 
Representante legal de la Fundación EPM  
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Interventor 

Persona designada por LA FUNDACION EPM para llevar a cabo la 
“interventoría” o la supervisión y administración de la obra objeto del 
contrato. 

 
 

Ítem 

Cada uno de los elementos en los que se desagrega, para efectos de la 
contratación, el tipo de servicios o trabajos que deberá llevar a cabo EL 
CONTRATISTA para cumplir con el objetivo del contrato, conforme con la 
descripción que figura en el listado de ítems y cantidades de obra. 

Consejo Directivo 
Órgano general de dirección de LA FUNDACION EPM  

 

Ley aplicable 

Por definición, es la “ley colombiana”; no obstante, en  casos especiales 
podrá incluir las normas extranjeras que explícitamente las partes acuerden 
aplicar y siempre que ello sea posible a la luz de la “ley colombiana”. 

 
 

Perfeccionamiento del 
contrato 

Condición en la que se encuentra un contrato una vez ha sido comunicada 
al proponente la aceptación de su oferta y de lo cual se derivan las 
obligaciones y derechos de cada una de las partes. Cuando la ley exige 
formalidades especiales para ello, el contrato sólo se perfeccionará una vez 
esas formalidades se cumplan. 

Plazo de ejecución del 
contrato 

Sumatoria de los tiempos que tiene EL  CONTRATISTA para llevar a cabo 
las actividades a que se refiere el contrato. 

 
 
 

Términos de referencia  

Es el documento en el cual LA FUNDACION EPM fija las condiciones con 
base en las cuales seleccionará a un contratista para el desarrollo de las 
actividades que definen el “objeto” de un contrato. Se consideran partes de 
los términos de referencia todos los documentos que lo complementan o 
modifican, expedidos válida y oportunamente por LA FUNDACION EPM. 

 
Proceso de 
contratación 

Es el conjunto de etapas y procedimientos a través de los cuales LA 
FUNDACION EPM se propone seleccionar una o más propuestas para la 
realización del “objeto” definido dentro de los términos de referencia. 

 
 

Proponente 

También llamado “oferente”, es la persona que presenta formalmente  una  
propuesta  a  LA FUNDACION EPM dentro de un proceso de contratación. 
Se conserva esta calidad hasta que la situación individual se define 
mediante   “eliminación”,   “rechazo”   o   “aceptación”  de la propuesta.  

 
Proponente 
seleccionado 

Es la persona a quien LA FUNDACION EPM, previo el proceso de 
evaluación indicado, considera que ha presentado la mejor oferta para la 
contratación correspondiente. 

 
Propuesta básica 

Propuesta presentada con atención a las condiciones fijadas en los 
términos de referencia por LA FUNDACION EPM 

 
 
 
 
 

Recomendación 

Es el acto por el cual, con base en el estudio y la  evaluación de los 
diferentes aspectos de las ofertas, se aconseja aceptar alguna(s) oferta (s), 
o declarar total o parcialmente desierto el proceso. De igual manera, se 
podrá recomendar la terminación del proceso cuando se presenten 
circunstancias que hagan perder la competencia de LA FUNDACION EPM 
para la aceptación o declaración de desierto del proceso, o aparezca un 
vicio en éste que pueda generar una nulidad de lo actuado, o cuando las 
exigencias del servicio lo requieran o las circunstancias de orden público lo 
impongan. 
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Servidor 
competente 

Es el “servidor” de LA FUNDACION EPM que tiene la facultad o función de 
tomar una o más de las decisiones correspondientes al proceso de 
contratación. 

Servidor de LA 
FUNDACION EPM 

Es cada persona que interviene en el proceso de contratación 
desempeñando una labor para LA FUNDACION EPM o en su 
representación. 

Servidor responsable 

del proceso 

Es la persona que, en nombre de LA FUNDACION EPM, actúa frente a los 
interesados o proponentes y tiene capacidad para comunicar las decisiones 
que aquellas toman dentro del proceso. 

 
 

Subcontratista 

Persona que contrata directamente con EL CONTRATISTA para 
suministrarle mano de obra, servicios y materiales procesados según 
diseño especial, pero sin incluir en esta denominación al que simplemente 
suministra materias primas no elaboradas. 

S.T.C. Suministro, Transporte y Colocación. 

Vigencia del contrato 
Período comprendido entre la fecha de comunicación de la aceptación al 
CONTRATISTA y la fecha en que queda aprobada su liquidación definitiva. 

 

Donde quiera que en estos términos se usen las palabras “Ordenado”, “Requerido”, “Permitido” o palabras 
similares, se entenderá que es la orden, requerimiento o permiso del Interventor. 

 
Las palabras “Aprobado”, “Aceptado”, “Satisfecho” o palabras similares, significarán “aprobado por”, “aceptado 
por”, o “satisfactorio para” LA FUNDACION EPM 
 

1.3 INSTRUCCIONES PRELIMINARES 

 

1.3.1 FINANCIACIÓN 
 

Las obligaciones que LA FUNDACION EPM, asumirá dentro del contrato al que dé lugar el presente proceso 
de contratación serán cubiertas con recursos propios de la Fundación EPM,  

 

1.3.2 NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

Este proceso de contratación estará regido por las leyes colombianas aplicables, tales como las civiles y 
comerciales, la Ley 142 de 1994 Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, modificada por la Ley 689 de 
2001, las normas de contratación vigentes para LA FUNDACION EPM y las demás de rango legal o 
reglamentario pertinentes. 

 

1.3.3 DOMICILIO 

 
Para todos los efectos y consecuencias que se deriven del proceso de contratación, se entiende como domicilio 
del proceso de contratación y del  contrato el Municipio de Medellín.  
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1.3.4 POLÍTICAS Y PRINCIPIOS CORPORATIVOS Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
 
La Fundación EPM como filial del grupo empresarial para efectos de este objeto contractual, relacionado 
directamente con servicios Públicos domiciliarios, manifiesta que se adhiere a los principios de la entidad matriz 
de acuerdo a lo siguiente. 
 
El contratista se obliga en su actuar a dar estricto y cabal cumplimiento a los valores éticos y principios 
corporativos de LA FUNDACION EPM, los cuales son: Lealtad, Amabilidad, Compromiso, Transparencia, Trabajo 
en Equipo, Eficiencia, responsabilidad, Solidaridad y Respeto. 
 
En los procesos de contratación de LA FUNDACION EPM, se  observarán los siguientes principios 
 
 
Principio de comportamiento responsable en la contratación 
 

Las relaciones de LA FUNDACION EPM, con sus contrapartes contractuales estarán basadas en el 
reconocimiento y seguimiento de las reglas y principios de la ética y la ley y, en consecuencia, en un ambiente 
de respeto y confianza que genere valor para las partes y para la sociedad en general. 

 
El principio de comportamiento responsable implica para las partes, los siguientes compromisos: 

 
Las relaciones de LA FUNDACION EPM, con sus contrapartes contractuales estarán basadas en el 
reconocimiento y seguimiento de las reglas y principios de la ética y la ley y, en consecuencia, en un ambiente 
de respeto y confianza que genere valor para las partes y para la sociedad en general. 

 
El principio de comportamiento responsable implica para las partes, los siguientes compromisos: 

 

  Mantener relaciones basadas en el respeto mutuo y el de todos los involucrados con el desarrollo de 
la relación contractual, incluyendo el respeto por las diferencias. 

 

  Fomentar un ambiente de confianza y abstenerse de realizar acciones malintencionadas o que atenten 

contra el buen nombre y la reputación de LA FUNDACION EPM, los competidores en el proceso, el 

sector y el país. 

 

  Mostrarse dispuesto a participar de un diálogo abierto, trasparentes y respetuoso de las normas 

vigentes y aplicables a la relación y a las actividades de cada uno. 

 

  Mantener relaciones basadas en el respeto mutuo y el de todos los involucrados con el desarrollo de 
la relación contractual, incluyendo el respeto por las diferencias. 

 

  Fomentar un ambiente de confianza y abstenerse de realizar acciones malintencionadas o que atenten 

contra el buen nombre y la reputación de LA FUNDACION EPM, los competidores en el proceso, el 

sector y el país. 

 

  Mostrarse dispuesto a participar de un diálogo abierto, trasparentes y respetuoso de las normas 
vigentes y aplicables a la relación y a las actividades de cada uno. 

 
Sostenibilidad 
 

Entendiendo la importancia de sumar voluntades en pro de la sostenibilidad, las partes propenderán por: 
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  El cumplimiento de las normas vigentes y aplicables en todos los ámbitos   de su actuación. 

 

  El respeto de los derechos humanos y, de manera particular, el respeto a la dignidad humana. 

 

  La protección y recuperación del medio ambiente, el cumplimiento de la normatividad relacionada con 
el medio ambiente, la legislación ambiental vigente, las demás leyes, normas, resoluciones o acuerdos 
relacionados con la protección y conservación del medio ambiente que tengan relación con su 
actividad y responder por las consecuencias que se deriven del incumplimiento de estas 
reglamentaciones y disposiciones. 

 

  La actuación responsable frente a la sociedad y los grupos de interés.  El rechazo de las 

prácticas corruptas y delictivas en general. 

  El desempeño de acuerdo con las reglas de competencia justa y la lealtad con los demás. 

 
Directriz de Conducta Transparente 
 

Con el fin de fortalecer los lazos de confianza entre LA FUNDACION EPM  y sus  grupos de  interés, en 
adelante,  la  Gente  de LA FUNDACION EPM, sólo recibirá objetos promocionales de marca como práctica 
normal de las relaciones comerciales con clientes, usuarios, proveedores y contratistas. 

 
Política Institucional de Derechos Humanos 

 
LA FUNDACION EPM, respeta los siguientes lineamientos y quienes pretendan establecer relaciones 
contractuales con LA FUNDACION EPM, deberán acatarlos: 

 
L 1: Trabajo decente. En el desarrollo de los proyectos y procesos no se permitirán prácticas discriminatorias, 
trabajo forzado o bajo coacción, y se promoverá la remuneración justa, la libertad de asociación, la gestión del 
riesgo sicosocial y el mantenimiento de ambientes de trabajo seguros y saludables. 

 
L 2: Prohibición de empleo de mano de obra infantil. En el desarrollo de los proyectos y procesos no se permitirá 
el empleo de mano de obra infantil. 

 

L 3: Seguridad y derechos humanos: En los contratos y convenios de servicios de vigilancia y seguridad con 
firmas privadas y organismos de seguridad del Estado, se incluirán explícitamente compromisos de respeto y 
promoción de los derechos humanos. En ningún caso se aceptará la prestación de estos servicios por parte  de 
actores sociales que estén por fuera del marco constitucional y legal. 

 
L4: Respeto por los derechos de minorías étnicas: En el desarrollo de los proyectos y procesos se tomarán las 
medidas necesarias para promover el  respeto por los usos, las costumbres y la cultura de las comunidades 
étnicas asentadas en los entornos en los que la empresa hace presencia. 

 
L5: Derechos humanos en la cadena de aprovisionamiento.  LA FUNDACION EPM, promoverá en su cadena de 
suministro la inserción de prácticas y la adopción de instrumentos congruentes con el respeto de los derechos 
humanos. 

 
L6: No relacionamiento con grupos ilegales. No se reconocerán como interlocutores válidos ni se establecerán 
relaciones institucionales con grupos ilegales ni actores sociales que estén al margen de la Constitución y la 
ley. 
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L7: Derechos humanos y grupos de interés. LA FUNDACION EPM, propenderá por generar espacios de diálogo 
con sus grupos de interés para abordar asuntos relacionados con derechos humanos en los proyectos y 
procesos. 

 
L8: Promoción de la equidad de género. Tanto en el desarrollo de los proyectos y procesos, como en su área 
de influencia, LA FUNDACION EPM, promoverá prácticas que reflejen el respeto con la equidad de género. 

 
L9 Cumplimiento de la política: LA FUNDACION EPM, monitoreará el cumplimiento de estos compromisos y 
logros, de acuerdo con estándares internacionalmente aceptados. 
 

 

1.3.5 TRANSPARENCIA 
 

LA FUNDACION EPM, comprometida con los programas para combatir la corrupción en las diferentes esferas 
de la administración, y en desarrollo de los principios que rigen su contratación, están interesadas en garantizar 
la absoluta transparencia en los procedimientos que se realicen para la selección objetiva de sus contratistas. 

Por lo anterior, ante el conocimiento de cualquier indicio o evidencia que vincule o pueda vincular a sus 
servidores en prácticas indebidas para el favorecimiento de quienes aspiren a la aceptación de sus ofertas, 
solicitan, para efectos de las investigaciones correspondientes, se informe al correo electrónico: 
contrataciones@fundacionepm.org.co 

La información obtenida será manejada con la más alta discreción y se reservará la identidad de quien la 
suministre. 

 

1.3.6 REUNIÓN INFORMATIVA DE LAS ACTIVIDADES 
 

1.3.5.1. Reunión informativa. LA FUNDACION EPM, realizará una charla informativa de Carácter no 
Obligatorio para  la participación dentro de los Términos de Referencia, en la cual se atenderán las inquietudes 
de los interesados en el proceso, acerca del objeto y las condiciones particulares del contrato previstas en estos 
términos de referencia. La reunión se llevará a cabo en las instalaciones de la Fundación EPM ubicada en la 
Cra 58 # 42 – 125 piso 5, zona norte, el día 04 de Diciembre de 2015 a las 10:00 a.m.; quienes asistan, 
directamente o en representación de un interesado, deberá ser ingeniero civil. La persona que asista a la 
reunión no podrá representar a más de un interesado y deberá estar autorizado mediante comunicación escrita 
del representante legal de la firma que representa, acreditará tal calidad. LA FUNDACION EPM no realizará 
visita a los lugares de ejecución de las actividades. 

Esta Reunión será acompañada de planos del Municipio de Malambo para dar claridad sobre las condiciones 
del territorio a intervenir, en pro de que el proponente tenga las claridades para la realización de la propuesta 
y que en la misma se vinculen todos y cada uno de los requerimientos de la oferta y la ejecución del objeto. 
Quedará a voluntad del proponente la visita insitu al Municipio de Malambo, procediendo a hacer un recorrido 
en el área urbana para conocer al detalle las condiciones de la construcción de acometidas de acueducto, en 
todo caso, la Fundación EPM presume que con la presentación de la propuesta el oferente garantiza tener 
conocimiento del área urbana de Malambo a efectos de que en ella y/o en cada uno de sus sectores se puedan 
adelantar las acometidas y obras objetos del contrato 

 
La asistencia a la reunión, los costos y riesgos derivados de ésta, correrán por cuenta de los interesados. 

 
En todo caso, el interesado, antes de presentar su oferta, deberá investigar e informarse, completamente, de 
todas las circunstancias topográficas, climatológicas, de acceso y transporte, disponibilidad de materiales de 
construcción, mano de obra, botaderos autorizados, y todos los demás aspectos que de acuerdo a la ubicación 

mailto:contrataciones@fundacionepm.org.co
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de las actividades puedan influir o afectar los trabajos, tales como la situación de orden público. 
 

El hecho de que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales 
serán ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 

 
La visita a las actividades y los costos y riesgos asociados a ésta, correrán por cuenta de los interesados. 

 
Las respuestas a las inquietudes que surjan por parte de los interesados durante  la reunión y/o visita al sitio 
de las actividades que no se incluyan mediante adendas a los términos de referencia no se consideran incluidas 
en el mismo. 

 
De la reunión informativa relacionada con la ubicación de las acometidas y claridades del territorio a intervenir 
(Municipio de Malambo y sus sectores Urbanos) LA FUNDACION EPM elaborara un acta en donde se 
detallaran los aspectos más importantes de la misma, la cual deberá ser suscrita por los asistentes y servirá de 
base a LA FUNDACION EPM para la acreditación del cumplimiento de estas claridades por parte de los 
interesados. 
 

1.3.7 INTERPRETACIÓN, ACLARACIÓN Y MODIFICACIONES DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 

1.3.7.1 Interpretación.  

El interesado deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones, especificaciones y anexos que 
figuren en los documentos del proceso de contratación, los cuales constituyen la única fuente de información válida 
para la preparación de la propuesta. Si la interpretación de los documentos genera alguna duda para el interesado, 
deberá formular consulta, por escrito, a LA FUNDACION EPM, dentro del término establecido para tales efectos. 

 

1.3.7.2 Aclaración.  

Si el interesado encuentra ambigüedades, discrepancias, omisiones, contradicciones o errores, deberá solicitar, 
por escrito a LA FUNDACION EPM, las aclaraciones que sean del caso, antes de presentar la propuesta, dentro 
del término establecido para tales efectos. 

Las consultas o solicitudes de aclaración se recibirán hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre para 
la presentación de ofertas del presente proceso  de contratación. LA FUNDACION EPM, no se responsabilizará 
por correspondencia o comunicaciones mal dirigidas o con desatención de lo previsto en el numeral 1.3.7. 
“Correspondencia y Comunicaciones”. 
 

1.3.7.3 Modificación. 

Cualquier modificación a los términos de referencia o el aplazamiento de la fecha de cierre de la contratación, 
que LA FUNDACION EPM, considere oportuno hacer, será comunicada, por medio de adenda, mediante 
publicación en la Página WEB de la FUNDACIÓN EPM para que los interesados puedan conocerla y será de 
obligatoria observancia para la preparación de las ofertas. Estas aclaraciones y modificaciones harán parte de 
los términos de referencia.  

Las interpretaciones o inferencias que el interesado haga de las estipulaciones de los términos de referencia o 
de las aclaraciones hechas por LA FUNDACION EPM, serán de su exclusiva responsabilidad. 

Nota 1: Las respuestas a las solicitudes de interpretación, aclaración o modificación de los términos de referencia 
que realicen los interesados por escrito, serán dadas por LA FUNDACION EPM, hasta un (1) día hábil antes de 
la fecha de cierre para la presentación de las ofertas. 
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Nota 2: Se aclara que las respuestas dadas a los interesados sobre las solicitudes que realicen por escrito (o en 
las reuniones o visitas obligatorias o no, si es el caso), sobre la interpretación, aclaración y modificación de los 
términos de referencia, que impliquen complementar o modificar el texto inicial del mismo, se harán explicitas 
mediante adendas que serán publicadas en la Página WEB de la FUNDACIÓN EPM para que los interesados 
puedan conocerla y serán de obligatoria observancia tanto para LA FUNDACION EPM, como para los 
interesados quienes las deberán tener en cuenta para la preparación de sus ofertas. 
 
Nota 3: De las respuestas a las solicitudes de interpretación, aclaración y modificación de los términos de 
referencia, que no impliquen complementar  o modificar el texto de los términos, se publicarán en la página de 
la Fundación EPM.  

 
Nota 4: Las adendas se expedirán hasta un (1) día hábil antes de la fecha de cierre para la presentación de las 
ofertas. En el eventual caso en que sea necesario, se podrán expedir adendas hasta antes de la hora fijada para 
el cierre de la presentación de ofertas, caso en el cual en dichas adendas se contemplará la ampliación del plazo 
de dicha etapa. 
 

1.3.8 CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 
 
Toda la correspondencia relacionada con consultas, aclaraciones y observaciones de la presente contratación, 
deberán ser dirigidas ÚNICAMENTE al  correo electrónico contrataciones@fundacionepm.org.co  
 
LA FUNDACIÓN por su parte dará respuesta a las comunicaciones presentadas mediante comunicados de 
aclaraciones y/o modificaciones los cuales serán publicados en la página web www.fundacionepm.org.co  
 
Se aclara que el único medio oficial de comunicación de toda la información relacionada con el proceso contractual 
es el portal www.fundacionepm.org.co  
 
En todo caso, la propuesta deberá ser entregada de forma física en las oficinas de LA FUNDACIÓN, Carrera 
58 # 42 – 125, Edificio de las EPM, Piso 5, Zona Oriente, oficina 05-155. 
 

1.3.9 INFORMACIÓN RESERVADA 

 
El proponente, en la carta de presentación de su oferta, formulario 2: Carta de presentación de oferta deberá 
indicar cuál información de la consignada dentro de su propuesta, tiene el carácter de reservada y cuáles 
normas jurídicas prevén dicha reserva, relacionando expresamente las normas específicas correspondientes. 

Cuando el proponente manifieste que existe información de su oferta que tiene el carácter de reservada, no es 
suficiente con hacer mención simplemente de las normas que en su criterio le otorgan tal carácter, sino que 
adicionalmente, en documento anexo a la carta de presentación, suscrito por el representante legal, o por la 
persona natural o su representante, si es el caso, debe señalar expresa y debidamente los fundamentos 
mediante los cuales considera que le otorgan el carácter mencionado. En el evento de no citar las normas legales, 
o habiéndolas citado no señale los fundamentos correspondientes, se entenderá que ningún documento o parte 
de la oferta tiene el carácter de reservado y que LA FUNDACION EPM, se encuentra autorizada para suministrar 
la información que le sea solicitada por otro oferente o un tercero. 
 

1.3.10 IDIOMA 
 
La propuesta deberá presentarse en idioma español. En caso de que la propuesta incluya dibujos, planos, etc., 
los textos correspondientes podrán presentarse en idioma inglés; otros documentos, como certificados y 
constancias, deberán ser acompañados de su traducción oficial al español. 

mailto:contrataciones@fundacionepm.org.co
http://www.fundacionepm.org.co/
http://www.fundacionepm.org.co/
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1.3.11 RÉGIMEN DE INHABILIDADES,  INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 
 
Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso dentro del régimen de 
inhabilidades o incompatibilidades señaladas en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 sus normas que la 
modifican, complementan o aclaren ni que se encuentra en conflicto de intereses para contratar con LA 
FUNDACIÓN, ya que no podrán participar en las contrataciones o concursos, ni celebrar contratos, por sí o por 
interpuesta persona con LA FUNDACIÓN.   
 
Para constancia de esto, junto con la propuesta deberá anexar un comunicado escrito declarando que no se 
encuentra incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el estado ni la entidad ni el 
representante legal inscrito; además, financiación al terrorismo o reportado en centrales de riesgo y que autoriza 
a la Fundación a realizar la consultas en listas LAFT para los efectos correspondientes, tanto del representante 
legal como de la entidad. Con la sola presentación de la cotización NO se entenderá que no se encuentra incurso 
dentro de dicho régimen. 
 
El documento deberá ser emitido y debidamente firmado por el Representante Legal de la entidad. La Fundación 
EPM se reserva el derecho de validar la veracidad de la información certificada. 
 
Para constancia de esto,  deberá diligenciar el FORMULARIO 14 “PREVENCIÓN LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 
Esta situación se verificará en la carta de presentación de la propuesta. 
 

1.3.12 MONEDA 
 

El proponente deberá cotizar todos los precios de la propuesta en pesos colombianos. 

 

2 CAPITULO 2.  PROPUESTA 

 
El interesado en presentar propuesta deberá tener en cuenta, en primer lugar, los requisitos o condiciones de 
carácter subjetivo o personal que se exigen y asegurarse de cumplirlos cabalmente; en segundo lugar, deberá 
acoger estrictamente las reglas de presentación formal de la propuesta que contiene estos términos y completar 
de manera exhaustiva toda la información exigida. Las omisiones, vacíos, contradicciones o información inexacta 
que aparezca en la propuesta, habilitará a LA FUNDACION EPM, para descartarla o para aplicar las reglas de 
corrección explícitas que los términos contenga. 
 

2.1 PROPONENTES 

 
Todo documento en cuyo sobre aparezca la identificación del presente proceso de contratación se recibirá con 
destino a los trámites de dicho proceso; sin embargo, sólo se considerará que hay formalmente una propuesta y 
a quien la hace se le considerará proponente, cuando se haya constatado el cumplimiento de los requisitos que 
a continuación se incluyen. 
 

Se deberán aportar los documentos que se requieran en el proceso de contratación y que se indican en estos 
términos de referencia y especificaciones. 
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2.2 REQUISITOS CONTRACTUALES HABILITANTES PARA PARTICIPAR 

 
 
LA FUNDACION EPM considerará las propuestas de las personas, naturales o jurídicas, en forma individual, 
que habiendo conocido los términos de referencia aquí previstos, cumplan con los siguientes requisitos 
habilitantes:  
 
No se recibirán propuestas de uniones temporales o consorcios. 
 

2.2.1 Registro Único de Proponentes 
 
El proponente deberá aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio con una 
expedición no superior a un (1) mes, los estados financieros deberán estar actualizados a Diciembre de 2014. La 
información señalada como requisitos habilitantes (legales y contractuales y financieros) para participar podrá ser 
verificada a través de este documento. Por tanto, se recomienda actualizar toda la información del proponente 
ante la Cámara de Comercio. 
 
LA FUNDACIÓN se reserva el derecho de comprobar la idoneidad de los proponentes, con la obligación que tienen 
éstos de suministrar la información solicitada en los términos de referencia y especificaciones sobre experiencia y 
cumplimiento. 
 

2.2.2 Antigüedad 
 
Quien desee participar deberá certificar una antigüedad como persona natural o jurídica de al menos dos (2) años 
cumplidos en el ejercicio profesional, ya sea desde la conformación de la empresa para personas jurídicas o desde 
la expedición de la tarjeta profesional para personas naturales, en el caso de personas naturales deberá acreditar 
su condición de ingeniero civil.  
 
Para verificar esta antigüedad se debe presentar el certificado de existencia y representación legal para personas 
jurídicas o la matricula profesional o acta de grado para personas naturales. 
 

2.2.3 Experiencia General 
 
El proponente debe acreditar, mediante certificado emitido por la firma o entidad contratante (pública o privada), 
en el cual se indique: experiencia en la ejecución de trabajos cuyo objeto o actividad principal haya sido la 
construcción o reposición o reparación de acometidas de acueducto; construcción o reposición o mantenimiento 
de redes de acueducto  de cualquier diámetro y material. 
 
En las actividades citadas conjuntamente (sumatoria), deberá acreditarse experiencia en contratos por un valor 
mayor o igual a seiscientos millones de pesos m/l ($600.000,000.00), con un valor mínimo para cada contrato que 
se pretenda acreditar como experiencia  de trescientos  millones de pesos m/l ($300´000,000.00) realizados en 
los últimos cinco (5) años contados a la fecha de cierre para la presentación de propuestas. 
 
En el caso de experiencia con LA FUNDACION EPM, el proponente, informará el número del contrato ejecutado. 
En todo caso, LA FUNDACION EPM verificará en sus archivos y si encuentra experiencia adicional a la informada 
en la oferta, se tendrá en cuenta para efectos de evaluar este aspecto. 
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Sólo se admitirá como experiencia la relacionada con obras ejecutadas en calidad de subcontratista, que sean 
debidamente certificadas por el contratista principal y la entidad contratante para la cual se ejecutaron las obras, 
siempre y cuando ellas hayan sido autorizadas por estas últimas.  
 
Los valores de las obras acreditadas serán traídos a valor presente, de acuerdo con el salario mínimo legal 
mensual vigente (SMLMV) entre el día de finiquito o del certificado como fecha de terminación del contrato, y la 
fecha de cierre para la presentación de ofertas de este proceso de contratación, en millones de pesos. 
 
Los datos que serán verificados dentro del certificado será: 
 

 Descripción del trabajo realizado. 

 Nombre del contacto y teléfono.  

 Valor  

 Total 

 Fecha de inicio 

 Fecha de terminación 

 Si el contrato se encuentra en ejecución deberá especificar el porcentaje de desarrollo del contrato. 

 Si el contrato se ejecuta por órdenes de trabajo, actas de ejecución u órdenes de servicio deberá 
presentarse una certificación expedida por la entidad contratante en la que certifique que se trata de 
contratos diferentes. De no presentar este documento, la Fundación EPM asumirá que se trata de un solo 
contrato en el cual se ejecutan diferentes eventos, entendimiento que se entiende aceptado por el 
proponente al momento de presentar su oferta. 

 Concepto de satisfacción del servicio 
 
Sólo se tendrán en cuenta en los contratos acreditados el valor correspondiente sin incluir el IVA y los reajustes. 
 
LA FUNDACION EPM se reserva el derecho de verificar esta información y de eliminar la propuesta si es inexacta 
o no corresponde a la realidad.  
 

2.2.4 Requisitos legales de participación 
 
Para participar del proceso, el proponente deberá adjuntar la siguiente documentación: 
 

2.2.5 Certificado de existencia y representación legal, fotocopia del registro único tributario RUT – 
expedido por la dirección de impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- , copia de los estatutos de 
la entidad si aplica y RUP (Registro Único de Proponentes) 

 
Los proponentes deberán acreditar su existencia y representación legal mediante certificado original expedido por 
la entidad competente de su domicilio principal, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los 
efectos de la contratación, debe ser al menos igual o mayor a dos (2) años.  El certificado que acredite la existencia 
y representación legal y el Registro Único de Proponentes, RUP, no deben tener una fecha de expedición superior 
a un (1) mes, en la fecha de cierre del proceso de contratación. 
 
El objeto de la sociedad deberá estar relacionado con el objeto de la contratación. 
 
Si del certificado de existencia y representación legal se desprende que el representante legal requiere de una 
autorización previa para celebrar contratos de determinada cuantía, se deberá anexar a la propuesta copia del 
acta correspondiente en donde se le autorice. 
 
El certificado de existencia y representación legal, las actas y poderes, deben ser anexados a la propuesta. 
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Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta copia del RUT (Registro Único Tributario)  actualizado 
(entendido como expedido no antes del 2014). Y Registro Mercantil si aplica (Actualizado). 
 
Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal  
de la compañía 
 

2.2.6 Certificado o constancia de pago de la seguridad social integral y de los recursos parafiscales 
 
El proponente deberá presentar con su oferta el certificado o constancia de pago de los recursos parafiscales: 
seguridad social en salud, seguridad social en pensiones, seguridad social en riesgos profesionales, aporte a las 
Cajas de Compensación Familiar, aporte al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y aporte al Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, cuando a ello hubiere lugar. 
 
La certificación o constancia de pagos de aportes a los mencionados sistemas, cuando se trate de personas 
jurídicas, deberá ser expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o por el contador durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para 
que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a un (1) mes anterior a la fecha de 
entrega de la propuesta.  Para el caso de personas naturales deberá aportar la constancia de afiliación al sistema 
de seguridad social. 
 

 

2.2.7 Estabilidad económica y capacidad financiera. 

La participación en este proceso de contratación estará condicionada por la estabilidad económica y la 
capacidad financiera de las firmas proponentes, con fundamento en la liquidez, medida como activo corriente 
sobre pasivo corriente, el nivel de endeudamiento, medido como pasivo total sobre activo total y adicionalmente 
se tendrá en cuenta el capital de trabajo de las firmas de los oferentes. El proponente deberá adjuntar la 
siguiente información: 

 

Presentar los Estados Financieros, Balance General y Estado de Resultados Comparativo definitivos al 31 
de diciembre de 2014 con sus notas, certificaciones y dictámenes. En el Balance General debe estar 
discriminado el activo y el pasivo en corriente y de largo plazo. 

Los Estados Financieros deberán estar suscritos por el oferente o representante legal, el Contador Público 

que los prepara y el Revisor Fiscal en los casos establecidos en la ley parágrafo 2° del artículo 13 de la 

Ley 43 de 1990. 

Se deberán aportar los certificados vigentes de la inscripción ante La Junta Central de Contadores del 

Contador Público y del Revisor Fiscal  que  suscriben los Estados Financieros. 

Las sociedades constituidas con posterioridad al 31 de diciembre del año anterior en el cual se presenta la 

oferta, presentarán el balance de apertura. 

 Para las firmas extranjeras, sus Estados Financieros serán recibidos conforme con lo establecido en su 

respectivo país de origen 

 La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana. 

De acuerdo al calendario tributario, el proponente deberá presentar la declaración de renta del año 2014 

según le aplique a la fecha establecida en este pliego de condiciones como de cierre o entrega de 
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propuestas. 

 

De la información suministrada en los estados financieros se medirán los siguientes indicadores: 

 

Indicador de Liquidez (IL). La liquidez se medirá según la relación  entre activo corriente y pasivo 

corriente, mediante la siguiente expresión. 

Para personas Naturales o Jurídicas: 

IL = (Activo Corriente) / (Pasivo Corriente) ≥ 1.00  

Indicador de endeudamiento (IE). El porcentaje de endeudamiento  se  medirá según la relación entre el 
pasivo total y el activo total, mediante la siguiente expresión: 

Para personas Naturales o Jurídicas: 

IE = (Pasivo Total) / (Activo Total) ≤ 50%  

Capital de trabajo (CT). El Capital de Trabajo (CT) se medirá como la diferencia entre los activos corrientes 
y los pasivos corrientes, mediante la siguiente expresión: 

Para personas Naturales o Jurídicas: 

CT = (Activos corrientes) – (Pasivos corrientes)  

El oferente deberá presentar un Capital de Trabajo equivalente o mayor a  doscientos cincuenta millones 
de  pesos m/l ($210’000.000). 

 

Nota 1: Se deberá anexar el Dictamen del Revisor Fiscal en los casos que este aplique en la empresa 
según lo establecido en la Ley 43 de 1990, Ley 222 de  1995 y Decreto 2649 de 1993. 

 

2.2.8 Forma de participación individual 

LA FUNDACION EPM, recibirá propuestas presentadas en forma individual,  
 
El proponente deberá presentar ofertas individuales.  Por ningún motivo, LA FUNDACION EPM aceptará 
propuestas presentadas consorcio o uniones temporales, las que así se presenten serán rechazadas. (En los 
casos en los cuales se admite la participación en formas asociativas, se advertirá, fijando las reglas para ello). 
 
0020El contrato no podrá cederse después de celebrado, sino con autorización previa, escrita y expresa de LA 
FUNDACION EPM 

 

2.2.9 Acreditación existencia y representación legal. 

 
Las personas naturales y las personas jurídicas deberán tener una antigüedad como firma, igual o mayor a dos 
(2) años. Contados a partir del día de su creación hasta la fecha de cierre de este proceso de contratación.  

 
Todo proponente deberá acreditar su existencia y representación mediante los documentos exigidos por la ley 
colombiana. La existencia y representación legal  de las personas jurídicas colombianas se prueba mediante el 
certificado de existencia y representación expedido por la respectiva Cámara de Comercio. En cuanto a las 
personas naturales, éstas deberán acreditar fotocopia de su cédula  de ciudadanía. 
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La existencia y representación legal de entidades extranjeras de carácter privado, se prueba por medio del 
correspondiente certificado de existencia y  representación expedido por la Cámara de Comercio del lugar o la 
entidad que haga sus veces, visado por el Cónsul Colombiano, y a falta de éste, por el de una nación amiga; 
además deberá estar autenticado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse visados por el Cónsul de Colombia, o a falta de 
éste, por el de una nación amiga, y abonada la firma del Cónsul por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, a menos que se trate de documentos expedidos en países signatarios miembros o adherentes de la 
Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961, aprobada en Colombia mediante la Ley 455 del 4 de agosto 
de 1998 Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, caso 
en el cual debe cumplirse con la obligación de que dicho documento contenga el anexo de apostilla, en los 
términos allí establecidos. 

Dicho certificado deberá tener una antigüedad menor de tres (3) meses para los nacionales y seis (6) meses 
para los extranjeros, a la fecha de cierre de la contratación; este último deberá estar acompañado por la 
respectiva traducción al idioma español. Las sociedades deberán acreditar como mínimo una duración  igual a 
la del plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

 

Si una compañía nacional o extranjera da poder a una persona natural o jurídica para que contrate en su 
nombre, deberá anexar en debida forma los siguientes documentos: a. El certificado de existencia y 
representación de la compañía que da  el poder.   B. El  certificado  de existencia  y representación de quien  
recibe  el poder, si se trata de una persona jurídica, y c. El documento mediante el cual la compañía o persona 
natural mandante confiere poder o autorización a la que recibe el poder o mandato. 

 
Si del documento se desprende que el representante legal requiere de una habilitación especial, para celebrar 
contratos de determinada cuantía, se debe anexar copia del acta correspondiente en donde se le habilite. 

 
Las sociedades extranjeras que estén desarrollando actividades permanentes en el país, deben acreditar la 
existencia y representación legal de la sucursal, que para tal efecto han debido constituir con el lleno de las 
formalidades exigidas por  el Código de Comercio Colombiano. 

 
Las sociedades extranjeras que no desarrollen actividades permanentes en el país, y se presenten a través de 
un mandatario deben acompañar el documento correspondiente en que conste esa calidad y la facultad para 
formular propuestas  a nombre de la firma extranjera. 

 
Los proponentes extranjeros, de carácter privado, deberán tener en cuenta que es necesario que la firma 
constituya una sucursal en Colombia con domicilio en la ciudad de Malambo, Atlántico dentro de los veinte 20 
días calendario siguientes a la fecha de comunicación de aceptación de la oferta. 

 
La constancia de la sucursal deberá llenar todos los requisitos exigidos por el Código de Comercio vigente en 
Colombia. 

 
La sucursal establecida en Colombia por el contratista extranjero, deberá estar autorizada para representarlo 
en todo lo relacionado con el desarrollo y ejecución del contrato. 

 
La norma anterior sólo se aplica a las sociedades que ejecuten contratos en el territorio de la República de 
Colombia. 

 
Las entidades públicas nacionales de creación constitucional o legal no estarán obligadas a acreditar su 
existencia. Las entidades públicas extranjeras demostrarán su existencia mediante certificación de agente 
diplomático o consular del país donde fueron constituidas. 

 
Si del certificado de existencia y representación se desprende que el  representante legal requiere de una 
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habilitación especial, por ejemplo la autorización previa de la junta directiva para presentar propuestas y 
suscribir contratos de determinada cuantía, se deberá presentar dicha autorización. 
 

2.2.10 Garantía de seriedad de la propuesta a favor de entidades privadas 
 
Junto con su propuesta, el proponente deberá presentar una garantía, otorgada por un banco o compañía de 
seguros legalmente establecidos en Colombia, preferiblemente con oficinas y poderes decisorios en la ciudad de 
Medellín, aceptables en su procedencia, contenido y forma por La Fundación EPM. Será respaldada por la firma 
del tomador, el sello de cancelado y el comprobante de pago. 
 
La póliza deberá expedirse a favor de Entidades Privadas.   
 
Mediante dicha caución el proponente garantizará: 
 

 Que mantendrá su propuesta sin modificaciones de ninguna clase durante el período de validez y las 
ampliaciones a que hubiera lugar. 

 Que celebrará el contrato, constituirá las garantías exigidas por LA FUNDACIÓN,  allegará los certificados 
de existencia y representación legal que LA FUNDACIÓN le solicite, si se tratare de una persona jurídica; y 
ejecutará los demás actos que se requieran para iniciar la ejecución del contrato dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a la fecha en que el mismo le sea entregado con tales fines a él o a su dependiente o 
comisionado. 

 La cuantía de la citada garantía corresponderá al veinte por ciento (20%) del valor del valor de la 
propuesta y su vigencia será de noventa (90) días calendario, contados a partir de la hora cero (0) de la 
fecha de cierre de la contratación. Cualquier hora que aparezca en el documento distinto a la hora cero, se 
tendrá por no escrita. 

 Si el proponente favorecido no firmare el contrato dentro del plazo fijado en esta cláusula, LA FUNDACIÓN 
podrá hacer efectiva la garantía de seriedad, sin perjuicio de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de los perjuicios causados a LA FUNDACIÓN y no cubiertos por el valor de la citada garantía. 
En este evento la entidad podrá aceptar la oferta dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes al 
proponente calificado en 2o. lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
El proponente que resulte calificado en segundo lugar, debe ampliar esta garantía por el término requerido 
para una posible aceptación de oferta a él. 

 
Para comprobar el cumplimiento de este requisito, el proponente deberá anexar el certificado de la póliza 
constituida y el recibo de pago. 
 
En la elaboración de las pólizas el oferente deberá constatar que LA FUNDACION EPM, figure como asegurado 
y beneficiario, para lo cual deberá tener en cuenta que el nombre de LA FUNDACION EPM,  se consigne como 
LA FUNDACION EPM, NIT: 811.024.803-3 Igualmente el NIT    y el nombre del tomador indicados en la garantía 
deben corresponder exactamente con los que figuran en el certificado de existencia y representación legal del 
oferente, cuando este es persona jurídica, o en la cédula de ciudadanía cuando es persona natural. 
 
LA FUNDACION EPM, no aceptará pólizas de garantías otorgadas por la sociedad EL CÓNDOR S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES,   mediante las cuales se pretenda cubrir riesgos propios de los 
procesos de contratación. 

Cuando se permita la participación de consorcios o de uniones temporales, en la garantía deberá aparecer como 
tomador el consorcio o unión temporal, especificando el nombre, la razón o denominación social de quienes la 
conforman. 
 
Ampliación de la garantía. En caso de que las necesidades de  LA FUNDACION EPM, exijan la ampliación del 
plazo para tomar una decisión sobre el proceso de contratación, los proponentes deberán ampliar la vigencia de 
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la garantía de seriedad por un período igual al de la ampliación del plazo; de todas maneras el proponente que 
resulte favorecido con un contrato derivado del presente proceso de contratación, mantendrá vigente la garantía 
de seriedad hasta que le sean recibidas y aprobadas por parte de LA FUNDACION EPM, las garantías y demás 
documentos del contrato. 
 
Aplicación de la garantía de seriedad: La garantía de seriedad de la propuesta se hará efectiva en los siguientes 
casos: 

Si el proponente modifica, adiciona o retira su propuesta en el período de validez estipulado en estos términos 

de referencia.  

Si en el caso de que la propuesta sea aceptada, el proponente favorecido no firma el contrato dentro de los 
términos establecidos o no cumple con los requisitos de formalización del contrato, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados a LA FUNDACION EPM, y no 
cubiertos por la garantía. En el evento de renuencia absoluta, el incumplido incurrirá en la causal de 
inhabilidad para contratar con las entidades estatales por el término de cinco (5) años, de conformidad con 
lo previsto en el literal i), numeral 1º. del Artículo 8º. de la Ley 80 de 1993. 

Si no se atienden los requerimientos de ampliación de la validez de la propuesta y de ampliación de la garantía 

de seriedad, o las solicitudes de información  adicional  que  se  le  hagan  a  él  proponente  para  sanear    

el proceso, cuando por motivo de las circunstancias expresadas en esta solicitud, así lo requiera  LA 

FUNDACION EPM 

 
En la elaboración de las pólizas el oferente deberá constatar que el nombre de LA FUNDACION EPM,  se  
consigne  como  LA FUNDACION EPM, NIT: 811.024.803-3 Igualmente el NIT y el nombre del tomador 
indicados  en la garantía deben corresponder exactamente con los que figuran en el certificado de existencia y 
representación legal del oferente, cuando este es persona jurídica, o en la cédula de ciudadanía cuando es 
persona natural. 

 

2.2.11 Certificaciones 
 
Además de la experiencia deberá acreditarse: 
 

2.2.11.1 Certificación de pago de los aportes a la seguridad social y parafiscal. 

 
En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 -Ley de Reforma Laboral-, las personas jurídicas deberán 
acreditar el pago de los aportes por  sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello hubiere lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será 
inferior a los seis 6 meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más 
de seis 6 meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Las obligaciones parafiscales a las que se refiere el párrafo anterior, son las que se presentan en la siguiente 
tabla: 
 

ENTIDAD PARAFISCAL APORTE FUNDAMENTO LEGAL 
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Seguridad Social en Salud (**) 
12,5 % del ingreso Base de Cotización, 

de los cuales el 4% está a cargo del 
trabajador y el 8,5% del empleador 

Artículo 204 de la Ley  100 
de 1993 

Seguridad Social en 
Pensiones 

16 % del ingreso Base de Cotización, 
de los cuales el 4% está a cargo del 

trabajador y el 12% a cargo del 
empleador 

Artículo 7 de la Ley 797 de 
2003 

Seguridad Social en Riesgos 
Profesionales 

De acuerdo con la clasificación 
establecida y totalmente a cargo del 

empleador 

Artículo 16 del  Decreto 
Ley 1295 de 1994. 

 
ENTIDAD PARAFISCAL APORTE FUNDAMENTO LEGAL 

Aporte a las Cajas
 de Compensación 
Familiar (**) 

 
4% totalmente a cargo del empleador 

Artículo 7, 9 y 12 de la Ley 
21 de 1982 

Aporte al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (**) 

3% totalmente a cargo del empleador 
Artículo 1 de la Ley 89 de 
1988 

Aporte al SENA (**) 2% totalmente a cargo del empleador 
Artículo 7, 9 y 12 de la Ley 
21 de 1982 

 

Nota: la información contenida en esta tabla es indicativa y puede haber sufrido modificaciones de acuerdo con la 
ley. Por lo tanto, el Proponente deberá prever, de conformidad con la legislación colombiana, dichas 
modificaciones. 
 
(**) Los proponentes deberán tener en cuenta las exoneraciones de que trata la ley 1607 de 2012 las cuales se 
explican a través de la siguiente Tabla: 
 

ENTIDAD 
PORCENTAJE 

HOY 
REFORMA 1607 DE 2012 

SENA 2% No aporta(*) 
ICBF 3% No aporta(*) 

CAJAS DE 
COMPENSACIÓN 

4% 4% 

SALUD 12,5%  
Empleador 8.5% A partir del 1 de Enero de 2013 No 

aporta Trabajador 4% 4% 

 

(*)Se precisa que las exoneraciones de que trata la ley 1607 de 2012, no aplica para las personas naturales 
que empleen a una sola persona, empleadores con trabajadores que devenguen más de 10 SMLMV sean o no 
sujetos del impuesto CREE, Entidades sin ánimo de lucro y para las Sociedades determinadas como Zonas 
Francas que estén sujetas a las condiciones del Articulo 20, Parágrafo 3, Ley 1607 de 2012. 

Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la seguridad social integral, conforme a la 
Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 de 1995, esto es, aportes para la seguridad social 
y pensiones. Si tiene trabajadores a su servicio, deberá acreditar además el pago de aportes a la seguridad 
social por éstos, así como de los parafiscales antes señalados. 

 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras, que no tengan trabajadores o empleados en Colombia, no 
deberán aportar esta certificación, pero certificarán que por esta situación no son sujetos pasivos de dichos 



27 

 

aportes parafiscales. La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. 

 
Si el proponente posee un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento 
del mismo. 

 

2.2.11.2  Certificado de la Junta Central de Contadores de la inscripción como Contador Público, 
correspondiente al Contador Público y al Revisor Fiscal. 

 
Este documento no deberá tener una antigüedad superior a tres (3) meses al momento de presentar la 
propuesta. 

 

2.3 CONTENIDO Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta debe presentarse en la forma y con los contenidos que señala los términos de referencia; para el 
efecto, dicho pliego se encuentra en la página de la Fundación EPM.  

Los ítems se describen en forma concisa y no en detalle; por lo tanto, el interesado, antes de señalar o incluir 
el valor unitario de cada uno de ellos, deberá consultar los términos, en la sección correspondiente a 
“Especificaciones de Construcción”, y en el manual “Normas y Especificaciones Generales de Construcción en 
Redes y Servicios” de EPM, cómo debe ejecutarse cada ítem y su forma de medida y pago. Si se encontraren 
discordancias, discrepancias, incongruencias u omisiones entre la descripción del ítem y lo indicado en  la 
sección de los términos de referencia, se deberá solicitar la aclaración correspondiente a LA FUNDACION EPM, 
en la forma prevista para ello dentro del mismo término de referencia. 

La propuesta deberá ser presentada en dos sobres diferentes, uno de ellos debe contener la propuesta 
técnica (especificaciones técnicas, documentos legales y contractuales que acrediten los requisitos de 
participación) y el otro la propuesta económica, los sobres deberán ser marcados con el objeto de la 
solicitud de oferta, nombre del Oferente e identificación del original y copias respectivas. Igualmente, 
deben tener la frase "NO ABRIR ANTES DE LAS 04:00 pm HORAS DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2015”.  

 

Los documentos deben presentarse en forma ordenada y de fácil manejo, numerados todos sus folios y 
refrendados con la firma del Proponente. Debe presentarse, además una relación de los documentos que 
componen la propuesta, con la indicación de los folios correspondientes a cada uno de ellos.  Ver Formulario 
1. 

Las modificaciones hechas por el proponente a los formularios de los documentos exigidos, no serán 
válidas. LA FUNDACION EPM, se abstendrá de considerar aquellos documentos que no cumplan las 
condiciones estipuladas en estos términos de referencia.  

 

2.3.1 ASPECTOS LEGALES 

 
LA FUNDACION EPM, considera bajo este concepto -“aspectos legales”-, aparte de algunos que se contemplan 
expresamente como requisitos de participación, el cumplimiento de aquellas condiciones que la ley ha fijado a 
las personas potencialmente contratistas de la entidad en razón de su formación o constitución, la actividad que 
cumplen y las obligaciones que tienen tanto frente al Estado como frente a terceros. Por regla general, tales 
condiciones se acreditan mediante la exhibición de documentos, y cuando así esté contemplado en normas 
vigentes, LA FUNDACION EPM, no admitirá otra forma de acreditarlas. 

Cuando la ley dispone la obligación de contar con un documento que acredite la capacidad o habilitación para 
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intervenir en alguna actividad o negocio -como es el caso en las profesiones regladas- ninguna prueba tendiente 
a demostrar la posesión de las habilidades o capacidades será aceptada en sustitución de aquél. 

 

2.3.1.1 Carta de presentación 

 
El proponente deberá adjuntar la carta de presentación de la propuesta, para lo cual utilizará el Formulario 2. 
Adicionalmente, certificará que para la preparación de su propuesta tuvo en cuenta las adendas recibidas. 

 

2.3.1.2 Propuestas alternativas 

 
El proponente podrá presentar, además de la propuesta básica, las propuestas alternativas que desee, las que 
deberán ser completamente establecidas en la propuesta con una clara y detallada descripción de su forma, 
contenido, plazo de ejecución y justificación y deberán estipular claramente los cambios que se proponen, 
incluyendo cálculos de diseño, especificaciones técnicas, los precios correspondientes con sus respectivos 
análisis y el plazo de ejecución, e incluir  toda la demás información requerida para su cabal comprensión y 
evaluación. 

LA FUNDACION EPM, tendrá en cuenta sólo las  “propuestas alternativas” de quienes hayan presentado la 
propuesta básica en términos y con el alcance para ser aceptable; en consecuencia, si la propuesta básica es 
desestimable por algún aspecto, la “propuesta alternativa” no será considerada. 

 

En todo caso, y para efectos de la aceptación, que es opcional para LA FUNDACION EPM, se advierte que en 
la categoría de “propuesta alternativa” sólo se tendrá en cuenta y aceptará, dado el caso, la del proponente 
que, una vez aplicados los criterios de evaluación, resulte seleccionado y siempre y cuando la misma le resulte 
conveniente. 

 

2.3.1.3 Firma y abono de la propuesta 

 
El proponente indicará en el Formulario 2, los datos correspondientes a la  dirección de su sede u otro lugar, 
donde desee recibir la correspondencia relacionada con la presente contratación, así como el nombre de la 
firma y de su representante legal. 

Adicionalmente indicará el nombre, título, el número de la matrícula o documento equivalente, la cédula de 
ciudadanía y la firma del ingeniero que abona la propuesta y anexará fotocopia de su tarjeta profesional. 

La firma y abono de la propuesta se cumplen con el diligenciamiento del Formulario 2. La propuesta deberá 
estar suscrita por el representante legal o apoderado, si se trata de una persona jurídica, o por el proponente o 
su representante, si se trata de una persona natural. 

Para que la propuesta sea considerada debe estar abonada por UN INGENIERO CIVIL O SANITARIO 
graduado y matriculado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9 de 1990 y la Ley 842 de 2003, o las 
normas que sean aplicables. 

 

2.3.2 ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

En este parágrafo se fijan las reglas conformes con las cuales deberán atenderse las obligaciones con 
contenido económico que asume LA FUNDACION EPM, y el contratista entre sí y las que deban atender 
frente a terceros en virtud exclusivamente de lo pactado en el contrato y para garantizar el cumplimiento del 
mismo. 
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Los interesados han de tener en cuenta para elaborar su propuesta (y en caso de recibir la aceptación de la 
misma, en calidad de contratista, han de sujetarse estrictamente a ello) que, el entendimiento, la interpretación 
y la aplicación o ejecución de lo aquí previsto son sólo particularidades de los sistemas económico y 
macroeconómico respectivos y que ninguna previsión puede considerarse o leerse en forma aislada o 
contradictoria con las reglas o conceptos generales vigentes en dichos sistemas. 

 
El oferente debe incluir los costos inherentes a los recursos necesarios para administrar el contrato, entendiendo 
por este concepto los requeridos para mantener la disponibilidad de su organización y operación, tales como 
arrendamientos de bienes inmuebles, pago de nómina, cargas tributarias, servicios públicos,  pólizas,  el  alea  
normal  de  ejecución  del  contrato  y/o  costos  de contingencia por traslado de riesgos ordinarios, 
desplazamientos y en general todos los costos que le permitirían mantener condiciones de normalidad en la 
ejecución de la obra. 

Los costos correspondientes a imprevistos, fuerza mayor caso fortuito serán reclamados por el contratista y para 
el efecto deberán ser informados al interventor dentro de los tres (3) días hábiles siguientes por correo 
electrónico, lo cual será  revisados, validados y analizado por el interventor para que previo tramite interno de la 
Fundación EPM se pueda proceder al reconocimiento y pago de las sumas correspondientes, reconocimiento  y 
pagos que pueden ser concertados por las partes mediante acta bilateral de acuerdo. 
 
Los proponentes deben gestionar los riesgos propios de la actividad y/o servicio a prestar, entendiéndose que 
son conocedores de la misma, cuidando de hacer una oferta que propenda por cuidar la competitividad y la 
productividad. Por lo tanto cada proponente al estructurar los costos de su propuesta deberá tener en cuenta, 
todos y cada uno de los factores y los riesgos previsibles que influyan o puedan influir en la ejecución de la obra, 
servicios o bienes encomendados, por lo tanto,  para la formulación  y la atención de posibles reclamaciones se 
tendrá en cuenta dicha estructura de costos. 

 

2.3.2.1 Valor precios 

 
El proponente deberá indicar, en el formulario correspondiente de la propuesta, el precio unitario, para todos y 
cada uno de los ítems presentados, y el valor total  que resulten de sumar los precios unitarios. Si se presentaren 
errores aritméticos en la propuesta, se harán, por parte de LA FUNDACION EPM, las correcciones del caso, 
tomando como definitivos y válidos los precios corregidos. Éstos serán la base de los que se consignarán en el 
contrato que se celebre con  el proponente favorecido. Las enmendaduras de precios que aparezcan en la 
propuesta deberán confirmarse con nota al margen y firma del proponente, tanto en el original como en las 
copias. 

Se advierte expresamente que los precios cotizados por los proponentes, en el Formulario 4, deben considerar 
y contener el precio de trabajos debidamente terminados, de conformidad con las especificaciones, y deberán 
comprender todos los gastos necesarios en equipos, herramientas, maquinaria, transporte, mano de obra, 
prestaciones sociales, dirección y administración, utilidad del proponente, y todos los gastos que puedan afectar 
el costo directo e indirecto de las mismas. 

Todos los costos que se deriven del cumplimiento de las normas de seguridad  para ejecutar los trabajos, del 
plan de la adopción de los mecanismos para reducir el impacto comunitario que aquéllos generen y los demás 
gastos que puedan afectar dichos costos, se pagarán en el AU del contrato. 

 
Es entendido que EL CONTRATISTA estará obligado a reconocerle a los trabajadores que emplee, el salario y 
las prestaciones sociales cotizadas, o las mínimas legales, cuando aquél o aquéllas fueren inferiores a éstas. 

 
 

Los interesados han de tener en cuenta para elaborar su propuesta -y en caso de recibir la aceptación de la 
misma, en calidad de CONTRATISTA, han de sujetarse estrictamente a ello- que, el entendimiento, la 
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interpretación y la aplicación o ejecución de lo aquí previsto son sólo particularidades de los sistemas económico 
y macroeconómico respectivos y que ninguna previsión puede considerarse o leerse en forma aislada o 
contradictoria con las reglas o conceptos generales vigentes en dichos sistemas. 

 

2.3.2.2 Reajuste de precios 

 
Para el contrato que se derive de la presente contratación, los precios unitarios pactados no serán objeto de 
reajuste durante el tiempo de ejecución. 

 

2.3.2.3 Impuestos, deducciones y gastos 

 
EL CONTRATISTA deberá pagar por su cuenta todos los gastos legales, tributos, impuestos, tasas, derechos 
y contribuciones en que incurra por concepto del trabajo contratado, en cumplimiento de las normas aplicables 
que existan sobre el particular y que hayan sido decretados por las autoridades, incluidos los tributos y 
gravámenes de otros países. Por lo tanto al preparar su oferta deberá tenerlos en cuenta. 

LA FUNDACION EPM, deducirá del valor del contrato todos los  impuestos o retenciones en la fuente del orden 
internacional, nacional, departamental o municipal a que haya lugar Renta, impuesto sobre las ventas IVA, 
Industria y Comercio, etcétera, en el momento de hacer los pagos o abonos en cuenta, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

Cuando con posterioridad a la fecha de entrega de las propuestas el IVA o los impuestos al consumo tengan 
alguna modificación por aumento, disminución o eliminación, así como la creación de nuevos impuestos al 
consumo, ello será tenido en cuenta por LA FUNDACION EPM, para hacer los ajustes que sean del caso y 
reconocerle a el contratista los mayores costos o hacerle las deducciones. 

La modificación por aumento, disminución, eliminación o creación de otro tipo de tributos no será tenida en 
cuenta por LA FUNDACION EPM, ni para  hacer ajustes ni para hacer deducciones al contratista. 

Los gastos legales en los cuales se incurra para permitir la iniciación y ejecución del contrato, serán por cuenta 
del contratista. 

Entre otros, y sin ser esta lista taxativa, se causan los siguientes tributos y se aplican las siguientes retenciones: 
 

2.3.2.4 Retención en la fuente de renta 

 

Se aplicará a las tarifas y sobre las bases determinadas en el Estatuto Tributario Nacional y demás normas 
vigentes sobre la materia, al momento de causarse la misma y de acuerdo con las prestaciones que sean objeto 
de pago o abono en cuenta. 

 

2.3.2.5 Impuesto sobre las ventas IVA 

 
El impuesto sobre las ventas IVA se causa por la prestación de servicios y la venta de bienes en el territorio 
nacional a la tarifa general, según las normas establecidas en el Estatuto Tributario Nacional y otras normas 
sobre la materia. 

 

2.3.2.6 Retención del IVA 
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Las normas tributarias nacionales establecen la retención en la fuente del impuesto sobre las ventas IVA a la 
tarifa vigente al momento de expedición de la factura. 
 

2.3.2.7 Impuesto de timbre 

 
La tarifa del impuesto de timbre para los contratos que se celebren a partir del 1  de enero de 2010 es del cero 
por ciento (0%), en consecuencia, los oferentes no deberán tener en cuenta en los precios de su oferta suma 
o costo alguno por el mencionado impuesto. 

 

2.3.2.8 Impuesto de Industria y Comercio 

 
Se efectuará retención en la fuente de Impuesto de Industria y Comercio siempre y cuando el municipio donde 
se ejecute el objeto contractual tenga establecida esta obligación de retener a cargo de LA FUNDACION EPM 
y a las tarifas y sobre las bases determinadas en el respectivo Acuerdo Municipal que ordene dicha retención. 
 

2.3.2.9 Impuesto Sobre La Renta Para La Equidad – Cree 

 
Tiene como finalidad recaudar fondos para beneficios de los trabajadores, la generación de empleo y la 
inversión social; se aplica para personas contribuyentes del impuesto de renta a excepción de aquellos que no 
sean contribuyentes del impuesto de renta, las entidades sin ánimo de lucro, las zonas francas creadas a 2012, 
usuarios industriales de bienes y servicios, las entidades extranjeras no declarantes y las personas naturales. 

La base del citado impuesto son los ingresos que sean susceptibles de incrementar el patrimonio de los sujetos 
pasivos en el año o período gravable; es decir que se aplica a cualquier valor susceptible de incrementar  dicho 
patrimonio  y los porcentajes son oscilan entre el 0,3%, 0,6% y el 1,5% dependiendo del código de la actividad 
económica principal. 

En el caso de consorcios y uniones temporal será practicada a estos y sus miembros asumirán a prorrata lo 
que les corresponda de esa retención. 

 

2.3.3 ASPECTOS TÉCNICOS 

 
En este aparte LA FUNDACION EPM, consigna las reglas más generales con aplicación de las cuales ha de 
lograrse la ejecución de la obra que ha sido definida como “objeto” en este proceso de contratación. Los detalles 
de carácter técnico, constructivo, operativo y similares, han de buscarse en el “Anexo Técnico” que hace parte 
integral de estos términos de referencia y, en todo caso cuando del “estado de la ciencia”, la “técnica” o la 
“práctica” no se logre definir la forma de llevar a cabo una actividad, obra u operación, o la forma que el producto 
ha de tener una vez acabado, EL CONTRATISTA estará en la obligación de consultar expresamente acerca de 
la forma de proceder y ha de atenerse estrictamente a lo que éstas le indiquen expresamente. 

 
Si EL CONTRATISTA considera que la forma como LA FUNDACION EPM, ha definido la ejecución de una 
obra, actividad u operación comporta una modificación a los términos inicialmente pactados y que ello le genera 
un costo adicional, deberá presentar por escrito y dentro de los ocho (8) días siguientes a la definición que haya 
tomado LA FUNDACION EPM, la reclamación correspondiente con la expresión clara y razonada de los 
argumentos que le asisten y el aporte de las pruebas que sustentan su petición. 
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2.3.3.1 Plazo de ejecución 

 
El plazo de ejecución del contrato será de ciento ochenta (180) días calendario contados a partir de la fecha 
que por escrito, LA FUNDACION EPM, señale como la orden de inicio de ejecución o hasta agotar los recursos. 
Se considerará que hay incumplimiento en la entrega de las actividades o ejecución del  contrato  cuando  en  
el  proceso  de  su  recepción  LA FUNDACION EPM, encuentren que hay productos, labores o actividades 
incompletas o no funcionales. 

En el caso que durante la ejecución del contrato, se presenten incumplimientos graves y sistemáticos de las 
obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, LA FUNDACION EPM, le anunciará sobre la terminación del 
mismo, sin perjuicio de iniciar las acciones legales y contractuales pertinentes. 

 

2.3.3.2 Forma de entrega 

 
Al vencimiento del plazo de ejecución y previo el aviso de entrega a LA FUNDACION EPM, por parte del 
CONTRATISTA, éste hará entrega formal y material de las actividades a los servidores responsables o a 
quienes LA FUNDACION EPM, señalen para el efecto. La entrega consistirá en la revisión visual de las 
actividades, la comprobación de la operación de cada componente que tenga alguna funcionalidad y el 
levantamiento de un acta en la que consten las condiciones en las cuales se halla la ejecución realizada y cada 
uno de los detalles que la definen. 

Cualquier entrega que EL CONTRATISTA intente con omisión de las condiciones antes fijadas se tendrá por 
no efectuada y no será considerada como eximente de la responsabilidad, tanto de entrega como de custodia 
de las actividades. Diariamente, se medirá y evaluará, conjuntamente y de común acuerdo, entre EL 
CONTRATISTA y el interventor designado por LA FUNDACION EPM, las actividades realizadas a satisfacción, 
lo cual se hará constar en actas firmadas por las partes para efectos de los pagos, acorde con lo previsto en el 
anexo técnico “Normas técnicas EPM” de estos términos de referencia. Estas mediciones serán el soporte para 
el acta mensual que entregue el contratista, con corte de obras. 

EL CONTRATISTA entregará cada obra una vez ésta se encuentre totalmente terminada, si no las tiene 
terminadas no se recibirán y esto sólo se hará cuando hubiese ejecutado las modificaciones y reparaciones 
exigidas, de acuerdo con este numeral. El costo de estas modificaciones o reparaciones se hará con cargo  a 
EL CONTRATISTA y el tiempo que se emplee en ellas se computará como parte del plazo total empleado para 
la terminación de las obras. 

EL CONTRATISTA deberá remover y retirar, por su cuenta, todas las instalaciones, el equipo de construcción 
y los servicios temporales que haya construido o adquirido para la ejecución de los trabajos, lo cual será 
requisito para el recibo definitivo de la obra y/o actividades. Los costos de sostenimiento para la ejecución de 
las obras y/o actividades hasta la entrega y recibo definitivo correrán por cuenta del CONTRATISTA. 

La Interventoría o la comisión que se designe, dispondrá de cinco (5) días calendario para efectuar el recibo 
de las obras y/o actividades y podrá ordenar durante este término las modificaciones y reparaciones a que haya 
lugar y que puedan exigirse de acuerdo con el contrato. 

Dentro del término siguiente al recibo y para proceder a iniciar los trámites de la liquidación del contrato, EL 
CONTRATISTA deberá presentar dentro de los  treinta (30) días calendario siguientes a la fecha del recibo de 
las mismas, una relación completa, clara y detallada de los pagos hechos en desarrollo del contrato; una 
relación de los elementos, materiales, equipos e instalaciones a cargo del CONTRATISTA que sean de 
propiedad de LA FUNDACION EPM, y tengan carácter devolutivo, así como una relación de los informes, 
memorias y todos aquellos documentos que por parte de LA FUNDACION EPM, le sean solicitados para 
proceder a la liquidación, tales como: 

 Paz y salvo y liquidaciones laborales del personal a cargo del CONTRATISTA y de los subcontratistas si 

los hay. 
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 Certificado de paz y salvo de aportes parafiscales y de seguridad social del CONTRATISTA y de los 

subcontratistas si los hay. 

 Devolución de los carnés de los trabajadores. 

 Informe final de impacto comunitario y salud ocupacional. Constancias de reintegros de material faltante. 

 Relación de sobrantes de material suministrado, no utilizado y/o defectuoso. Trazabilidad de los materiales 

y accesorios utilizados en la ejecución del contrato y/o resultados de los ensayos de laboratorio pendientes, 

si es el caso. 

 Relación de todas las OT (ordenes de trabajo) ejecutadas en el contrato, esta debe tener número, municipio, 

actividad y ejecutor. 

 

2.3.3.3 Planos y diseños 

 
En caso de requerirse y para la ejecución de los trabajos, se podrá consultar en  las oficinas de LA FUNDACION 
EPM la información necesaria para la continuidad de las actividades; la cual a su vez será transmitida al 
contratista. 

Esta información suministrada será de carácter confidencial y se entregara mediante el acta correspondiente. 

En caso de encontrar diferencias entre la información suministrada y la encontrada en campo, el contratista 
deberá levantar el formato de actualización de redes y entregarlas a LA FUNDACION EPM; de todas maneras 
y debido al cambio de la información, EL CONTRATISTA está en la obligación de informar clara y puntualmente 
acerca del error o la incompatibilidad detectados y esperar las indicaciones que LA FUNDACION EPM, le den 
para proseguir. La responsabilidad del CONTRATISTA desaparecerá en los casos en los cuales LA 
FUNDACION EPM, no respondan su manifestación formal acerca de la existencia del error o la 
incompatibilidad. La sola expresión verbal, así sea hecha frente al servidor responsable, no excluye la 
responsabilidad del CONTRATISTA si el error o incompatibilidad subsiste. 

En los casos de responsabilidad del CONTRATISTA antes mencionados, éste deberá asumir los costos de 
corrección o reparación de la obra en lo correspondiente y LA FUNDACION EPM, no estará obligada a ampliar 
o conceder plazos adicionales para ello. 

 

2.3.3.4 Lista de cantidades y precios unitarios 

 
En el Formulario 4, cantidades, valores unitarios y valor total, el  proponente deberá señalar el valor unitario de 
cada uno de los ítems que allí aparecen. En caso de que el valor sea “cero”, así deberá expresarse, so pena 
de considerar incompleta la información o mal diligenciado el formulario. Cuando el formulario exija incluir 
totales o valores sumados, o cuando el proponente quiera incluirlos, LA FUNDACION EPM, se reserva el 
derecho de verificar la adecuación de las operaciones con las cuales éstos se obtienen y, en todo caso, se 
tomará como referente el valor unitario y el resultado corregido que LA FUNDACION EPM, encuentre. 

 

2.3.3.5 Anexo Técnico 

 
El presente término de referencia incluye un Anexo denominado “Anexo Técnico” que EL CONTRATISTA 
deberá estudiar y aplicar plenamente para la ejecución de la obra y actividades y el cumplimiento del contrato. 
En él se incluyen las normas y especificaciones de construcción, las condiciones particulares y  los  
procedimientos que deben seguirse para la realización de diversas actividades implícitas en la ejecución, como 
las “reglas de impacto comunitario” y las destinadas a reducir el impacto ambiental en general. 
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Todas las previsiones contempladas en este aparte deben interpretarse con aplicación del principio de la buena 
fe y con base en las reglas y criterios imperantes en cada una de las disciplinas que les sirven de base; esto se 
aplica  de manera estricta a lo referente a “planos y diseños” y al “Anexo Técnico” y, en consecuencia, salvo 
por las instrucciones expresas que EL CONTRATISTA obtenga de LA FUNDACION EPM, se hace responsable 
de una inadecuada interpretación o de la incursión en omisiones o errores que el conocimiento vigente -y que 
LA FUNDACION EPM, suponen cuando aceptan su propuesta- exige detectar y corregir. 

 

2.3.4 COSTOS DE ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

LA FUNDACION EPM, no asumen ningún costo por la elaboración de las propuestas que reciban. 

 

2.4 ENTREGA DE LA PROPUESTA 

 
Los interesados deberán entregar sus propuestas en el lugar y hasta la fecha y hora que se indican en los 
términos de referencia. La presentación de la oferta se tomará como constancia de que el proponente ha 
examinado completamente los términos de referencia, que ha obtenido de LA FUNDACION EPM, aclaraciones 
satisfactorias sobre cualquier punto que haya considerado incierto o dudoso, y que ha aceptado que los 
documentos están completos y que son compatibles y adecuados para definir los trabajos que se contratan. 
Las interpretaciones o deducciones que los proponentes hagan de los documentos del proceso de contratación 
y de las aclaraciones hechas por LA FUNDACION EPM, serán de exclusiva responsabilidad de aquellos. 

 

2.4.1 FECHA Y AMPLIACIÓN 

 
Las propuestas deben entregarse en el día, hora y lugar indicados en el numeral 1.1.3.6 En caso de que LA 
FUNDACION EPM, consideren necesario ampliar el plazo para la entrega, lo harán saber a los interesados a 
través de una adenda expedida antes del vencimiento del día y hora señalados. En tal caso, la vigencia de la 
garantía de seriedad de todas las propuestas debe comenzar a  partir de la nueva fecha de cierre del proceso de 
contratación. 
 

2.4.2 FORMA ORIGINAL Y COPIAS 
 

Las propuestas deberán estar debidamente identificadas con el nombre y el número del proceso de 
contratación, y acompañadas con todos los documentos anexos. Deberán presentarse un ejemplar impreso, 
en sobre cerrado, marcado: “Original”, respectivamente, en los cuales se hará constar, además, el nombre 
del proponente y su dirección completa, así: 
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LA FUNDACION EPM, no será responsables por la apertura prematura de una propuesta, o por no abrirla y, en 
consecuencia, no tenerla en cuenta, cuando no esté correctamente dirigida y marcada como se exige en este 
pliego. Tampoco se responsabilizarán por los retardos, extravíos u otros hechos desfavorables para el 
proponente, que puedan presentarse cuando la propuesta sea enviada por correo. 

 

2.4.3 RETIRO O MODIFICACIÓN 

 
Ningún proponente puede modificar, adicionar o retirar su oferta  después  del cierre de presentación de 
ofertas del proceso de contratación, so pena de que se haga efectiva la garantía de seriedad. LA 
FUNDACION EPM, puede pedir aclaraciones o informaciones adicionales a cualquiera de los proponentes 
sobre el contenido de sus ofertas, pero ello no significa que surja para estos el derecho a modificarlas o 
adicionarlas. 

 

2.4.4 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 
La oferta tendrá una validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre para la 
presentación de ofertas de este proceso de contratación, término dentro del cual LA FUNDACION EPM, 
aceptará la propuesta o declarará desierta la contratación. 

El término para aceptar la oferta o declarar desierto el proceso podrá ser ampliado por LA FUNDACION EPM, 
antes de su vencimiento y por un término  que no será superior a la mitad del plazo inicialmente fijado, en cuyo 
caso todos los proponentes deberán ampliar la validez de sus propuestas y la vigencia de las garantías de 
seriedad. 

PRESENTADA POR: 

Dirección:     Teléfono: Fax: 

ORIGINAL  (Marcar con una “X”) 

 

Términos de referencia N. 2015 - xxx 
LA CONSTRUCCION DE ACOMETIDAS DE ACUEDUCTO, CENTROS DE 
MEDICION Y LAS OBRAS ACCESORIAS NECESARIAS EN DIFERENTES 
SECTORES DEL MUNICIPIO DE MALAMBO (ATLANTICO) 

 
SEÑORES 

FUNDACION EPM 

Cra 58 Nº 42-125 Piso 5 - Norte  

 Tel. (57- 4) 448 69 60 

MEDELLIN, ANTIOQUIA 
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2.5  RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 

 
LA FUNDACIÓN podrá rechazar y eliminar una o varias propuestas, sin que haya lugar a su calificación, en 
cualquiera de los siguientes casos: 
 

 Cuando la propuesta fuere presentada por una persona, natural o jurídica, que haya intervenido, directa o 
indirectamente, en el estudio o proyecto de la obra respectiva, o participado en la elaboración de los diseños 
o pliegos de condiciones, o por las firmas cuyos socios o personal a su servicio hayan tenido tal intervención. 

 Cuando el proponente no aporte o reúna los requisitos o calidades señaladas como requisitos legales y 
contractuales para participar indicados en los términos de referencia y sin que hayan sido subsanados en el 
término otorgado para ello. 

 Cuando el valor total de la propuesta presentada por el proponente supere el presupuesto de la entidad. 

 Cuando un socio o empleado de una sociedad que presente propuesta, haya participado en la elaboración 
de la oferta de otra persona, natural o jurídica, que igualmente participe en este  

 Cuando la propuesta o sus aclaraciones contengan información inexacta o falsa, o resulte condicionada, 
confusa, indefinida o ambigua.  

 Cuando la propuesta se modifique por el proponente de manera unilateral y/o ante la negativa de hacer las 
debidas aclaraciones o complementaciones de información que le solicitare LA FUNDACION.  

 Cuando mediante acuerdos u otras conductas realizadas por el proponente se atente o pongan en riesgo los 
derechos de LA FUNDACION o de otros proponentes.  

 Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influenciar o presionar a los servidores de LA 
FUNDACION encargados del estudio y evaluación de las propuestas, o de la aceptación de la oferta.  

 Cuando el proponente no acepte la sujeción a la ley colombiana o cuando la propuesta estipule la 
obligatoriedad de que las diferencias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato sean 
sometidas a la decisión de tribunales de arbitramento.  

 Cuando hayan cambiado sustancialmente las condiciones del proponente desde la presentación de su 
propuesta por cualquier causa que, a juicio de LA FUNDACION, limite seriamente la capacidad técnica, 
operacional o financiera del proponente.  

 Cuando el proponente no haya respondido oportunamente cualquier requerimiento de información de LA 
FUNDACION o lo haga modificando la propuesta.  

 Cuando los estados financieros solicitados para evaluación no cumplan lo previsto en la ley.  

 Cuando el revisor fiscal o el contador público responsables de suscribir los documentos financieros exigidos 
no estén debidamente registrados ante las autoridades competentes y habilitados por éstas.  

 Cuando, detectados errores u omisiones de forma en los documentos financieros y solicitadas las 
aclaraciones del caso, el proponente no las haga o las que presente se consideren insatisfactorias o 
inconsistentes por parte de LA FUNDACION.  

 Cuando detectadas desviaciones no sustanciales en la propuesta, el proponente requerido para hacer las 
aclaraciones que LA FUNDACION consideran necesarias, no las haga o las que haga resulten por fuera del 
tiempo fijado para ello o insatisfactorias para el propósito buscado.  

 Cuando el oferente no presente el formulario “Carta de presentación de la oferta” o habiéndola presentado 
no cumple con las exigencias requeridas.  

 Cuando la propuesta no resulte elegible por no obtener un puntaje mínimo del sesenta por ciento (60%) del 
puntaje máximo establecido para la evaluación de la misma de acuerdo con los factores de ponderación.  

 Cuando la propuesta sea presentada de manera extemporánea (luego de la hora de cierre).  

 No estar inscrito en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio.  

 No cumplir con los índices financieros exigidos.  

 No presentar la totalidad de los formularios de precios (No se aceptan propuestas parciales).  
 

LA FUNDACIÓN se reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten defectos de forma, 
omisiones o errores, siempre que éstos sean subsanables y no alteren el tratamiento igualitario de las mismas. 
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2.6 FORMULARIOS 

 
En la elaboración de la propuesta el interesado deberá tener en cuenta que determinado tipo de información 
que LA FUNDACION EPM, requieren para evaluar las ofertas, los formularios se encuentran anexados a los 
términos de referencia. En consecuencia, y salvo casos especiales en los que pueda demostrarse que la 
omisión es fácilmente  subsanable, el no consignar debidamente la información de cada formulario o 
diligenciarlo indebida o incompletamente, supondrá la calificación de la propuesta como “incompleta”. 

 

3 CAPITULO 3   EVALUACIÓN 

 
La evaluación consiste en una serie de pasos que se inician con la revisión de los aspectos formales y 
documentales de la propuesta, tendiente a determinar el cumplimiento de los requisitos de participación y el 
carácter “completo” de la propuesta y terminan con la aplicación de los factores, criterios y fórmulas de 
ponderación que permiten hacer comparables las propuestas en términos de puntajes y que solo se aplicará a 
todas las propuesta que hayan cumplido con todos los requisitos de participación establecidos en estos Términos 
de referencia.  En consecuencia, de entre las propuestas que cumplan con los requisitos formales, legales, 
técnicos y económicos, y previa ponderación se seleccionará la propuesta más favorable en su conjunto para LA 
FUNDACION EPM, de acuerdo con el puntaje máximo que le sea asignado a cada uno de ellos. 
 

FACTORES DE PONDERACIÓN 
 

FACTOR  PUNTAJE 

Valor de la Propuesta 90 

Cumplimiento en contratos anteriores 10 

TOTAL 100 

 

3.1 ASPECTOS LEGALES 

 
LA FUNDACION EPM, examinará las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para 
formularlas de acuerdo con los requisitos de participación exigidos, si están completas, si se ha suministrado la 
garantía requerida, si los documentos han sido debidamente presentados, si no hay errores de cálculo, y en 
general, si se ajustan a los documentos del presente proceso de contratación. 
 

3.1.1 CUMPLIMIENTO 
 

En el formulario correspondiente, los proponentes deberán relacionar las multas, sanciones u otros 
incumplimientos que se le hayan impuesto o declarado en contratos anteriores por parte de sus contratantes, 
dentro de los dos años anteriores contados hasta la fecha de cierre del proceso de contratación. 

 
En el caso de multas, sanciones u otros incumplimientos en que haya incurrido el proponente durante la 
ejecución de contratos celebrados con LA FUNDACION EPM, se deberá informar el número del contrato 
incumplido. No obstante lo anterior, LA FUNDACION EPM, verificará en sus archivos, y si encuentra multas, 
sanciones u otros incumplimientos adicionales a los relacionados en la oferta, se considerarán en la evaluación 
de este criterio. 
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3.1.2 PONDERACIÓN CUMPLIMIENTO 
 

Al proponente que no tenga relacionada ninguna sanción, multa o incumplimiento en el período señalado, se le 
asignarán diez (10) puntos; a quienes tengan algún evento de los mencionados, se le disminuirán, por cada uno 
de ellos, cinco (5) puntos y, en todo caso, a quien presente dos (2) o más eventos se le asignará “cero” 0 en este 
factor. 
 
El demérito o disminución en el puntaje de cumplimiento se aplicará a los casos en los que el proponente haya 
sido objeto de “multas”. 
 
Por “multa” deben entenderse tanto los eventos explícitamente calificados como tales como los que, bajo 
cualquier otra denominación, hayan dado lugar a sanciones al CONTRATISTA o a su obligación de resarcir 
perjuicios causados a la entidad contratante. 
 
En los casos señalados el demérito se aplicará sólo cuando el acto respectivo se encuentre en firme o 
ejecutoriado, o haya sido efectivamente aplicado por la entidad pública o privada correspondiente dentro de los 
dos 2 últimos años contados desde la fecha límite para la presentación de las ofertas. 
 
En el caso de las multas o incumplimientos en que haya incurrido un CONTRATISTA durante la ejecución de 
un contrato con LA FUNDACION EPM, se entiende por firme o aplicado el acto correspondiente, así: (i) En la  
fecha de la comunicación mediante la cual LA FUNDACION EPM, le informan al CONTRATISTA que se ratifica 
la declaratoria de la multa o incumplimiento con base en la causal respectiva, cuando EL CONTRATISTA haya 
hecho uso del derecho que le otorgan las reglas de contratación aplicables en cada caso, de exponer los 
argumentos con los cuales pretende justificar el incumplimiento, y Al día hábil siguiente de la fecha de 
vencimiento del término que se le concede al CONTRATISTA para que exponga las razones de su 
incumplimiento, sin que haya hecho uso de dicha facultad. 
 
El demérito en puntaje que se aplicará al oferente por concepto de cada multa cuando el acto respectivo se 
encuentre en firme o ejecutoriado, o haya sido efectivamente aplicado será de diez (10) puntos, sin considerar 
si el contrato se encuentra terminado o en ejecución. 
 

En los casos de incumplimiento que den lugar a la terminación de un contrato, no se le reconocerá puntaje 
alguno al proponente en este factor o aspecto. 
 

Para la aplicación de los deméritos en puntaje que aquí se establecen, no se requiere que las multas o 
incumplimientos se encuentren registrados o reportados ante las cámaras de comercio correspondientes.  

 
Nota: En la ponderación del cumplimiento se tendrá especial cuidado en verificar que el proponente no esté incurso 
en la causal de inhabilidad prevista en el ARTÍCULO 90 Ley 1474 de 2011, de estos términos de referencia.  
 
La aplicación de los factores que modifican el pago o contraprestación al CONTRATISTA, relacionados con los 
Acuerdos de Niveles de Servicios - ANS -, no serán tenidos en cuenta para la evaluación y ponderación de 
este factor, salvo que el pliego de condiciones u otras normas o reglas contractuales expresamente les hayan 
dado el carácter de multas, incumplimientos o factores sancionatorios del CONTRATISTA. 
 
La interpretación y aplicación de las reglas precedentes deben hacerse en forma integral, entendiendo que 
cada una es complementaria de las otras. 
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3.2 ASPECTOS ECONÓMICOS 

 

3.2.1 VALOR DEL FORMULARIO DE CANTIDADES. 
 

Se considerará como “valor” de la propuesta, en primer término el que el proponente señale explícitamente 
como tal en el aparte correspondiente a cada ítem, dentro de los formularios contenidos en los términos de 
referencia. Encontrándose errores o incongruencias subsanables -porque, por ejemplo, puedan inferirse de los 
datos explícitos  suministrados  por  el  proponente-  LA FUNDACION EPM asumirá como valor el que resulte 
de hacer las correcciones o adecuaciones legalmente pertinentes. 
 

3.2.2 PONDERACIÓN VALOR 
 

Al proponente que ofrezca el menor valor unitario para cada ítem comparable, se le asignarán noventa (90) 
puntos y a los demás se les asignará puntajes inversamente proporcionales de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Dónde: 

 

 

         Pm x 90 

P = -------------- 

            Pi  

Dónde: 

P: Puntaje para el factor precio. 

Pm: Valor de la propuesta ponderada, más baja 

Pi: Valor de la propuesta evaluada. 

90: Puntaje asignado a la propuesta que presente el menor precio ponderado 
 
La fórmula de ponderación se aplicará para la evaluación de la oferta  presentada. 

 
Descuentos 
 
Los descuentos no condicionados consignados en la propuesta serán aplicados, para lo cual EL PROPONENTE 
deberá indicar cuál es el descuento específico que ofrece para cada uno de los ítems y los deberá indicar en los 
precios de la propuesta. 
 
Los descuentos condicionados ofrecidos no serán tenidos en cuenta para la evaluación y comparación de la 
propuesta. Estos serán tenidos en cuenta para la aceptación de la propuesta siempre y cuando sean favorables 
para LA FUNDACION EPM 
 

3.3 ASPECTOS TÉCNICOS 

 
LA FUNDACION EPM, revisarán exhaustivamente la oferta en cuanto a  la descripción de equipos y personal 
que el proponente relacione para la ejecución de   las   actividades,  con   miras  a   determinar  la   capacidad   
técnica   que ello proporciona para el cumplimiento del “objeto” del contrato. En este aspecto de la evaluación 
no sólo se considerará la cantidad de equipos y personal, sino las características que ellos tienen según el 
ofrecimiento. Si las calidades del equipo o del personal merecen algún reparo a LA FUNDACION EPM, el 
proponente estará obligado a hacer las aclaraciones del caso, siempre sin que ello comporte la facultad de 
modificar su oferta. 
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3.4 DESVIACIONES 

 
Se considera desviación todo “error”, “reserva”, “omisión”, “informalidad” o “disconformidad” que la oferta 
presente en relación con las condiciones o términos del presente documento o frente a las reglas vigentes en la 
ciencia, la técnica o la práctica aplicables a la realización de las actividades. Sin perjuicio de su entendimiento 
en el lenguaje común, para los efectos de este términos los términos acabados de señalar se entenderán, 
también, con el siguiente alcance: 
 
Error: Es la falta o inadecuada consignación de datos, información o expresiones que, o bien debían 
suministrarse o incluirse, o debían tener una forma o contenido diferente. 
 
Reserva: Es la actitud, implícita o explícita, del proponente de guardar u ocultar información necesaria para la 
intelección o evaluación de su oferta, o la advertencia de que ella está sujeta a algún tipo de condición no prevista 
en los términos. 
 
Omisión: Es la actitud manifiesta del proponente de suprimir información o elementos esenciales de ésta, de tal 
manera que, o bien un formulario aparece incompleto, o un texto pierde sentido o el alcance de la información 
deviene inútil. 
 
Informalidad: Es la utilización de expresiones o formatos diferentes a los indicados o corrientemente utilizados 
en el campo de la actividad que rige el “objeto” de la contratación, como ocurre cuando el proponente presenta 
datos por fuera de un formulario asignado para ello. 
 
Disconformidad: Es la inadecuación que presenta alguna información, característica o condición que debe 
aportar el proponente, en relación con un estándar o regla vigente. Por ejemplo, hay disconformidad en el 
ofrecimiento de un vehículo con motor diesel, si el solicitado era a gasolina, por más que ambos, en principio, 
puedan cumplir el mismo propósito. 
 
Desviaciones sustanciales. Son sustanciales las desviaciones que: 
 

a. Afectan de manera “esencial” la forma, el alcance, la calidad o el funcionamiento de los bienes o servicios 
especificados. 

b. Limita los derechos de LA FUNDACION EPM, o las obligaciones del oferente emanadas del contrato. 
 
Las demás desviaciones son no sustanciales y serán corregidas directamente por LA FUNDACION EPM, cuando 
ello sea factible a partir de la información consignada por el proponente; en caso contrario, LA FUNDACION 
EPM, se reserva el derecho de solicitar las aclaraciones, precisiones o correcciones que sean necesarias, sin 
que ello suponga el derecho del oferente a modificar la propuesta. El proponente requerido deberá atender el 
llamado de LA FUNDACION EPM, dentro del término que para el efecto se le señale; en caso de no hacerlo, LA 
FUNDACION EPM, podrán eliminar su oferta. 
 

3.5 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
Serán subsanables los aspectos de forma de la oferta o cotización y en tal sentido primará lo sustancial sobre lo 
meramente formal, LA FUNDACION EPM se reserva el derecho de sanear las informalidades u omisiones no 
sustantivas de las ofertas o  cotizaciones, y de pedir información o aclaraciones adicionales sin que ello implique 
el derecho de los oferentes a modificarlas, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 
 
En caso de identificar inconsistencias, errores o ausencia de documentos para la acreditación de los requisitos 
de participación, dentro del término que se establezca en estos termino de referencia o en la comunicación en 



41 

 

la cual se requiera al oferente para el efecto, LA FUNDACION EPM podrá solicitar la prueba del cumplimiento 
de los requisitos de participación. 

 
En caso de que el oferente presente en su oferta la información a través de la cual pretenda obtener puntaje en 
algún(os) factor(es) de ponderación y no anexe la prueba que lo demuestra, se le podrá solicitar que subsane 
tal omisión, si la información fue relacionada en la oferta. En todo caso, los hechos o circunstancias acreditados 
deben ser anteriores a la fecha de cierre para la presentación de ofertas. 
 
No obstante, cuando un requisito de participación sea a la vez factor de ponderación, se podrá solicitar su 
subsanabilidad conforme a lo indicado, pero sólo se tendrá en cuenta como requisito de participación y no en la 
ponderación. 
 
Los errores de carácter matemático, aritmético o formal que presenten las ofertas serán corregidos directamente 
por LA FUNDACION EPM,. De la siguiente manera: 

 

a. Si existiesen discrepancias entre un precio unitario y el precio total que se obtenga  multiplicando  ese  precio  
unitario  por  las  cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario. El precio total será corregido a 
menos que exista un error evidente en el punto decimal del precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio 
total cotizado y se corregirá el precio unitario. 

 

b. Si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de subtotales, prevalecerán los 
subtotales y el precio total será corregido. 

 

c. Si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la 
cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en 
cifras con sujeción a los literales a y b precedentes. 

 
Cuando el oferente incurra en omisiones al dejar de cotizar un ítem, se procederá así: 

 
Para los efectos de la comparación de las ofertas, LA FUNDACION EPM, incluirán el precio más alto cotizado 
por los demás oferentes así dicha oferta haya sido rechazada o eliminada. Para efectos de aceptación de la 
oferta, el valor del ítem será el promedio de todas las ofertas presentadas incluyendo las que hayan sido 
rechazadas o eliminadas. 

 
En todo caso, las desviaciones sustanciales darán lugar a la eliminación de la oferta. 

 

3.6 PUNTAJE TOTAL Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 
Una vez evaluadas las propuestas en cada uno de los factores señalados, se sumarán los puntajes obtenidos 
en cada uno de éstos y se asignará el puntaje total de cada propuesta; con base en éste se hará la comparación 
correspondiente mediante la elaboración de una lista que ubique respectivamente a cada proponente desde el 
que ha obtenido el mayor puntaje total hasta el que obtiene el menor. El proponente que ocupe el primer lugar 
se considerará seleccionado y su oferta se recomendará al Comité de Contrataciones de la Fundación EPM. 

Si al hacer las ponderaciones resultaren dos o más propuestas con igual puntaje, se preferirá la propuesta con 
mayor puntaje en el factor Precio. Si permaneciere la igualdad, se preferirá la propuesta con el menor número 
de incumplimientos en contratos anteriores y, si continúa la igualdad, se preferirá la propuesta que haya 
acreditado mayor experiencia. 
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3.7 AJUSTE ECONÓMICO 

 
Antes de tomarse la decisión sobre la culminación del proceso de contratación, el jefe de la dependencia 
encargada del trámite contractual, dispondrá, si es el caso, que  en la contratación se proceda a la etapa de 
ajuste económico de las propuestas que cumplen con las condiciones técnicas y contractuales. 

Para el efecto, LA FUNDACION EPM, llamará a los proponentes que cumplen dichas condiciones y les solicitará 
la presentación de una nueva propuesta económica en sobre cerrado, dentro del término que con tal fin se fije, 
vencido el cual se procederá a su apertura y a la evaluación de estas propuestas, aplicando la fórmula ya 
establecida para este factor. 

La etapa de ajuste económico procederá cuando las propuestas recibidas sean económicamente 
inconvenientes, previos los estudios y análisis pertinentes, el jefe de la dependencia encargada del trámite 
contractual decidirá si se procede a la etapa de ajuste económico. 

Si alguno o algunos de los proponentes no presentan nueva propuesta económica, se entenderá que mantienen 
su ofrecimiento inicial. 

Durante la etapa de ajuste económico, ningún proponente podrá retirar su propuesta, ni introducirle 
modificaciones que la hagan más desfavorable para LA FUNDACION EPM 

 

3.8 NEGOCIACIÓN DIRECTA 

 
Se podrá realizar negociación directa cuando existe una solo propuesta elegible y se considerare que se pueden 
obtener mejores condiciones comerciales. En este evento no podrá haber cambios de las condiciones técnicas. 

Para el efecto, LA FUNDACION EPM, podrá señalar al proponente aquellos aspectos en los cuales, según ella, 
la propuesta puede ser mejorada o adecuada y solicitará una manifestación expresa del proponente en un plazo 
indicado antes de tomar la decisión que crea conveniente. Si el proponente guarda silencio o la respuesta no 
satisface las expectativas de LA FUNDACION EPM, se evaluará la conveniencia de aceptar la oferta en su 
forma inicial y en caso de no considerarla conveniente se dejará constancia por escrito de los motivos que así 
lo indican. 

 

3.9 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
Dentro del período de validez de la oferta, el servidor competente de LA FUNDACION EPM, declarará desierto 
el proceso de contratación en el evento en que no se reciba ninguna propuesta, o ninguna de las recibidas 
resulte válida o conveniente para LA FUNDACION EPM 

 

3.10 TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
El proceso de contratación se dará por terminado, en el evento de que existan motivos que impidan la selección 
objetiva del contratista.  
 
La FUNDACIÓN declarará terminado el proceso de contratación sin que haya lugar al pago de indemnización, 
cuando se presenten hechos que impidan la escogencia objetiva, cuando no se presenten propuestas o ninguna 
de las presentadas se ajuste a los términos de referencia, cuando se haya violado la reserva de las propuestas 
de manera ostensible antes del cierre del proceso de contratación, o cuando, a juicio de LA FUNDACIÓN, las 
diferentes propuestas se consideren inconvenientes desde el punto de vista económico. 
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3.11 COMUNICACIÓN 

 
Si el proceso culmina con la declaratoria de desierto o la terminación del proceso de contratación, la decisión 
se comunicará a los proponentes o interesados, según el caso. 

 

4 CAPITULO 4 CONTRATO 

 

4.1 ACEPTACIÓN DE OFERTA 

 
LA FUNDACION EPM, comunicará al proponente seleccionado la aceptación de su oferta. Con esta 
comunicación se entiende perfeccionado el contrato y, en consecuencia, nacerá la relación jurídica en los 
términos de la ley, lo que implica la generación y exigibilidad de los mutuos derechos y obligaciones que el 
contrato crea para las partes. 

LA FUNDACION EPM, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 se abstendrá 
de celebrar el contrato con las personas que se encuentren registradas en el Boletín de Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República, para lo cual harán las consultas que en tal sentido les corresponde. 

LA FUNDACION EPM, se abstendrá de celebrar el contrato Cuando el contratista, sus accionistas, asociados 
o socios, sus representantes legales o miembros de Junta Directiva, estén reportados en alguna de las listas 
asociadas al Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo LA/FT, para lo cual se harán las consultas que 
en tal sentido correspondan. 

Nota: Si durante la ejecución del contrato el interventor o área responsable identifica alguna señal de alerta 
relacionada con los riesgos LA/FT, deberá informarlo oportunamente a la Fundación EPM. 

 

En el eventual caso en que el oferente que resulte beneficiado con la aceptación de su oferta no llegaré a 
formalizar el correspondiente contrato por cualquier motivo, se procederá a la aceptación de la oferta a los 
oferentes que hayan resultado habilitados de conformidad con los términos de referencia, acudiendo en primera 
instancia a quien haya quedado en segundo lugar, y así sucesivamente. El procedimiento anterior se llevará a 
cabo, siempre y cuando se encuentre vigente el término de validez de las ofertas y las mismas sean favorables 
para LA FUNDACION EPM 

 

4.2 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
De acuerdo a la normatividad vigente en LA FUNDACION EPM, el contrato debe elevarse a escrito, en 
consecuencia, las partes firmarán el documento correspondiente antes de iniciar la ejecución del contrato. No 
obstante lo anterior, el contrato se encuentra válidamente formado desde el momento en el cual se le comunicó 
la aceptación al proponente seleccionado. 

 

4.3 GARANTÍAS 

 
El contratista seleccionado constituirá a favor de LA FUNDACIÓN, las garantías para amparar los riesgos 
señalados a continuación, las cuales serán otorgadas por un banco o compañía de seguros, legalmente 
establecida en Colombia, aceptables en su procedencia, contenido y forma por LA FUNDACIÓN. 
 
En aquellos casos en que el oferente otorgue garantías por conducto de sucursales diferentes a las establecidas 
en la ciudad Medellín o por compañías aseguradoras que no tengan domicilio principal en Medellín, deberá 
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acreditar ante LA FUNDACIÓN y a satisfacción de ésta, que todo lo relacionado con el manejo de todos los asuntos 
que tengan que ver con dichas garantías se hará por conducto de personas domiciliadas en Medellín y 
debidamente autorizadas por dichas compañías. 
 
En la elaboración de las pólizas, el oferente deberá vigilar que el nombre de LA FUNDACIÓN debe figurar 
como FUNDACIÓN EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN acompañado de su NIT número 811.024.803-3. 
Igualmente, el número del NIT y el nombre del tomador indicados en la garantía deben corresponder 
exactamente con los que figuran en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
oferente, cuando este es persona jurídica, o en la cédula de ciudadanía cuando se trate de una persona 
natural. 
 
El valor de la prima respectiva, así como el de sus ampliaciones, será cubierto por el contratista. Las garantías 
deberán estar firmadas por el contratista y por la compañía aseguradora y acompañarse de sus respectivos recibos 
de pago de prima. 
 
La garantía se constituirá en la misma moneda del contrato. 
 
Cuando haya modificaciones de plazo, objeto o precio del contrato, el contratista deberá ampliar las garantías 
para conservar el monto porcentual y la vigencia aquí pactada, de no hacerlo, el contratista autoriza a la Fundación 
EPM a iniciar ante la respectiva asegurada los trámites necesarios para la modificación de las pólizas sin que se 
genere relación económica alguna entre la FUNDACIÓN  y la aseguradora. 
 
Las garantías deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato y su liquidación, salvo la vigencia que para 
un amparo determinado se señale expresamente. 

 

4.3.1 Riesgos que amparan las Garantías 
 
El contratista deberá constituir las siguientes garantías para amparar los riesgos que se indican a continuación: 
 

4.3.2 Cumplimiento 
 
Para garantizar el total y estricto cumplimiento de todas las obligaciones que adquiere en el contrato. Dicha 
garantía deberá tener una cuantía igual al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y una vigencia igual al 
plazo de ejecución y seis (6) meses más. 
 

4.3.3 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
 
El contratista otorgará una garantía por los conceptos de pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal asociado al proyecto, la misma se constituirá por una cuantía equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y una vigencia que comprenda el término de duración del mismo y tres 
(3) años más. 
 

4.3.4 Responsabilidad civil extracontractual 
 
Para garantizar la responsabilidad civil extracontractual por los perjuicios que sean ocasionados a terceros y/o a 
LA FUNDACIÓN con motivo de la ejecución del contrato,  el contratista deberá otorgar una garantía por este 
concepto equivalente a quinientos (500) SMMLV, con la misma vigencia del contrato y seis (6) meses más. 
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En esta póliza deberán figurar como asegurado y beneficiario adicional LA FUNDACION EPM, además del 
CONTRATISTA, para lo cual es claro que la responsabilidad civil extracontractual asegurada es la que aplica por 
los daños producidos por EL CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del contrato amparado. 
 

La póliza deberá incluir además del amparo básico PLO, los siguientes amparos y Condiciones: 
 

  Cobertura expresa de los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado tanto el daño emergente 

como el lucro cesante. (Aplica sin sublímite) Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales 
(Aplica sin sublímite) Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 
subcontratistas, salvo en el evento en que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. () 

  Cobertura expresa de los perjuicios que cause el asegurado tanto en la modalidad de daño emergente, 

en la modalidad de lucro cesante 

Cobertura expresa de amparo patronal. 

Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. Cobertura de RC 

Cruzada (Sin sublímite) 

El deducible no deberá superar el diez por ciento (10%) del valor de la pérdida. 

  El sistema de contratación debe ser ocurrencia (sin limitaciones temporales para la presentación de la 

reclamación por parte del tercero). 

 
SI EL CONTRATISTA tiene una póliza para amparar su actividad comercial de manera global, podrá aportar 
copia de dicha póliza y un certificado otorgado por la aseguradora donde especifique que se cubre el contrato 
que se celebra con LA FUNDACION EPM, y certifique las coberturas adicionales aquí señaladas, el límite 
asegurado y la vigencia. Si la vigencia de dicha póliza termina con anterioridad al plazo de ejecución del contrato 
respectivo, EL CONTRATISTA se obliga a traer la renovación de la póliza con el respectivo certificado que 
especifique el cubrimiento del contrato respectivo y mantener vigente dicha póliza durante todo el plazo del 
contrato y sesenta (60) días más. 

A la póliza se deberá adjuntar el recibo o certificado de pago de la prima. 
 

Este seguro se deberá constituir en póliza independiente, por lo tanto, no podrá  ser parte de la garantía única 
del contrato. 

Parágrafo: Para esta garantía se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

Tomador: EL CONTRATISTA 
Asegurado:   EL CONTRATISTA y LA FUNDACION EPM 
Beneficiario: LA FUNDACION EPM, y Terceros afectados. 

 

4.3.5 Póliza de Seguro de Vida Colectivo 
 
Para amparar el riesgo de muerte e invalidez de los trabajadores, ya que dichos riesgos continúan a cargo del 
patrono durante el período de las cotizaciones previas a la Entidad Prestadora de Salud. el CONTRATISTA deberá 
tomar la póliza de seguro de vida colectiva que ampare el riesgo de muerte e invalidez, de aquellos trabajadores 
que no hubieren completado por lo menos el número de semanas de cotización requeridas o que no hubieren 
efectuado los aportes requeridos al sistema general de pensiones, para iniciar la ejecución del contrato, ya que 
de conformidad con los artículos 39 y 46 de la Ley 100 de 1993,modificados por la Ley 860/2003, artículo 1º y la 
Ley 797/2003, artículo 12 respectivamente, hasta que no se cumpla este período no hay cobertura de estos riesgos 
por la Entidad a la cual se afilie la persona. Cuando se modifique el personal, se debe presentar la actualización 
de dicha póliza de vida colectiva. El valor límite asegurado por persona contratada es de VEINTE MILLONES DE 
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PESOS MONEDA LEGAL ($20.000.000) y la cobertura se mantendrá para las personas que ejecutan el contrato 
durante todo el plazo de ejecución. 
 

4.3.6 Estabilidad de  la obra 
 
Para garantizar la estabilidad de la obra mediante una póliza por una cuantía equivalente al DIEZ  por ciento (10%) 
del valor total del contrato y con una vigencia que comprenda desde la fecha de recibo a satisfacción de la obra y 
cinco (5) años más, teniendo como beneficiario a Fundación EPM. 

 
Parágrafo 1: Cuando haya modificación del plazo o del valor del contrato, el contratista deberá ampliar las 
garantías para conservar el monto porcentual y las vigencias aquí pactadas. 

 
Parágrafo 2: En la constitución de la garantía única deberá tenerse en cuenta que el tomador/afianzado es el 
contratista y el Asegurado es LA FUNDACION EPM 

 
Las sumas aseguradas de los amparos de Salarios y prestaciones sociales y el de Estabilidad de las actividades, 
deben ser ajustadas posteriormente por EL CONTRATISTA, considerando el valor total final del contrato. 

No serán aceptadas pólizas de garantías otorgadas por la sociedad EL  CONDOR S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS GENERALES, mediante las cuales se pretenda cubrir riesgos propios de los procesos de contratación” 

 

4.3.7 Responsabilidad por equipos, herramientas y materiales 
 

EL CONTRATISTA, será responsable por los faltantes y/o daños que afectaren los bienes entregados para la 
ejecución del contrato. Por lo tanto, deberá constituir los seguros que amparen los materiales que le sean 
entregados y de los cuales es responsable. Los seguros ampararán sin limitarse a éstos, los siguientes riesgos: 
Incendio y anexos incluidos Terremoto, AMIT y AMCCH, Sustracción, y de Transporte de Mercancías. 

 
EL CONTRATISTA, en caso de incidente o siniestro en relación con los bienes de LA FUNDACION EPM, 
puestos a su disposición, deberá presentar informe escrito a la dependencia responsable del contrato, en el 
que expresará en forma detallada las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el siniestro del bien 
de LA FUNDACION EPM, Si los hechos se derivan de un acto doloso o culposo de un tercero, deberá adjuntar 
a su informe, copia de la denuncia de los hechos, presentada ante las autoridades competentes. 

 
El proponente a quien se le aceptare su oferta y que no logre constituir los seguros sobre los bienes que LA 
FUNDACION EPM, le entregue para su uso y, por tanto, se llegaren a hallar bajo su custodia, por el sólo hecho 
de presentar oferta se entiende que declara y directamente asume la responsabilidad por los daños o pérdidas 
que sufran los mencionados bienes. En consecuencia, asume la responsabilidad por la reparación o reposición 
de los bienes dañados o perdidos y, desde el mismo momento de la aceptación de su oferta, autoriza 
expresamente a LA FUNDACION EPM, para descontar de cualquier saldo que exista a su favor, los dineros 
correspondientes a la reparación o reposición del bien o bienes afectados. 

 
EL proponente favorecido deberá disponer mínimo de una bodega por zona para la custodia de los bienes 
entregados para la ejecución del contrato. 

 
El valor del monto a asegurar por bodega (para guardar los medidores) es de cien millones de pesos 
($100.000.000). La vigencia de esta garantía deberá ser igual al plazo del  contrato. 

 

4.4 FORMALIZACIÓN 
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El contrato se entiende formalizado cuando LA FUNDACION EPM, apruebe los documentos que sean 
necesarios para la iniciación de la ejecución del contrato. 

 

4.4.1 PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

EL CONTRATISTA dispone de cinco (5) días hábiles, si es nacional, o de diez (10) días hábiles si es extranjero, 
para allegar los documentos requeridos, así: si se trata de un contrato no escrito, el plazo corre a partir de la 
fecha del recibo de la comunicación en la cual se informa la aceptación de la oferta. Si el contrato es escrito, el 
término corre desde la fecha de recibo del texto del contrato para la firma por parte del proponente al que le ha 
sido aceptada su oferta. 

 

4.4.2 DOCUMENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La siguiente documentación deberá dirigirse a la oficina de LA FUNDACION EPM, ubicada en la Cra 58 # 42 
- 125 piso 5 zona norte, en el municipio de Medellín 

 

 Contrato debidamente firmado. 

 Garantías y seguros del contrato, conforme con lo indicado en los términos de referencia.  

  Si se trata de una persona jurídica, el certificado de existencia y representación legal con una fecha de 

expedición menor a tres 3 meses. 

 Certificado de pago de los aportes parafiscales y de seguridad social, acorde con el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002. Tratándose de personas jurídicas extranjeras, que no tengan trabajadores o 

empleados en Colombia, no deberán aportar esta certificación, pero certificarán que por esta situación 

no son  sujetos pasivos de dichos aportes parafiscales. 

Nota: En el eventual caso en que el oferente que resulte beneficiado con la aceptación de su oferta no llegaré 
a formalizar el correspondiente contrato por cualquier motivo, se procederá a la aceptación de la oferta a los 
oferentes que hayan resultado habilitados de conformidad con los términos de los términos de referencia, 
acudiendo en primera instancia a quien haya quedado en segundo lugar, y así sucesivamente. El procedimiento 
anterior se llevará a cabo, siempre y cuando se encuentre vigente el término de validez de las ofertas y las 
mismas sean favorables para LA FUNDACION EPM 

 

4.5 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

 
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, de manera anticipada y expresa, se estipula 
como cláusula penal pecuniaria indemnizatoria, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del 
contratista, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin necesidad que se demuestre 
que hubo perjuicios. Si los hay y no quedan cubiertos por este valor, LA FUNDACIÓN podrá hacerlos efectivos 
por separado. El valor de dichos perjuicios se hará efectivo, a elección de LA FUNDACIÓN, deduciéndolo de las 
sumas que existan a favor del contratista, que estuviesen pendientes de pago o de la garantía de cumplimiento o 
por vía judicial. 
 

4.6 VIGENCIA 

 
Período comprendido entre la fecha de comunicación de la aceptación al CONTRATISTA y la fecha en que 
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queda aprobada su liquidación definitiva. En el término de esta vigencia las partes están habilitadas para ejercer 
los derechos y cumplir las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, pero no podrá entenderse que, por 
ello, se modifica el plazo de ejecución de la obra que operará dentro de la vigencia, pero independientemente 
de ella. 

 

4.7 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
Constituyen documentos integrantes del contrato los siguientes y su valor relativo para guiar el cumplimiento 
de las obligaciones y fijar la interpretación será en  orden de importancia en el que aparecen de mayor a menor: 

 

 El contrato 

 Los términos de referencia y sus anexos y adendas 

 Las comunicaciones mediante las cuales LA FUNDACION EPM, aclaran el pliego en relación con 
aspectos consultados por los proponentes 

 La propuesta aceptada por LA FUNDACION EPM 

 Las comunicaciones entre LAS PARTES posteriores a la aceptación de la oferta 

 Las actas contentivas de modificaciones o formalización de atribuciones o facultades que el contrato 
otorga a las partes 

 Los demás documentos generados en ejecución del contrato o destinados a dar cumplimiento a 
obligaciones o derechos derivados de él. 

 

5 CAPITULO 5 EJECUCIÓN 

 
Una vez formada la relación jurídica contractual (perfeccionamiento y  formalización del contrato) las partes 
darán inicio a las actividades con las cuales cumplen sus respectivas obligaciones, con atención estricta a los 
términos que se consignan en los documentos del contrato, siempre con atención y respeto de las normas 
legales vigentes, consultando los intereses, objetivos y propósitos de ambos y con aplicación de los principios 
de la buena fe y la fidelidad contractual. 

Los pasos y elementos que componen esta etapa del contrato son los que se  listan en forma genérica a 
continuación, pero las partes reconocen que el  contenido de cada uno de ellos se determina por 
particularidades que definen las disciplinas, prácticas y costumbres vigentes y que, en caso de desconocer 
dichos factores determinantes, no se procederá unilateralmente o sin consultar debidamente a su contraparte. 

 

5.1 ACTA DE INICIO 
 

Cumplidas las obligaciones referentes a la formalización del contrato, LA FUNDACION EPM, a través del 
servidor competente y por escrito, dará la orden de inicio y se suscribirá el acta de inicio para la ejecución de 
las actividades. La fecha fijada como de inicio será el punto de partida para contabilizar el plazo de ejecución 
del contrato. 

 

5.2 ADMINISTRACIÓN 

 
Bajo el concepto de “Administración” LA FUNDACION EPM, entiende reunidos los elementos y pasos que 
deben conducir a la ejecución de las actividades y el cumplimiento debido de los compromisos y obligaciones 
adquiridos mediante el contrato. No obstante, expresamente LA FUNDACION EPM, advierte que la enunciación 
de etapas, actividades y pasos aquí listados y las atribuciones que de ello se derivan para las partes y sus 
representantes, no tienen carácter exhaustivo ni enervan la posibilidad de realizar gestiones que el logro de los 
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objetivos contractuales impongan en un marco de razonabilidad. 
 

5.2.1 ASPECTOS LEGALES. 

 
En el concepto de “Aspectos Legales”, en los términos de referencia se determina el alcance de los elementos 
que, fundamentalmente, por disposición legal o por la estructura  jurídica del acuerdo que mediante este 
proceso se construye, son esenciales para garantizar la validez de lo pactado y su ejecución. 

 

5.2.1.1 Plazo. 

 
El plazo de ejecución del contrato -que es el plazo de realización de las  actividades “objeto” del mismo será de 
ciento ochenta (180) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha que se señale en el acta de inicio o 
hasta agotar los recursos. 

En el caso que durante la ejecución del contrato, se presenten incumplimientos graves y sistemáticos de las 
obligaciones a cargo de El Contratista, LA FUNDACION EPM, le anunciará sobre la terminación del mismo, sin 
perjuicio de iniciar las acciones legales y contractuales pertinentes. 

 

5.2.1.2 Cumplimiento. 

 
El contrato se considerará cumplido cuando cada una de las partes lleva a cabo las acciones que explícita o 
implícitamente quedan comprendidas en los compromisos u obligaciones que asume, y con atención a las 
características formales y de tiempo previstas para ello. 

Cualquier desviación, modificación u omisión de dichas acciones que no haya sido consentida expresamente 
por la contraparte, constituirá legalmente un caso de “incumplimiento” del contrato y será suficiente para que 
se produzcan los efectos legal o contractualmente previstos para ello. 

Cuando se estipule expresamente, será suficiente la configuración objetiva del evento constitutivo del 
incumplimiento, para que la contraparte que lo sufre exija las reparaciones o tome las medidas resarcitorias 
correspondientes. 

Es un caso especial de incumplimiento la renuencia del contratista a firmar el contrato en los casos en los cuales 
esta formalidad procede conforme con lo previsto en los términos de referencia o no aportar la documentación 
necesaria para la formalización del contrato y, por tanto, para hacer posible dar la orden de inicio. LA 
FUNDACION EPM, considerará que esta circunstancia se ha dado cuando transcurran diez (10) días calendario 
después del vencimiento del plazo para cumplir con los actos señalados. Dicho término no es un plazo  adicional 
al fijado para la formalización del contrato. En ambos casos, LA FUNDACION EPM, podrá aceptar la oferta del 
proponente clasificado en la lista  de habilitados en segundo lugar, frente a quien se procederá de manera 
similar a la del primer caso; en consecuencia, de darse una circunstancia semejante de renuencia por parte del 
nuevo proponente seleccionado, se acudirá al clasificado en tercer lugar y bajo los mismos mecanismos de 
conformación del acuerdo. 

En todo caso y frente a los proponentes que incurran en el incumplimiento acabado de relacionar, LA 
FUNDACION EPM, hará efectiva la garantía  de seriedad de las ofertas  

 

5.2.1.3 Sanción pecuniaria 

 
En el evento de que EL CONTRATISTA incurra en una de las causales de sanción pecuniaria pactadas en el 
contrato, LA FUNDACION EPM, a través del servidor competente quien tiene a su cargo el manejo del contrato, 
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le comunicarán por escrito sobre la existencia de la causal en que incurrió y la consecuente sanción, de acuerdo 
con lo pactado contractualmente. 

En la mencionada comunicación se le concederá a EL CONTRATISTA un término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo de la comunicación, para que exponga o justifique las 
razones de su atraso o de su incumplimiento. Si EL CONTRATISTA no manifiesta dentro de dicho término las 
razones que justifiquen su incumplimiento, o si las presenta, y del análisis efectuado por LA FUNDACION EPM, 
no se encuentra justificado el incumplimiento correspondiente, el valor de la sanción se tomará directamente 
de cualquier suma que se adeude a EL CONTRATISTA, si la hay, de no haberla se solicitará que la pague 
voluntariamente y de no hacerlo en el término indicado por LA FUNDACION EPM, se procederá a hacer efectivo 
el amparo de cumplimiento del contrato; si lo anterior no es posible, se cobrará por  la  vía judicial. 

Si posteriormente EL CONTRATISTA acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de responsabilidad, 
a juicio de LA FUNDACION EPM, habrá lugar a la entrega al CONTRATISTA de los dineros deducidos. Los 
dineros que deban ser entregados a EL CONTRATISTA, serán indexados así: en moneda nacional se 
actualizarán con el IPC y en moneda extranjera se actualizarán con la tasa LIBOR. 

En el caso de sanciones o incumplimientos en que haya incurrido el CONTRATISTA durante la ejecución del 
contrato con LA FUNDACION EPM, se entiende por firme o aplicado el acto correspondiente, así: (i) En la  fecha 
de la comunicación mediante la cual LA FUNDACION EPM, le informan al CONTRATISTA que se ratifica la 
declaratoria de la multa o incumplimiento con base en la causal respectiva, cuando EL CONTRATISTA haya 
hecho uso del derecho que le otorgan las reglas de contratación aplicables en cada caso, de exponer los 
argumentos con los cuales pretende justificar el incumplimiento, y Al día hábil siguiente de la fecha de 
vencimiento del término que se le concede al CONTRATISTA para que exponga las razones de su 
incumplimiento, sin que haya hecho uso de dicha facultad. 

LA FUNDACION EPM, entienden que por el hecho de haber presentado la propuesta, EL PROPONENTE 
favorecido con la aceptación, al celebrar el contrato, está conforme y acepta la estipulación de sanciones y 
la deducción de las sumas correspondientes, como un mecanismo de solución directa de las controversias que 
puedan surgir por el incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, y que se pactan con la 
finalidad de evitar la iniciación de una acción judicial tendiente a la declaratoria de incumplimiento. 

En ningún caso la aplicación de la sanción será entendida por EL CONTRATISTA como liberatoria o atenuante 
de cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las sanciones se causan por el simple 
incumplimiento y los perjuicios que éste cauce a LA FUNDACION EPM, podrán hacerse efectivos en forma 
separada. 

El valor de las sanciones será deducido por LA FUNDACION EPM,  de cualquiera de las sumas que se adeuden 
al CONTRATISTA, a manera de compensación, o del amparo de cumplimiento, si fuere necesario. 

En caso de imposición de multas mediante comunicación escrita, se considerará como fecha para la sanción, 
la correspondiente a la fecha en que se le comunique al CONTRATISTA, y en caso de que EL CONTRATISTA 
presente observaciones a  la misma, la fecha de la carta en la cual se confirma la sanción 

Las sanciones tendrán un límite máximo igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato. 

Como apremio al CONTRATISTA, por mora o incumplimiento parcial de alguna de las siguientes obligaciones 
estipuladas en el contrato, habrá lugar a que LA FUNDACION EPM, apliquen sanciones así: 

 

5.2.1.3.1 Por retardo en la entrega de los documentos para la formalización del contrato. 

 

El contratista deberá entregar los documentos necesarios para la formalización del contrato dentro de los cinco 

(5) días calendario si es proponente nacional, o diez (10) días calendario si es proponente extranjero, 

siguientes a la fecha de recibo de la comunicación en la cual se le informa que ha sido aceptada su oferta, o a 

partir de la fecha de recibo del texto del contrato para la firma, respectivamente; una vez vencido dicho término, 
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LA FUNDACION EPM, podrá aplicar al contratista una multa diaria del uno por mil del valor del contrato por 

cada día que retarde la entrega. Esta sanción tendrá un límite máximo del tres por cien (3%) del valor del 

contrato, en cuyo caso, se entenderá que el contratista no allegará  los documentos exigidos para la 

formalización ni firmará el contrato, si es el caso, y podrá procederse según lo indicado en este pliego en el 

numeral “Formalización del Contrato“. 
 

5.2.1.3.2 Por incumplimiento de las órdenes de Interventoría. 

 
En caso de que el contratista deje de cumplir cualquiera de las órdenes de Interventoría, podrá ser apremiado 
para la primera orden con una deducción económica equivalente a cien mil pesos ($100,000) por cada día 
calendario que incumpla la orden; para los siguientes incumplimientos en que incurra el contratista, éste podrá 
ser sancionado con una sanción del uno por diez mil (0,01%) del valor del contrato, por cada día calendario 
que incumpla una o varias órdenes, aplicable inmediatamente el contratista tenga conocimiento del 
incumplimiento, mediante comunicación escrita del hecho, y si se volviera repetitivo, es decir, si el contratista 
dejare de cumplir dos (2) órdenes dentro del período de una semana, o si se niega persistentemente a cumplir 
cualquiera de las órdenes de la Interventoría establecidas en el pliego de condiciones, el Interventor podrá 
ordenar la suspensión de las actividades hasta que el contratista cumpla la orden. 

 
Se entenderá que, cuando por motivos inherentes al contratista, el Interventor le deba comunicar la suspensión 
de las actividades objeto del contrato, seguirá corriendo el plazo tanto del contrato como el de cada una de las 
órdenes de trabajo que hasta la fecha se le habían entregado para su ejecución. 

5.2.1.3.3 Por suspensión de los trabajos sin causa justificada o por causa imputable al 
CONTRATISTA. 

 
Cuando las demoras en el inicio o en las suspensiones del trabajo demoren cada una más del uno por ciento 
1% del plazo total de ejecución del contrato, el contratista, podrá ser sancionado con una sanción equivalente 
al uno y medio por diez mil 0,015% del valor del contrato, por cada día calendario que demore en iniciar o 
reiniciar los mismos, valor que le será descontado de cualquier suma que se le adeude. Si pasados dos 2 días 
de ordenado el trabajo, EL CONTRATISTA  no lo ha iniciado, LA FUNDACION EPM, podrán ejecutarlo, 
directamente, o con otro CONTRATISTA y, en este caso, se descontará en el acta siguiente, el valor del 
sobrecosto, que con respecto al valor estipulado en el contrato, le haya generado dicha ejecución a LA 
FUNDACION EPM” 

 

5.2.1.3.4 Por incumplimiento mensual en las normas de seguridad e impacto comunitario. 

 
Si EL CONTRATISTA incumple lo exigido en el Decreto 1266 de 2002- Impacto Comunitario versión 2002, se 
podrán aplicar las sanciones indicadas en dicho  Decreto. 

 

5.2.1.3.5  Por no pagar los salarios y prestaciones sociales del personal empleado en la ejecución del 
contrato. 

 
Según los valores cotizados en la propuesta, dentro de las fechas establecidas por la ley, EL CONTRATISTA 
podrá ser sancionado con una sanción equivalente a cien mil pesos m.l. $100,000.oo por el no pago dentro de 
los términos y en los porcentajes establecidos por la ley; por cada día calendario de retraso en el pago se podrá 
hacer el cobro de la sanción correspondiente, hasta tanto se dé cumplimiento. 
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5.2.1.3.6 Por incumplimiento o retardo en la entrega de la dotación de uniformes y equipos de 
seguridad al personal. 

 
EL CONTRATISTA podrá ser sancionado con una sanción equivalente a un (1) SMLMV al momento de su 

comunicación, por cada día calendario que pase sin que todo el personal utilizado en los trabajos cuente con 
la dotación establecida en los Anexos de este pliego de condiciones. 

 

5.2.1.3.7 Por operar las redes que son propiedad o responsabilidad de Aguas de Malambo, sin el 
correspondiente permiso dado por el funcionario competente de . 

 
Cuando sin previo aviso, se afecte la continuidad en la prestación del servicio. Lo anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden penal o civil que este hecho pueda generar. EL CONTRATISTA podrá ser sancionado 
con una sanción equivalente a dos 2 SMLMV al momento de su comunicación. 

 

5.2.1.3.8 Cuando se compruebe que EL CONTRATISTA, de manera dolosa  o culposa, ha generado 
y/o propiciado conexiones fraudulentas a los sistemas de servicios de Aguas de Malambo. 

 
EL CONTRATISTA podrá ser sancionado con una sanción equivalente a dos 2 SMLMV por cada instalación 
que permita ser conectada de manera fraudulenta en las redes objeto del proceso de contratación, sin perjuicio 
de la acción penal y de las demás acciones legales a que haya lugar. En el evento en que se encuentre con 
una instalación no legalizada, EL CONTRATISTA deberá informar a la Interventoría para que se tomen las 
medidas correctivas. 

 

5.2.1.3.9 Por retraso en la entrega de los documentos para la liquidación del contrato. 

 
Si pasados treinta 30 días EL CONTRATISTA no hiciere entrega de los documentos para la liquidación, 
contados a partir del recibo de las actividades, a satisfacción de LA FUNDACION EPM, podrá ser apremiado 
por los primeros quince 15 días calendario adicionales, con una deducción económica equivalente a cincuenta 
mil pesos $50.000 por cada día de retraso; a partir de los quince 15 días adicionales, será sancionado con una 
sanción de un 1 SMLMV, por cada día calendario de mora. 

 

5.2.1.3.10 Por utilizar elementos que no hayan sido aprobados por la Interventoría. 

 
Si EL CONTRATISTA hace uso de productos, materiales o equipos que no hayan sido aprobados por la 
Interventoría para su utilización, éste podrá incurrir en una sanción equivalente a un (1) SMLMV al momento 
de su comunicación, por cada ocurrencia de este hecho, además del retiro correspondiente de los mismos y 
su reemplazo por materiales aprobados por la Interventoría. 

 
 

5.2.1.3.11 Por no constituir la sede dentro del término establecido. 

 
LA FUNDACION EPM, podrán deducir a EL CONTRATISTA, que no cumpla con el requisito de constituir la 
sede, un salario mínimo legal mensual vigente por cada día calendario a partir de la fecha de su vencimiento. 

 

5.2.1.3.12 Por trabajos mal ejecutados. 
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El contratista deberá corregir a su costo, sin que implique modificación al plazo del Contrato o al programa de 
trabajo, los diseños o trabajos mal ejecutados. 

 
Se entiende por trabajos mal ejecutados aquéllos que, a juicio de LA FUNDACION EPM, hayan sido realizados 
con especificaciones inferiores o diferentes a las señaladas en el Pliego de Condiciones, y aquéllos que no 
hayan sido realizados de acuerdo con los principios de la buena práctica de la ingeniería, así como los 
incompletos, sin el suficiente detalle para su comprensión o para la ejecución de las actividades, o sin las 
debidas justificaciones técnicas que respalden los resultados obtenidos. Si el contratista no rehace los trabajos 
mal ejecutados dentro del término que señalen LA FUNDACION EPM, se podrá hacer acreedor a una sanción 
equivalente a un (1) SMMLV por cada día de atraso, en relación con el vencimiento del término señalado. 

 

5.2.1.3.13 Por reportar ordenes de trabajo a LA FUNDACION EPM, sin haberse cumplido físicamente 
o sin el cumplimiento de los requisitos técnicos o legales exigidos por LA FUNDACION EPM 

 
EL CONTRATISTA podrá ser sancionado con una sanción equivalente a un (1) SMLMV. La sanción se podrá 
aplicar por cada orden de trabajo que presente una situación igual a las descritas. 

 

5.2.1.3.14 Por subcontratar o ceder el contrato sin la autorización de LA FUNDACION EPM 

 
De llegar a presentarse esta situación, el Contratista será sancionado con una sanción equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor subcontratado o al diez por ciento (10%) del valor del contrato que fue cedido. 

 

5.2.1.3.15 Por no prorrogar la garantía única. 

 
El contratista será sancionado por no prorrogar la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos 
amparados, cuando a ello hubiere lugar. La sanción será del uno por ciento (1%) del valor del contrato dejado 
de ejecutar en el momento de su aplicación, suma que será descontada del acta de pago final. 

 

5.2.1.3.16 Por no tener el personal requerido en el pliego de condiciones. 

 

Cuando el contratista no tenga el personal requerido en este pliego de condiciones para la ejecución de las 
actividades, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.11 “Requisitos del personal” del pliego de 
condiciones y numeral 7.4.1 “personal”, LA FUNDACION EPM, podrá aplicar una sanción del cuatro por diez 
mil (0.04%), del valor del contrato, por cada día que demore el   cumplimiento de este requisito. Además se 
suspenderán los trabajos cuando en el frente de trabajo no se cuente con el personal requerido con las 
características establecidas en el pliego de condiciones. Las suspensiones ordenadas por este motivo no dan 
lugar a la modificación del plazo inicialmente pactado. 

El valor de los incumplimientos será deducido por LA FUNDACION EPM, de cualquiera de las sumas que se 
adeuden al CONTRATISTA, a manera de compensación, o del amparo de cumplimiento, si fuere necesario, y 
en ningún  caso EL CONTRATISTA podrá descontar total o parcialmente estas sumas de los salarios de sus 
trabajadores. 
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5.2.1.4 Permisos, autorizaciones, licencias. 

 
Puesto que el desarrollo de las actividades que comporta el cumplimiento con el “objeto” del contrato, la 
ubicación y posibilidad de realizar efectivamente las actividades obra y los efectos que todo ello causa en el 
medio requieren ordinariamente la obtención previa de permisos, autorizaciones o licencias, cada una de las 
partes se hace directamente responsable de la obtención del documento que haga viable la ejecución de lo 
pactado, según sus respectivas responsabilidades y competencias. 

Si de la carencia del permiso, autorización o licencia se sigue algún tipo  de sanción, condena, gravamen, 
obligación o responsabilidad similar para la contraparte de quien debió obtenerla, ésta se obliga a la cancelación 
y cubrimiento plenos de los costos que se le exijan a la primera, tanto a título de la sanción como de los costos 
inherentes a su atención y defensa frente al procedimiento respectivo. 

 EL CONTRATISTA, deberá adelantar por su cuenta los permisos correspondientes para la ejecución del objeto 
y deberá como obligación directa del contrato organizar con las diferentes Secretarias de Transito de los 
Municipios o donde se deban realizar las actividades el trámite de permisos y autorizaciones viales necesarias. 

Si de la imposibilidad de obtener el permiso, autorización o licencia se sigue la imposibilidad de llevar a cabo la 
ejecución del contrato, la Fundación no le genera ningún incumplimiento por este hecho al contratista. 

 

5.2.2 ASPECTOS ECONÓMICOS 

 
En este parágrafo se fijan las reglas conformes con las cuales deberán atenderse las obligaciones con 
contenido económico que asume LA FUNDACION EPM, y el contratista entre sí y las que deban atender 
frente a terceros en virtud exclusivamente de lo pactado en el contrato y para garantizar el cumplimiento del 
mismo. 

Los interesados han de tener en cuenta para elaborar su propuesta (y en caso de recibir la aceptación de la 
misma, en calidad de contratista, han de sujetarse estrictamente a ello) que, el entendimiento, la interpretación 
y la aplicación o ejecución de lo aquí previsto son sólo particularidades de los sistemas económico y 
macroeconómico respectivos y que ninguna previsión puede considerarse o leerse en forma aislada o 
contradictoria con las reglas o conceptos generales vigentes en dichos sistemas. 

 

5.2.2.1 Valor estimado del contrato. 

 
El valor real del contrato será el que resulte de multiplicar las cantidades de obra ejecutadas por el 
CONTRATISTA, y recibidas a satisfacción por LA FUNDACION EPM, por los precios unitarios estipulados en 
la propuesta, más el valor de las actividades extras ejecutadas, si es del caso, y otros pagos a que tenga 
derecho, en virtud de este contrato. El Contratista ejecutará, por lo tanto, los trabajos previstos hasta la suma 
indicada. Pero ésta puede aumentarse o disminuirse habida cuenta que las cantidades de obra son estimadas 
del trabajo previsto, usados para comparar las propuestas. 

El valor del contrato podrá adicionarse cuando se presenten circunstancias que lo justifiquen y, en todo caso, 
no podrán adicionarse en más del cincuenta (50%) de su valor inicial, expresado en salarios mínimos legales 
mensuales. 

Toda modificación al contrato deberá hacerse dentro del término de ejecución del contrato y se hará constar en 
actas de modificación firmadas por EL CONTRATISTA y LA FUNDACION EPM 

 

5.2.2.2 Medida y pago de obra ejecutada 

 
LA FUNDACION EPM, por medio de la interventoría y EL CONTRATISTA harán verificaciones diarias en campo 



55 

 

de las actividades ejecutadas por el contratista y suscribirán los reportes, actas o constancias respectivas; que 
servirán de soporte para el informe mensual. 

Se deberán efectuar cortes de actividades de obra mensual para determinar la medida y avance del contrato. 
Para ello se tienen formatos, formularios y planillas de control de las actividades diarias, las cantidades 
ejecutadas por cada frente de trabajo o solicitud ejecutada, teniendo en cuenta el formulario de precios número 
de ítem, descripción, cantidad ejecutada, valor unitario -cotizado o ajustado-, la fecha, el inicio y la finalización 
de cada actividad o solicitud, para totalizar y establecer el valor por acta mensual. Estas actividades se 
liquidarán teniendo en cuenta los precios unitarios cotizados o ajustados aceptados y pactados por las partes 
para este contrato y solo se tendrán en cuenta para incluir en el acta las actividades totalmente terminadas, 
teniendo claro que hay actividades que se ejecutan parcialmente y que sean recibidas a satisfacción por el 
interventor. 

 
Esta metodología aplicará tanto para la liquidación de actividades descritas por ítem completo como para las 
adicionales requeridas. 

 
Todo pago deberá estar precedido de la factura de cobro o cuenta de cobro que formule El Contratista, en la 
cual deberá presentarse por separado lo correspondiente a: obra contractual, obra adicional y  obra extra, si es 
del caso.  La presentación de la factura o cuenta de cobro se regirá por lo establecido en el código de comercio, 
el Estatuto Tributario y sus reglamentos actualizados con la reforma tributaria. 

 
Cada mes calendario, se medirá, conjuntamente y de común acuerdo, entre el Contratista y LA FUNDACION 
EPM, la obra realizada a satisfacción, lo cual se hará constar en actas firmadas por ellos. 

Cuando figuren pagos por actividades extras para la cual no hubiere sido posible convenir precios y, por lo 
tanto, deba aplicarse el procedimiento establecido en esta sección, la cuenta deberá estar acompañada, 
además del acta misma, de las planillas de materiales, equipos y mano de obra presentadas por El Contratista 
en la forma establecida en dicho numeral y firmada por el Interventor. 

Una vez conciliadas las cantidades del acta correspondiente, el Contratista radicará el soporte en la gestión 
documental de LA FUNDACION EPM, y una vez recibido por el interventor y obtenidas las autorizaciones 
correspondientes para el pago del funcionario competente, generará la orden de pago e informará el número 
respectivo al Contratista para la presentación de la factura de cobro. 

Presentadas las facturas por el CONTRATISTA, estas serán radicadas por LA FUNDACION EPM, con la fecha 
de su presentación. LA FUNDACION EPM, procederán a corregirlas o a ajustarlas, oficiosamente, si a ello 
hubiere lugar, y si esto no fuere posible, las devolverá al CONTRATISTA explicando, por escrito, las razones 
de la devolución. En este caso, el plazo para su pago empezará a contarse a partir de la fecha en que sea 
nuevamente presentada por el CONTRATISTA. 

Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de entrega de la factura en LA FUNDACION 
EPM, y previa firma de las actas por parte de El Contratista y de la Interventoría y su aprobación por LA 
FUNDACION EPM, siempre y cuando no se presenten causas ajenas a éstas, ellas pagarán al Contratista los 
saldos que resulten a su favor, previa deducción de la cuota correspondiente al anticipo, sanciones impuestos, 
orden de autoridad competente, servicios prestados por LA FUNDACION EPM, devoluciones o reintegros no 
realizados, etc. 

Es requisito indispensable para efectuar los pagos, acompañar a la factura copia del estado de cuenta de la 
EPS, AFP, ARL en las cuales el Contratista tiene afiliado sus trabajadores, donde se detalle por cada uno de 
estos, el periodo de cotización, número de cédula y salario. Además, copia de paz y salvo por la cancelación 
de aportes parafiscales; dicha factura deberá contener el número de suborden y Batch de recepción que le 
proporcione el encargado de supervisar el contrato. 

 
Es entendido que el oferente favorecido con la aceptación de la oferta y en  su calidad de Contratistas 
faculta a LA FUNDACION EPM, para: 
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  La revisión de los pagos por los anteriores conceptos en las entidades correspondientes, durante la 

vigencia del contrato, según lo definido en el Art. 50 de la ley 789 de 2002. 

 

El pago directo a los trabajadores del contrato por concepto de salarios y prestaciones sociales, en caso 
de que el Contratista presente mora en la cancelación de dichos conceptos, y con cargo a las sumas 
adeudadas por LA FUNDACION EPM, al Contratista. 

 

  La Interventoría exigirá las constancias de pago correspondientes a prestaciones sociales como primas, 

cesantías, intereses a las cesantías, aportes a los fondos de prestaciones etc., que se hubieren 

causado durante el plazo contractual. 

 

5.2.2.3 Forma de pago 

 
LA FUNDACION EPM, pagará la obra ejecutada en moneda nacional colombiana, previa la presentación de la 
factura correspondiente, elaborada con el cumplimiento de todos los requisitos legales, tanto de forma como de 
contenido. Para la elaboración de la factura, el contratista medirá la cantidad de obra ejecutada y dicha medición 
deberá ser aprobada por el respectivo interventor. 

La factura será presentada los primeros diez (10) días de cada mes, su  elaboración es mensual y se deberá 
adjuntar el acta de cantidades de obra ejecutadas, pendiente por ejecutar y el respectivo informe de avance de 
obra que será elaborado por el interventor, incluyendo constancias que certifiquen que se encuentra al día en 
el pago de los aportes relativos al Sistema de Seguridad  Social Integral, así como los aportes parafiscales, el 
pago de salarios a todo el personal empleado en la ejecución de actividades inherentes al contrato, y demás 
pruebas necesarias para acreditar la calidad de la obra ejecutada y el informe de aplicación de los planes 
seguridad industrial y salud ocupacional; dicha factura deberá contener además el número de suborden y Batch 
de recepción que le proporcione el encargado de supervisar el contrato. 

 

Nota: 15 días calendario, posterior a la firma del acta de inicio se deberá entregar a la interventoría, plan de 
trabajo distribuido en el tiempo de ejecución. El cuál se deberá cumplir mes y a mes para proceder con el 
siguiente pago, de igual manera se deberá adjuntar certificado del revisor fiscal avalando la ejecución financiera 
discriminada a la fecha de corte. 

 
La ausencia de los soportes requeridos para el pago de obra ejecutada será  causal para suspensión del trámite 
de pago de la respectiva factura que se genere del corte de obra que se realice, el cual no se reiniciará hasta 
tanto no se alleguen todos los soportes requeridos. En caso de presentarse errores en la facturación, que 
impliquen pagos de más, estos deberán ser reportados en el acta de obra siguiente para su respectivo 
descuento. 

Los precios unitarios que se presenten en la propuesta no serán reajustables, solo los de mano de obra cuando 
por ley exista un incremento en el salario mínimo legal. 

Para efecto del pago si el contratista es una entidad sin ánimo de lucro deberá presentar y radicar ante LA 
FUNDACION EPM, copia de la respectiva resolución expedida por la entidad que la vigila, para la exención de 
la retención  en la fuente. 

 

5.2.2.4 Calendario para órdenes de pago. 

 
EL CONTRATISTA ha de tener en cuenta que por requerimientos contables, LA FUNDACION EPM, fija unas 
fechas dentro de cada período mensual, en las cuales deben presentarse las facturas o cuentas de cobro para 
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su cancelación o pago. El desconocimiento de dicho calendario puede originar tropiezos para EL 
CONTRATISTA, y LA FUNDACION EPM, no se hace responsable por los potenciales perjuicios que el 
desconocimiento de ello pueda generar. 

 

5.2.2.5 Inscripción de proveedores para pago por consignación. 

 
Igualmente ha de tener en cuenta el contratista que LA FUNDACION EPM, sólo efectúa pagos mediante el 
sistema de consignación electrónica y que, para el efecto, deberá inscribir una cuenta que haga posible dicha 
forma de pago, llenando los correspondientes formatos que LA FUNDACION EPM, pone a su disposición. El 
incumplimiento de este trámite exonera a LA FUNDACION EPM, de cualquier retraso o dificultad que genere la 
imposibilidad de  efectuar el pago tal y como se planea. 

La cuenta reportada deberá figurar a nombre del beneficiario de la orden de pago. Las personas jurídicas 
deberán anexar una copia vigente es decir, con menos de tres (3) meses de expedición del certificado de 
existencia y representación legal, cuando se cambie el representante legal. 

 

5.2.2.6 Procedimiento para facturación. 

 
Para que la factura que expida el contratista sea pagada, éste deberá tener en cuenta los requisitos que se 
enuncian a continuación: 

En la factura, cuenta de cobro o documento equivalente se debe colocar,  el número del contrato, objeto del 
contrato, número de acta de obra de la cual se toma el monto a facturar, nombre del interventor, supervisor o 
responsable de la transacción, los descuentos de ley, en la descripción deberá informar si corresponde a pago  
por ejecución de obra y especificar en qué municipio se considera prestado el servicio para efectos del Impuesto 
de Industria y Comercio. 

Solo se aceptarán las facturas que tengan como anexo los siguientes documentos: 

  Acta de obra aprobada por la interventoría y el supervisor del contrato asignado por LA FUNDACION 

EPM 

  Soporte de pago de nóminas y de los aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscal. 

  De la factura se deben entregar tres (3) copias, de las cuales solo una será regresada al contratista. 

 

5.2.2.7 Retención de pagos 

 
LA FUNDACION EPM, podrá retener todo o parte de cualquier pago en cuanto sea necesario para protegerse 
de pérdidas debidas a suministros defectuosos no corregidos, a garantías no cumplidas o para el pago de 
posibles deducciones por compensaciones debidas o perjuicios recibidos. Cuando desaparezcan las causas 
que originaron la retención se efectuarán los pagos de los valores retenidos. 

 

5.2.2.8 Moneda de pago 

 
Todos los pagos que LA FUNDACION EPM, deba efectuar en el territorio nacional se harán en moneda legal 
colombiana. 
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5.2.2.9 Cesión de los derechos económicos del contrato 

 
El contrato no podrá cederse sin autorización expresa y escrita de LA FUNDACIÓN, la cual en los casos en que 
se justifique plenamente, podrá ser concedida por el funcionario competente para aceptar la oferta o firmar el 
contrato, según el caso. 

 
EL CONTRATISTA sólo podrá ceder los derechos económicos del contrato con la autorización expresa y escrita 
de la Fundación EPM, después de que se haya ejecutado más del cincuenta por ciento 50% del mismo, sin 
perjuicio de las retenciones y deducciones de las sumas que legal y contractualmente deban realizarse. 

 

5.2.3 ASPECTOS TÉCNICOS 
 
En este aparte LA FUNDACION EPM, consignan las reglas más generales con aplicación de las cuales ha de 
lograrse la ejecución de las actividades que ha sido definida como “objeto” en este proceso de contratación. Los 
detalles de carácter técnico, constructivo, operativo y similares, han de buscarse en el “Anexo Técnico, norma 
técnica” que hace parte integral de estos términos de referencia y, en todo caso cuando del “estado de la ciencia”, 
la “técnica” o la “práctica” no se logre definir la forma de llevar a cabo una actividad, obra u operación, o la forma 
que el producto ha de tener una vez acabado, EL CONTRATISTA estará en la obligación de consultar 
expresamente a LA FUNDACION EPM, acerca de la forma de proceder y ha de atenerse estrictamente a lo que 
éstas le indiquen expresamente. 

 

Si EL CONTRATISTA considera que la forma como LA FUNDACION EPM, han definido la ejecución de una 
obra, actividad u operación comporta una modificación a los términos inicialmente pactados y que ello le genera 
un costo adicional, deberá presentar por escrito y dentro de los ocho 8 días siguientes a la definición que  hayan  
tomado LA FUNDACION EPM, la reclamación correspondiente con la expresión clara y razonada de los 
argumentos que le asisten y el aporte de las pruebas que sustentan su petición. 

 

5.2.3.1 Normas y especificaciones técnicas. 

 
EL CONTRATISTA ha de tener en cuenta que la mayoría de las actividades que comporta la ejecución del 
“objeto” del contrato están sujetas a reglamentaciones de orden jurídico o técnico y que, en ambos casos, ha de 
atenderse estricta y puntualmente a lo que dichas reglamentaciones disponen. Adicionalmente, EL 
CONTRATISTA se sujetará a los alcances expresos e implícitos del “Anexo Técnico/ norma técnica”. Se 
entenderá que hay un incumplimiento del contrato cuando debiendo haber tenido en cuenta o aplicado una o 
más disposiciones de uno o más reglamentos  vigentes, EL CONTRATISTA los omite o modifica más allá de lo 
que estos mismos permiten. 

 

5.2.3.2 Actividades adicionales y actividades extras. 

 
La ejecución de actividades adicionales y extras deberá ser previamente acordada entre la interventoría y EL 
CONTRATISTA y aprobadas por LA FUNDACION EPM 

Son actividades adicionales aquellas cuya descripción figura en la lista de ítems, cantidades y precios, pero 
cuyas cantidades ejecutadas exceden las previstas allí. 

 
Son actividades extras aquellas que no figuran en la lista de ítems, cantidades y precios, pero que siendo de la 
naturaleza del alcance del contrato se requieren para la completa adecuada prestación del servicio. 
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Las actividades ordinarias y adicionales se pagarán a los precios establecidos en la lista de ítems, cantidades 
y precios anexa a este contrato. Toda actividad extra deberá ser acordada previamente a su ejecución entre el 
interventor y  el contratista con visto bueno de LA FUNDACION EPM Cuando LA FUNDACION EPM, ordene la 
realización de actividades extras, el contratista estará obligado a ejecutarlas de acuerdo con las condiciones 
contractuales establecidas. En caso de que para una actividad extra no sea posible llegar a un acuerdo con el 
contratista, ésta se realizará bajo el sistema de administración delegada, y se procederá así: 

Los pagos correspondientes a las actividades extras para el caso en que no se llegue a un acuerdo sobre el 
precio, estarán sometidas a lo previsto en este numeral, siempre y cuando estos no se puedan extractar de la 
propuesta. 

Cuando se pacten precios para las actividades extras, ellos no estarán sometidos  a reajustes, a menos que 
así se haya estipulado en el acta de modificación  bilateral correspondiente. 

 

5.2.3.3  Actividades no especializadas y materiales 

 
Para actividades no especializadas y en general para aquellas que son comunes a la naturaleza de las labores 
del CONTRATISTA o que pueden ser ejecutadas por su personal utilizando materiales de uso frecuente en el 
tipo de obra que se  realiza, se calculará su valor así: 

 
Materiales. EL CONTRATISTA presentará diariamente al Interventor el detalle de materiales gastados con su 
valoración de acuerdo con los precios indicados en la propuesta o en su defecto, presentará debidamente 
sustentado el análisis de precios correspondientes. 

Herramientas. Por concepto de herramientas se imputará un cinco por ciento 5% del valor de la mano de obra, 
siempre y cuando éstas se utilicen. 

Equipos. EL CONTRATISTA presentará diariamente al Interventor el detalle de los equipos utilizados, 
valorados de acuerdo con las tarifas establecidas en la propuesta, o en su defecto, presentará debidamente 
sustentado el análisis de precios correspondientes. 

Mano de obra. EL CONTRATISTA presentará diariamente al Interventor las planillas de mano de obra utilizada, 
valorada, teniendo como base los salarios, y los porcentajes a reconocer por concepto de prestaciones sociales 
serán los de   las leyes vigentes en el momento de ejecutarse las actividades, desde obrero hasta el grado de 
oficial o maestro de primera. Las planillas diarias de mano de obra deberán contener: Nombre del trabajador, 
oficio y tiempo trabajado,  indicando si es ordinario o extra, diurno o nocturno, normal o festivo. 

El incumplimiento por parte del CONTRATISTA en la presentación de cualquiera de las planillas anteriores 
dejará a LA FUNDACION EPM, en la libertad para efectuar o no el pago respectivo. 

 
Para actividades especializadas o sea aquellas que ordinariamente no sean ejecutadas por EL CONTRATISTA, 
se calculará su valor así: 

EL CONTRATISTA presentará a consideración del Interventor tres (3) cotizaciones de firmas o personas 
especializadas en esta clase de trabajo; las cotizaciones deberán indicar en forma separada el valor de los 
materiales, la mano de obra, la administración, la utilidad y el plazo de ejecución. 

El Interventor seleccionará la propuesta más conveniente para LA FUNDACION EPM y adelantará el análisis 
pertinente y comparativo, reconociendo un diez por ciento 10% del valor de ella al CONTRATISTA por concepto 
de administración y utilidad. 

 

5.2.3.4 Cesión del contrato y Subcontratación 
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El contrato podrá cederse siempre y cuando se cuente con previa autorización escrita de LA FUNDACION EPM 

Cuando el contratista considere necesario recurrir a subcontrataciones, deberá contar   con   autorización 
expresa de LA FUNDACION EPM; la autorización no exonerará al contratista de la responsabilidad que 
corresponde a su condición. 

LA FUNDACION EPM, podrá aprobar o rechazar a su juicio, cualquiera de los candidatos a subcontratista 
presentados por el contratista y será obligación del contratista presentar otros candidatos si alguno de éstos 
fue rechazado. 

Una vez recibida la aprobación de LA FUNDACION EPM, el contratista podrá subcontratar partes del objeto del 
contrato, sin que esta facultad lo exima de responsabilidad para con LA FUNDACION EPM, ni se la atenúe. No 
habrá relación contractual, laboral, administrativa ni de otra índole entre LA FUNDACION EPM, y los 
subcontratistas, como tampoco la habrá con los proveedores y empleados de éstos y con los del contratista. 

Si luego de aprobado un subcontratista y durante la ejecución de este subcontrato LA FUNDACION EPM, 
considera que este no está cumpliendo con el normal desarrollo de las actividades responsabilidad de él, 
LA FUNDACION EPM, podrá solicitar al contratista el retiro definitivo de este, sin derecho a reclamación alguna 
del contratista. Por lo cual es recomendable que el contrato que se suscriba entre el contratista y el 
subcontratista, quede claro las facultades que LA FUNDACION EPM, tiene en cuanto a la subcontratación. 

El contratista será en todo caso, responsable por actos, errores u omisiones de  sus empleados, subcontratistas, 
proveedores o agentes, quienes carecerán de toda acción contra LA FUNDACION EPM. 

 
El nivel máximo de subcontratación es uno (1), es decir, el contratista no podrá subcontratar a una empresa y ésta 
a su vez a otra.  
 

5.2.3.5 Suspensión 

 
Cuando circunstancias particulares lo impongan, cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra la suspensión 
del contrato o de su ejecución. Cuando los motivos que se invoquen sean eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito, la aceptación de la contraparte será obligatoria. En caso contrario, la solicitud quedará a criterio de 
quien la recibe. 

Durante la suspensión las partes quedan relevadas de sus obligaciones contractuales, pero cada una será 
responsable de la custodia y mantenimiento de los bienes sobre los cuales se ejecuta el contrato y deberá 
reparar los perjuicios que irrogue su desatención sobre ello. Salvo que las disposiciones legales pertinentes lo 
contemplen, la suspensión no legitimará el incumplimiento de ninguna obligación debida frente a terceros o 
frente al Estado. 

Una vez superadas las causas que ameritaron la suspensión, las partes acordarán la reiniciación de actividades 
en el menor tiempo posible. La renuencia para hacerlo o para llegar a un acuerdo constituirá incumplimiento 
del contrato. 

Nota: EL CONTRATISTA deberá informar a la compañía de seguros de la suspensión del contrato y entregar 
copia del respectivo documento a LA FUNDACION EPM 

 

5.3 INTERVENTORÍA 

 
Constituyen la “interventoría” del contrato las actividades tendientes a garantizar la debida y oportuna ejecución 
de las actividades “objeto” del contrato, tanto desde el punto de vista técnico como en los demás componentes 
que determinan el cumplimiento de dicha ejecución. Hará las veces de “Interventor” un servidor o una persona 
delegada de LA FUNDACION EPM, quien desempeñará su labor con base en las atribuciones que aquí se le 
señalan, las que contemplan las normas legales y técnicas aplicables y los usos y costumbres que en tal tipo 
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de actividades se aplican. 
 

5.3.1 ATRIBUCIONES DEL INTERVENTOR 
 

El “Interventor” no tendrá la calidad de “representante” de la empresa con el alcance que este término tiene en 
el ámbito legal; sin embargo, estará habilitado para ingresar a los sitios o áreas de la obra y a las dependencias 
administrativas desde las cuales EL CONTRATISTA dirige su actividad en cumplimiento del contrato. Tendrá, 
además, la facultad de revisar la forma como haya sido llevada a cabo cada actividad componente de la 
ejecución y la obra o producto resultante; tendrá la función de medir las cantidades ejecutadas y verificar la 
calidad y estabilidad de los trabajos realizados. 

 
Igualmente, el “Interventor” tendrá la facultad de revisar los libros y documentos con base en los cuales se 
administran el personal, los recursos y demás bienes involucrados en la ejecución del contrato, y cualquier 
impedimento para ello que surja y sea responsabilidad del CONTRATISTA configurará un incumplimiento de 
su parte. 

 

5.3.1.1 Atribuciones. 

 

 Colaborar con el contratista con miras a la correcta ejecución y cumplimiento  del contrato. 

 Exigir el cumplimiento del contrato en todas o en cualquiera de sus partes. 

 Atender y resolver toda consulta sobre la interpretación correcta de los planos y/o de las especificaciones. 

 Atender y resolver toda consulta sobre omisiones, errores o discrepancias en los planos y/o de las 

especificaciones. 

 Verificar que en contratista hayan obtenido los permisos, las licencias y realizado los análisis y las 
evaluación de alternativas constructivas, estudios de costos, etcétera. 

 Estudiar o recomendar los cambios sustanciales que sean necesarios o convenientes en los planos o en 

las especificaciones y presentarlos a consideración de LA FUNDACION EPM 

 Decidir sobre los cambios en los planos o en las especificaciones, que no afecten sustancialmente estos 

documentos. 

 Determinar la necesidad de ejecutar obra adicional o extra en el contrato de obra civil; presentar su 

justificación y precios a consideración de LA FUNDACION EPM 

 Aprobar, rechazar y hacer seguimiento del plan y programa de trabajo para el desarrollo del contrato. 

 Aprobar o rechazar y auditar el sistema de aseguramiento de calidad de los trabajos del contratista. 

 Aprobar o rechazar el planeamiento, diseño y construcción de las obras provisionales. 

 Aprobar o rechazar los métodos de construcción, equipos, elementos, materiales, herramientas y 

calificación de la mano de obra a ser incorporada en la obra y vigilar su oportuno suministro y manejo. 

 Inspeccionar la obra y velar porque se realice de acuerdo con los planos, las especificaciones y demás 

documentos del contrato. 
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 Verificar y controlar que se cumpla con el plan de calidad propuesto por el contratista para la ejecución de 

la obra. 

 Ordenar la reconstrucción de las partes de la obra defectuosas y verificar y aprobar la reconstrucción. 

 Exigir que la obra sea ejecutada cumpliendo con todos los requisitos de gestión de riesgos, salud 

ocupacional, higiene y seguridad industrial, establecidos en los documentos del contrato. 

 Exigir que la obra sea ejecutada dando protección al medio ambiente y cumpliendo con todas las normas 

sobre manejo del impacto ambiental establecidas en los documentos del contrato y en la legislación 

colombiana. 

 Verificar y certificar en asocio con el contratista, la medición y cómputo de las cantidades de obra 
ejecutadas, sus valores y precios para los efectos de las actas de pago. 

 Vigilar y controlar el buen uso y conservación de los elementos de propiedad   de LA FUNDACION EPM, 

que estén al servicio del contratista o de la obra. 

 Podrá verificar que el contratista cumpla con todas las obligaciones laborales tales como: no contratar 

personas menores de edad; suscripción del contrato de trabajo del personal empleado en la ejecución de 

la obra; el pago oportuno del salario cotizado y que éste no sea inferior al mínimo legal vigente; el pago de 

las horas extras y del descanso dominical o festivo; pago del subsidio de transporte; afiliación del personal 

empleado y pago oportuno de los aportes a las empresas Promotoras de Salud E.P.S., a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. y a las Administradoras de Riesgos Laborales A.R.L., 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993; afiliación del personal empleado y pago oportuno de 

los aportes a la Caja de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y al 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

 Verificará que el contratista responda por el pago de las prestaciones sociales del personal empleado en la 

ejecución de la obra, dentro de los períodos y plazos estipulados por la ley, entre ellas: prima de servicios, 

intereses a las cesantías, vacaciones, y suministro de calzado y vestido de labor. Además, velar por el 

suministro de los elementos y herramientas necesarias para el desarrollo de su labor, así como de los 

implementos de seguridad tales como cascos, botas, guantes, mascarillas, cinturones de seguridad, 

tapones auditivos, gafas, etcétera., y exigir su utilización durante el desarrollo de los trabajos. 

 Verificará que el contratista cumpla con todas las disposiciones legales aplicables al personal empleado en 

la ejecución del contrato, con todas las regulaciones establecidas en el Código Sustantivo de Trabajo y 

normas que lo complementen, para lo cual podrá revisar los libros de contabilidad del contratista con el fin 

de verificar los respectivos pagos. 

 Analizar, para lo cual el Interventor tendrá acceso, la información completa y correcta sobre el número de 

personas empleadas en cada subdivisión del trabajo, sobre clasificación y salarios de cada uno, sobre el 

costo para el contratista de cada clase de materiales, herramientas, equipos e instrumentos utilizados por 

él en el trabajo y sobre las cantidades y clases de materiales empleados en cada subdivisión de la obra, y 

sobre todos los costos directos e indirectos, fijos o variables, imputables a la misma; para lo cual podrá 

revisar  los libros de contabilidad y los registros de contabilidad de costos del contratista y demás 

información requerida para conocer con detalle los costos de la obra. 

 Llevar las bitácoras de campo que sean necesarias durante la ejecución de las obras, las cuales deberán 
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ser firmadas cada día por el contratista y el interventor. En caso de existir desacuerdo con lo expresado por 
el interventor en la bitácora, el contratista deberá dejar constancia de su inconformidad en la misma. 

 

5.3.2 INSTRUCCIONES, ÓRDENES Y DECISIONES DEL INTERVENTOR 
 
En principio, el “Interventor” actuará a través de las denominadas “ordenes de interventoría”. No obstante, en 
circunstancias especiales no será dado al CONTRATISTA abstenerse de realizar una actividad señalada por el 
“Interventor” so pretexto de que debe dejarse consignada por escrito, y las consecuencias de aplazar la ejecución 
a la espera de dicha formalidad serán de cargo del CONTRATISTA. 

Las órdenes de interventoría, estén contenidas en formatos especiales para ello o no, harán parte de la 
documentación del contrato y serán el soporte y prueba de  las respectivas responsabilidades. En el campo de 
sus labores, según las formas corrientes en estas materias, el “Interventor” actúa en nombre de la Fundación 
EPM y compromete su responsabilidad. 

EL CONTRATISTA ha de tener en cuenta que el “Interventor” puede requerir la asistencia o ayuda de auxiliares 
o personal adicional y que éstos deben contar con las facilidades que deben brindarse a aquél para llevar a 
cabo su labor. 

 

5.4 ENTREGA Y RECIBO DE ACTIVIDADES 

 
Con las condiciones y formalidades contempladas en estos términos, EL CONTRATISTA cumplirá con la 
entrega de las actividades y LA FUNDACION EPM, efectuarán su recibo. El momento en el cual ello se   cumpla 
determinará si coinciden o no el plazo otorgado para la ejecución y su realización efectiva. 

Sólo la entrega a entera satisfacción de LA FUNDACION EPM, relevará al CONTRATISTA de 
responsabilidades derivadas o inherentes a las actividades y, en consecuencia, mientras esto no suceda EL 
CONTRATISTA estará obligado a responder por los efectos de no realizar la entrega formal. 

 

5.5 RECLAMACIONES 

 
Cualquier reclamo relacionado con el contrato deberá presentarlo EL CONTRATISTA por escrito a LA 
FUNDACION EPM, dentro de los  treinta 30 días siguientes a la primera ocurrencia del hecho motivo del  
reclamo, señalando claramente y en detalle sus fundamentos. EL CONTRATISTA acepta que no apelará a 
reclamaciones diplomáticas en lo tocante a derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo en el 
caso de denegación de justicia, la cual se entiende que no existe cuando EL CONTRATISTA ha tenido 
expeditos los recursos y medios de acción, que conforme a las leyes colombianas puedan emplearse ante la 
rama judicial del poder público. 

 

LA FUNDACION EPM, tramitarán la reclamación agotando los procedimientos e instancias internos y EL 
CONTRATISTA estará obligado, tanto por la ley como por este contrato, a esperar una respuesta dentro de los 
términos de oportunidad allí contemplados, antes de intentar una acción alternativa o diferente. 

Por su parte, LA FUNDACION EPM, presentarán al CONTRATISTA las reclamaciones que consideren 

pertinentes con motivo del pacto o de la ejecución del “objeto” del contrato, y EL CONTRATISTA estará obligado 

a pronunciarse al respecto de manera clara y oportuna. Es entendido, así mismo, que EL CONTRATISTA 

deberá responder ante los organismos de control que ejercen vigilancia sobre LA FUNDACION EPM, cuando 

éstos hallen incongruencias o irregularidades en cualquier aspecto pertinente del contrato o su ejecución. 
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5.6 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
LA FUNDACION EPM, y EL CONTRATISTA deberán utilizar todos los medios a su alcance para garantizar que 
los empleados a su servicio y demás personas autorizadas respeten la obligación de reserva y confidencialidad 
sobre cualquier información obtenida en la ejecución del contrato. 

Para tales efectos se tendrá como confidencial cualquier información no divulgada que posea legítimamente su 
titular que pueda usarse en alguna actividad productiva, industrial o comercial, y que sea susceptible de 
transmitirse a un tercero, en la medida en que dicha información sea secreta, en el sentido que como conjunto 
o en la configuración y reunión precisa de sus componentes no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible a quienes se encuentran en los círculos que en forma usual manejan la información respectiva, tenga 
un valor comercial por ser secreta, y haya sido objeto de medidas razonables tomadas por su legítimo poseedor 
para mantenerla secreta. 

La obligación de reserva consiste en abstenerse de usar, facilitar, divulgar o revelar, sin causa justificada y sin 
consentimiento del titular, la información sobre cuya confidencialidad se la haya prevenido en forma verbal o 
escrita; dicha obligación subsistirá durante la vigencia del contrato, y luego de su terminación mientras subsistan 
las características para considerarla como información confidencial. 

La violación de confidencialidad dará aplicación a la cláusula penal, más el valor de los perjuicios que la 
infidencia ocasione y que no sean cubiertos por el monto contemplado de la misma. 

 

6 CAPITULO 6  TERMINACIÓN 

 

6.1 ACTA DE TERMINACIÓN 

 
La terminación del contrato se dará en las siguientes circunstancias: a en primer lugar ha de ocurrir la entrega 
de las actividades dentro del plazo fijado para su elaboración; b si, vencido el plazo de ejecución de las 
actividades, éstas no son entregadas, LA FUNDACION EPM, considerarán la existencia de causas para la 
ampliación de dicho plazo o declararán el incumplimiento en la entrega y harán efectivas las compensaciones 
respectivas; esta declaratoria, sin embargo, no relevará al CONTRATISTA de su responsabilidad por la debida 
entrega de lo prometido; c cumplida efectivamente la ejecución de las actividades, el contrato terminará al 
vencimiento de su vigencia en los términos previstos en el pliego; dentro del plazo que corre entre la entrega 
de las actividades y el vencimiento de la vigencia, las partes harán efectivas las reclamaciones, pagos y demás 
compromisos derivados del contrato. 

Sobre todo si se han presentado circunstancias como las señaladas al final de párrafo anterior, las partes 
suscribirán un “Acta de Terminación” del contrato que dé cuenta de la culminación de la relación contractual. 
En ella se dejará  constancia de los aspectos que las partes deseen formalizar por escrito y se declarará la 
satisfacción y cumplimiento de los derechos y obligaciones mutuas. Este documento será la base para la 
liquidación del contrato y, en todo caso, sólo valdrá cuando haya sido suscrito por quienes formalmente 
suscribieron el contrato correspondiente. 

 

6.1.1 Terminación del Contrato Con Justa Causa. 

 
Será causal de terminación del contrato con justa causa cuando el contratista, sus accionistas, asociados o 
socios, sus representantes legales o miembros de Junta Directiva, sean incluidos en las listas internacionales 
vinculantes para el Estado Colombiano de conformidad con el derecho internacional (listas de la Organización 
de Naciones Unidas) o en las listas de la OFAC (Office of Foreign Assets Control). En este caso, de ser posible 
y previa autorización de LA FUNDACION EPM, el contrato podrá cederse. 
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6.1.2 Terminación anticipada del contrato 

 

 
6.1.2.1 Por incumplimiento de una de las partes o por situaciones de orden público. 
 
Con fundamento en los artículos 1602 y 1546 del Código Civil colombiano, en concordancia con el artículo 870 
del Código de Comercio, las partes acuerdan que el contratante cumplido podrá dar por terminado el contrato 
en forma anticipada, cuando se presente un incumplimiento grave, total o parcial, de las obligaciones a cargo de 
la otra parte. 

 

Se considera, entre otros, como incumplimiento grave de EL CONTRATISTA la ocurrencia de uno de los siguientes 
eventos: a) La demora en el cumplimiento del programa de trabajo en un porcentaje superior al cincuenta (50%); 
b) El incumplimiento de una obligación ambiental que dé lugar a la revocatoria de un permiso o licencia ambiental; 
c) El incumplimiento que dé lugar a que LA FUNDACION EPM, incumpla una obligación de carácter regulatorio 
o legal. 

LA FUNDACION EPM: a) La no entrega injustificada de los diseños, materiales u obras necesarias para la 
ejecución del contrato dentro del término pactado en los términos de referencia  o en el contrato, y treinta (30) 
días calendario más. b) La suspensión de la ejecución contractual, por causas imputables a LA FUNDACION 
EPM, por un término superior a treinta (30) días. 

Se aclara que la Fundación no realizará entrega de anticipo, solo de forma excepcional y en caso de requerirse 
ajuste de precio, podrá la fundación analizar vincular un % de anticipo sobre el valor del contrato, diciendo 
claramente la forma como se amortizara el mismo y previo aprobación de las pólizas correspondientes. 

Así mismo, las partes acuerdan que darán por terminado el contrato cuando se presente situaciones de orden 
público que hagan inviable la ejecución del mismo. 

Para garantizar el debido proceso y el derecho de contradicción, la parte que invoca la causal de terminación 
anticipada comunicará a la otra, por medio de correo certificado, la decisión de iniciar el proceso de terminación 
del contrato, indicándole la causal que se invoca. 

En caso de que la parte incumplida demuestre claramente –en un plazo no superior a diez (10) días calendario- 
que está en capacidad de cumplir sus obligaciones, la parte cumplida determinará si continúa la ejecución del 
contrato y en tal caso se definirán los hitos de seguimiento que garanticen el efectivo cumplimiento del mismo, 
los cuales, en el evento de ser incumplidos, darán lugar a la terminación del contrato. 

Tanto en el incumplimiento de los hitos a los que hace relación el párrafo anterior, como si la parte incumplida 
no demuestra su capacidad para atender sus obligaciones en el plazo fijado, las partes acuerdan que habrá lugar 
a la terminación del contrato, lo cual se comunicará inmediatamente a la parte incumplida y se procederá a la 
liquidación del contrato en el estado en que se encuentra. 
 
 
6.1.2.2  Cuando EL CONTRATISTA, sus accionistas, asociados o socios, sus representantes legales o miembros 
de Junta Directiva, sean incluidos en las listas internacionales vinculantes para el Estado Colombiano de 
conformidad con el derecho internacional (listas de la Organización de Naciones Unidas) o en las listas de 
la OFAC (Office of Foreign Assets Control). En este caso, de ser posible y previa autorización de LA FUNDACION 
EPM, el contrato podrá cederse. 

6.2 LIQUIDACIÓN 

 
Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del contrato,  LAS PARTES elaborarán un 
documento de “liquidación” dentro del cual dejarán constancia expresa del cumplimiento de las obligaciones 
principales, el soporte que existe para ello y la condición de “paz y salvo” a la que se ha llegado. 
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Igualmente se entregará el informe final de obra que tendrá como mínimo la siguiente información, entre otras: 

 Aspectos contractuales. 

 Breve descripción de los trabajos realizados. 

 Listado del personal empleado para la ejecución del contrato 

 Plazos. (ampliaciones, suspensiones, otros) 

 Resumen económico del Contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, reclamaciones sí se 

presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan). 

 Memorias de cálculo para las cantidades de obra. 

 Registro fotográfico. 

Si no se llegare a un acuerdo para liquidar el contrato, LA FUNDACION EPM, lo hará y tomará las medidas 
que sean necesarias para cumplir con las obligaciones y exigir los derechos que resulten de la liquidación, según 
sea el caso. La Fundación EPM podrá adelantar luego del vencimiento del plazo de liquidación bilateral, adelantar 
la liquidación unilateral dejando claro que el contratista podrá adelantar las acciones judiciales que correspondan 
o haya lugar. 
 

7 CAPITULO 7. ANEXO TÉCNICO 

 

7.1 NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 

En el presente anexo se establecen las condiciones que el proponente deberá tener en cuenta para la 
preparación de la propuesta y posteriormente para el desarrollo del contrato. 
 

7.2 GENERALIDADES 

 
La ejecución de todas las actividades de la obra se harán de acuerdo a las Normas y Especificaciones 
Generales de Construcción (NEGC) de Las Empresas Públicas de Medellín. Se entenderá que hay un 
incumplimiento del contrato cuando debiendo haber tenido en cuenta o aplicado una o más disposiciones de 
uno o más reglamentos vigentes, el contratista los omite o modifica más allá de lo que estos mismos permiten. 

Todo Contratista debe tener en el sitio de las actividades el Manual de Normas y Especificaciones Generales 
de construcción, los términos de referencia y especificaciones, en caso de ser necesario,  

La información de redes que se entregue deberá servir como una guía general para establecer la ubicación de 
las tuberías y no significa que reemplace la investigación y el cuidado que EL CONTRATISTA debe tener con 
las redes de servicios públicos existentes. 

Las normas están divididas por capítulos, en los cuales se describen cada una de las actividades con una 
numeración continua, numerales que son los mismos que figuran en la columna "Especificaciones" del 
formulario 4 de precios de la sección 2 de los términos de referencia y especificaciones. 

La descripción de las especificaciones de los ítems que no aparecen en el Manual de Normas y 
Especificaciones, figuran en esta sección y, así mismo, aquellas que se crean, adicionan, modifican o 
complementan. 
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7.3 DESPACHO DE CUADRILLAS 

 
EL CONTRATISTA contará, para el contrato, con una sede operativa (bodega o almacén) en el municipio de 
Malambo, Atlántico de allí se realizara diariamente el despacho de cuadrillas. Las condiciones de las 
instalaciones del despacho deberán evitar que los materiales sean almacenados inadecuadamente y que sufran 
deterioro por su exposición a la intemperie, es decir, deberá ser cubierto y, además, seguro, con el propósito 
de evitar hurtos u otro tipo de eventualidades. Adicionalmente, deberá contar con un área de cargue y 
descargue de materiales, y parqueo de los vehículos requeridos por EL CONTRATISTA. La capacidad del 
depósito la determinará el flujo de materiales, de acuerdo con las cantidades de órdenes a ejecutar. 

El despacho de cuadrillas deberá contar con espacios para el personal administrativo,  debe  estar  ubicado  en  
el  sector  geográfico  en  el  cual esta Delimitado el respectivo contrato (Municipio de malambo Zona Urbana), 
acorde con el objeto del contrato y contar con la aprobación de la interventoría. Los permisos, primas, 
impuestos, prestación de servicios públicos, etc., serán gestionados y pagados por EL CONTRATISTA a su 
costo. El costo del despacho de cuadrillas y demás actividades que se relacionen con él serán factor porcentual 
de los gastos generales, aceptados por LA FUNDACION EPM, como costos indirectos en el contrato, se 
consideran incluidos dentro de los precios unitarios de la propuesta. 

El despacho debe contar con acceso a los servicios complementarios de telecomunicaciones necesarios para 
la ejecución del contrato. 

 

7.4 PRODUCTOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 

 
Para todos los productos que, de acuerdo con estos términos de referencia y especificaciones, deben ser 
suministrados por EL CONTRATISTA, o si durante la ejecución del contrato sea necesario pactar obras extras 
relacionadas con suministro de materiales,  EL  CONTRATISTA  presentará a LA FUNDACION EPM, para su 
evaluación y aprobación, las características garantizadas de los productos, para lo cual EL CONTRATISTA 
deberá suministrar productos de iguales características o superiores a las de las ofrecidas. 

Cabe anotar que LA FUNDACION EPM, en cualquier momento, puede tomar muestras y someterlas a ensayos, 
de acuerdo con las normas vigentes paras la elaboración de dicho producto. 

 

7.5 CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

 
Las órdenes de trabajo a ejecutar por el Contratista comprenden las siguientes actividades, además de las 
señaladas dentro del alcance del contrato 

 

 Construcción de acometidas nuevas de acueducto. 

 Apiques de investigación 

 Suministro, transporte e instalación de accesorios en pvc, polietileno, para agua potable en diferentes 
diámetros. 

 Transporte e instalación de micro medidores. 

 Suministro, transporte e instalación de tuberías y accesorios para acometidas 

Y otras Actividades accesorias necesarias para la operación en los que se encuentran: excavaciones a máquina 

y manual, llenos compactados, mano de  obra en la construcción cordones, cunetas, andenes, o elementos 

similares,  entibados, reparcheo con pavimento rígido o flexible,  al igual que el cargue, retiro y botada de 

escombros y material sobrante del desarrollo de las labores de trabajos requeridos por los clientes 

El Contratista deberá tener en cuenta que las cantidades de órdenes de trabajos entregadas para su ejecución 
pueden variar, tanto las entregadas durante el contrato como su totalidad, ya que éstas dependen de las 
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solicitudes realizadas por los clientes y, por ésta razón, el Contratista deberá estar preparado para reprogramar 
sus recursos, de acuerdo con las necesidades. 

Además, EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a lo establecido en  la norma 1300 A1 anexa y a las 
normas del Código Nacional de Transito vigentes. 

 

7.5.1 PERSONAL. 
 

EL CONTRATISTA se obliga a ocupar, en la ejecución del contrato, personal experimentado en los trabajos 
que se le encomienden, en el número y con la capacidad e idoneidad suficiente, de acuerdo con requerido para 
la presentación de la oferta y el volumen de trabajo que se tenga, con el fin de que éstos se ejecuten en forma 
técnica, eficiente y dentro de los plazos establecidos en estos términos.  

Todo el personal será de libre vinculación y desvinculación por EL CONTRATISTA y no adquiere vinculación 
laboral, administrativa, ni de ninguna índole con LA FUNDACION EPM, y, por tanto, EL CONTRATISTA tendrá 
a cargo el pago de salarios, indemnizaciones, bonificaciones y prestaciones sociales a aquellos que tengan 
derecho, de acuerdo con las leyes colombianas. No obstante lo anterior, LA FUNDACION EPM, podrá solicitar 
a EL CONTRATISTA la desvinculación de cualquier trabajador de las obras materia de este contrato, sin que 
por ello adquieran obligación alguna con el trabajador o con EL CONTRATISTA. 

Para la ejecución de las actividades del contrato EL CONTRATISTA deberá emplear el personal definido en 
estos términos. 

Para la iniciación del contrato, EL CONTRATISTA tendrá la obligación de demostrar el cumplimiento de este 
requisito poniendo a consideración de la interventoría, las hojas de vidas del personal solicitado. Además, en 
el caso en  que el personal sea reemplazado, EL CONTRATISTA deberá someter a aprobación, por parte de 
la interventoría, la hoja de vida de las personas que los sustituirán. 

Cuando EL CONTRATISTA no cumpla con la obligación de tener el personal relacionado de tiempo completo, 
la obra y/o actividades se suspenderán hasta que se llene este requisito. 

Durante la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA y sus trabajadores se abstendrán de contratar con 
particulares un trabajo similar o complementario en sectores de las obras materia de este contrato. 

EL CONTRATISTA deberá mantener oportuna, permanente y detalladamente informada a LA FUNDACION 
EPM, de cualquier conflicto laboral colectivo, real o potencial, en relación con el personal empleado en la 
ejecución del contrato y de cualquier otro hecho del cual tenga conocimiento que pueda afectar el desarrollo 
del contrato o la seguridad de las obras, de LA FUNDACION EPM, de sus empleados, agentes o de sus bienes. 

EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato está obligado a presentar a la Interventoría, a través de 
su ingeniero residente, la siguiente relación: 

 
En medio magnético; adjuntará la relación de pagos realizados a los trabajadores, en períodos de quince (15) 
días, con las firmas respectivas de cada uno de ellos; se incluirá todo el personal administrativo, incluyendo 
valores cancelados y las deducciones correspondientes de cada uno de los trabajadores. Relación de las 
afiliaciones y autoliquidaciones con sello de cancelado al Sistema General de Pensiones y Seguridad Social en 
Salud, conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993 sobre Seguridad Social Integral, anexando copia de los 
recibos de pago respectivos. Sin este requisito no se autorizará que el personal labore en las actividades que 
le corresponde. Cualquier cambio o novedad en el personal, debe ser informado a la Interventoría, anexando 
los documentos antes indicados, además de la liquidación y paz y salvos del personal retirado. Todas las 
afiliaciones estarán a nombre del CONTRATISTA 

De existir subcontratos, EL CONTRATISTA deberá remitir toda la información de los pagos de salarios y pagos 
al Sistema General de pensiones y Seguridad Social en Salud y Parafiscales, que le deben de suministrar EL 
CONTRATISTA que esta subcontratado. 
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7.5.2 UNIFORMES Y ESCARAPELA. 
 

EL CONTRATISTA dotará a todo el personal encargado de la ejecución del trabajo, desde el inicio del 
contrato y la vinculación de aquel personal que se presente durante la ejecución del contrato, de zapatos 
de seguridad, uniforme de trabajo, chaleco reflectivo, capa impermeable, casco y botas de caucho. Para  estos 
suministros se atenderá lo estipulado en relación al manejo de Imagen para Contratistas recomendado para la 
fundación y el proyecto de Fondo de vida Malambo. Igualmente, debe suministrar la dotación completa para 
todo su personal en la forma y fechas que determina la  ley.  

Deberá además hacer entrega de los elementos de protección que  los trabajadores deberán utilizar en los 
frentes de trabajo, como son tapones  auditivos, botas pantaneras con puntera de acero, chalecos reflectivos, 
etc. 

EL CONTRATISTA deberá carnetizar y dotar al personal a partir del inicio del contrato, el carné tipo escarapela 
deberá portarse en un lugar visible.  

Cada que un trabajador se retire o al termino del contrato deberá devolver el o los carné para ser destruidos 
por EL CONTRATISTA, lo cual deberá ser certificado  por éste mediante documento escrito que incluya los 
datos del trabajador y fecha de destrucción. 

Si un carné es extraviado se deberá presentar la copia de la denuncia como requisito para autorizar y firmar un 
nuevo carné. 

 

7.5.3 TRANSPORTE. 
 

EL CONTRATISTA será responsable de transportar el personal encargado de realizar los trabajos a cada uno 
de los sitios donde se pretendan llevar a cabo. Los vehículos a utilizar para la ejecución del contrato, deberán 
llevar una valla de identificación, tal como se establece en el manejo de Imagen Física para Contratistas y 
deberá tenerse en cuenta que los materiales, accesorios y aviso se deberán transportar en vehículos 
matriculados para transportar carga, y que el personal deberá ser llevado en vehículos matriculados para este 
fin. Se pueden utilizar vehículos mixtos, que puedan llevar la carga separada de los trabajadores. 

Antes de que cualquier vehículo inicie trabajos, se debe presentar la respectiva revisión técnico-mecánica, con 
una fecha vigente la cual se revisara cada tres meses. 

Se deberá tener en cuenta el Decreto 174 de 2001 del Ministerio de Transporte “Por el cual se reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial”. 

Los vehículos de la carga deberán llevar su propio conductor, estar en perfectas condiciones   y   estar   
acondicionados   con   cajones   metálicos   o   de  madera asegurados a la carrocería, que se utilizarán para 
la herramienta y algunos materiales necesarios para el cumplimiento de los trabajos. 

Los vehículos dispuestos por EL CONTRATISTA deben tener la capacidad de transporte según se trate de 
pasajeros o carga, acorde a las actividades contratadas, deben estar en óptimas condiciones técnico 
mecánicos, disponer de los elementos y herramientas necesarios y contar con los documentos exigidos para la 
prestación del servicio público o privado (vehículos del CONTRATISTA o volquetas que transportan material 
de construcción). 

Si el transporte es subcontratado, los subcontratos de transporte deben hacerse con empresas debidamente 
constituidas y habilitadas en la modalidad o modalidades de transporte que se incluyan en el objeto de dicho 
contrato. Esta habilitación debe ser acreditada con el documento expedido por el Ministerio de Transporte. El 
subcontrato de transporte debe estar acorde con las exigencias hechas en los términos de referencia y 
mantenerse vigente durante la ejecución del contrato. 

EL CONTRATISTA debe entregar copia de las tarjetas de operación registro de carga a nombre de la empresa 
habilitada, con la cual se realiza el subcontrato de transporte. En el evento de presentar estos documentos a 
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nombre de otras empresas, se deberán anexar los respectivos convenios de colaboración con ellas, con el fin 
de que la empresa proveedora de transporte asuma la responsabilidad por dichos vehículos. Estos documentos 
deben estar vigentes durante el contrato. 

EL CONTRATISTA debe entregar las respetivas copias de las pólizas de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, para cubrir los riesgos que se relacionan en el artículo 17 del Decreto 174 de 2001, 
respectivamente, en las cuales figure como tomador la empresa habilitada de transporte y beneficiario el 
propietario del vehículo que figura en la matricula. La vigencia de los seguros debe ser condición para la 
operación de los vehículos. 

La interventoría suspenderá los trabajos cuando los vehículos no presenten las condiciones requeridas para el 
transporte del personal o cuando presente fallas continuas y que afecten el normal desarrollo del contrato o la 
atención oportuna de las actividades. 

Para los vehículos utilizados en el contrato se debe cumplir con lo establecido en la normatividad asociada al 
servicio del transporte, y en específico, con la obligación de que si no son propios del CONTRATISTA, deben 
ser suministrados por empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas. 

La reparación de fugas en las cajas de medidores, cambio de medidores, reinstalaciones en caja etc., que 
requieran de herramienta de fácil transporte, EL CONTRATISTA podrá hacer uso de motos, las cuales deberán 
disponer de un compartimiento para el transporte de medidores y las herramientas necesarias para llevar a 
cabo dichos trabajos. 

Los conductores que se utilizarán en la ejecución del contrato deben ser personas capacitadas en el manejo 
del vehículo y de buenas relaciones personales. La interventoría está en libertad de solicitar el cambio del 
conductor, así sea el dueño del vehículo, cuando este no sea garantía de seguridad. Asimismo, cuando se 
considere que el conductor (contratista o empleado) falte al orden, disciplina, respeto, cumplimiento del deber 
y otras situaciones que dificulten la prestación del servicio. 

 

7.5.4 SISTEMA DE COMUNICACIÓN. 
 

Para el normal funcionamiento de las labores a desarrollar, relacionadas con el objeto de este proceso de 
contratación, es indispensable que EL CONTRATISTA disponga de un equipo de comunicación móvil (teléfono) 
en el personal que considere necesario. 

EL CONTRATISTA deberá disponer en el despacho de cuadrillas del servicio de Internet con un buzón de 
correo electrónico habilitado, con el propósito de utilizar esta herramienta como un sistema de comunicación 
oficial entre las partes; antes de iniciar el contrato deberá suministrar a la interventoría la dirección del correo 
electrónico. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA debe dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1266 de diciembre 
27 de 2002, sobre el medio de comunicación que debe entregar al Encargado de Impacto Comunitario. 

Debe considerarse que los sistemas de comunicación no serán pagados por cantidades de obra; EL 
CONTRATISTA deberá incluir sus costos dentro de su cotización. 

 

7.5.5 MOVILIDAD OPERATIVA. 

 
En el momento que la Interventoría lo considere pertinente, EL CONTRATISTA deberá poner a disposición de 
los funcionarios encargados de atender órdenes de trabajo en el terreno de un teléfono celular. 

 

 

7.5.6 ENTREGA DE LAS ACTAS DE OBRA. 
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EL CONTRATISTA deberá tener el personal y los equipos informáticos necesarios para la sistematización de 
las actas, puesto que deberán entregarlas en CD o enviarlas a través de Internet, elaboradas en lenguaje 
compatible con el empleado de LA FUNDACION EPM, Puede ser en Excel 2002 o cualquier otra hoja de cálculo 
compatible con éste. Sin el cumplimiento de este requisito no se tramitará el acta. 

LA FUNDACION EPM, una vez revisada el acta y de no encontrar observaciones, le informará a EL 
CONTRATISTA el número de la orden de  compra y Batch de recepción, con el cual puede proceder a la 
elaboración de la factura discriminando los valores cobrados por municipios. Adicionalmente, para poder 
solicitar el pago de las actas, EL CONTRATISTA debe entregar, junto con la factura, el original y una (1) copia 
impresa del acta, firmados en todas las hojas por el representante legal, y discriminadas por municipios, más 
los siguientes informes: 

 
Balance acumulado de los materiales suministrados por LA FUNDACION EPM,  y los instalados a través del 
contrato. 

 
Informe de soporte del acta que contenga la información organizada de acuerdo con los siguientes lineamientos: 

 

 Para cada dirección relacionar todos los ítems utilizados  en  ellas, cantidades de obra y valor, luego sumar 
el valor liquidado de las direcciones, agrupándolas según las actividades. 

 Discriminar la obra ejecutad por sector. 

 Incluir un cuadro resume de las cantidades ejecutadas en el acta para cada una de las actividades del 
contrato. 

 
REGISTRO   FOTOGRÁFICO   DE   ACTIVIDADES:   EL   CONTRATISTA deberá cumplir con el registro 
fotográfico de las actividades que ejecute en desarrollo del contrato, exceptuando lo correspondiente al retiro y 
cambio de medidores 12.5 mm (1/2”), el registro debe ilustrar el empotramiento del medidor. 

Para toda visita de cada dirección, independientemente de las veces que deba asistir, debe mostrar el estado 
del sitio del trabajo antes de iniciar el mismo, una foto de la actividad que se esté cumpliendo, y una tercera en 
donde aparezca el sitio tal y como EL CONTRATISTA lo deja, una vez concluida la orden. Dependiendo de la 
magnitud del trabajo, y con el fin de ilustrar mejor su ejecución, LA FUNDACION EPM, puede solicitar adicionar 
las  fotografías requeridas. 

Las fotografías deben ser tomadas por cámaras que tengan fechador y hora, y las mismas serán entregadas 
diariamente junto con las papeletas en CDs (Discos Compactos) regrabables o una USB (retornable) y que 
serán retornados por LA FUNDACION EPM 

En cada disco deben incluirse las fotografías de los trabajos cumplidos el día anterior, según lo indicado en 
este numeral, e identificando claramente las direcciones y tipos de trabajo a los cuales corresponden las fotos. 

Todos los días con la entrega de las papeletas del día anterior, EL CONTRATISTA deberá enviar en medio 
magnético físico, retornable, o una USB (retornable) y al finalizar el periodo del acta de cada mes, se verificara 
el consolidado de las fotografías correspondientes a las órdenes de la respectiva acta, como un  respaldo y un 
documento requerido para el pago de la misma. Las fotos irán identificadas por dirección y tipo de trabajo. 

Se entiende que los costos que implica el cumplimiento del registro fotográfico de los trabajos del contrato, tales 
como cámaras fotográficas digitales, memorias expandibles, discos compactos, USB, y demás, requeridos, 
deberán estar  incluidos en los costos indirectos del contrato. 

EL CONTRATISTA debe enviar las liquidaciones por Internet, y una vez revisadas por LA FUNDACION EPM, 
de no existir alguna observación, se le informará al Contratista para que proceda a elaborar la respectiva factura 
para ser entregada en LA FUNDACION EPM, junto con dos (2) copias impresas firmadas por el representante 
legal. 

 
La liquidación de obra ejecutada debe realizarse, diariamente, con el propósito  que la interventoría las pueda 
verificar y, se disponga de toda la información requerida para elaborar el acta. 
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En el caso de la construcción de las acometidas de acueducto se deberá verificar la viabilidad técnica, legal y 
administrativa, teniendo en cuenta los requisitos contemplados en el proceso de vinculación clientes de LA 
FUNDACION EPM, las cuales son: 

 
Aspectos Legales. 

Sin acceso definido desde vía pública: El inmueble debe tener entrada independiente o definida. Si es invasión 

de espacio público Si tiene 

Debido cobrar. 

Aspectos técnicos. 

 

 Si no existen redes de acueducto por el frente. 

 Si está ubicado en zona de alto riesgo, o exista inestabilidad geológica Si es construcción tipo 

Kiosco. 

 Si está ubicado en retiro de quebrada (que cumpla con las distancias mínimas del POT – se exceptúan 

aquellos inmuebles de un sector donde ya existen otros habilitados y tienen más de un año de 

construidos). 

 
Aspectos administrativos. 

Usuario no autorizó instalación. 

Lote sin construir que no amerita servicios. 
 

En el evento en que un cliente no permita realizar un trabajo, se deberá tomar su nombre, firma y número 
telefónico para confirmar esta información. 

EL CONTRATISTA será responsable de la calidad y oportunidad en la verificación de todos los requerimientos 
que son objeto de este contrato y deberá responder por los perjuicios ocasionados a LA FUNDACION EPM, 
y/o terceros  como resultado de una mala verificación, y en consecuencia, deberá pagar, o le serán descontados 
del valor de las actas, los valores en que la entidad o terceros incurran para la reparación de los perjuicios 
ocasionados por una mala  verificación. 

EL CONTRATISTA deberá disponer de una carpa de protección en el sitio de trabajo, en los días lluviosos, 
para evitar la suspensión de éstos, y evitar así el incumplimiento de los plazos anteriormente citados. 
Adicionalmente, deberá contar con equipos de iluminación adecuados para llevar a cabo los trabajos nocturnos 
cuando se requiera. 

 

7.5.7 HORARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

 
EL CONTRATISTA deberá laborar en horario entre las 7.00 y las 18.00 horas, de lunes a viernes para atender 
eficientemente las órdenes que se presenten, lo anterior no generará sobrecostos adicionales a los definidos 
en los precios unitarios presentados en su propuesta. 

LA FUNDACION EPM, podrá ordenar la ejecución de trabajos de ejecución inmediata en cualquier horario. Por 
lo tanto es obligación tener personal disponible para atender estas actividades 

LA FUNDACION EPM, no reconocerá sobrecargos, horas extras o demás sobrecostos en que pueda incurrir 
EL CONTRATISTA para atender éstas actividades. 

7.5.8 CONTROL DE EJECUCIÓN. 
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EL CONTRATISTA deberá disponer de la papelería necesaria, en cada uno de los frentes de trabajo para llevar 
el control de cada uno de los trabajos realizados, de los cuales deberá entregar copia a la interventoría. 

Las papeletas deben ser diseñadas de tal forma que se incluyan: los ítems del contrato, los materiales utilizados, 
los cobros al cliente, la información técnica de los trabajos ejecutados como tipo de trabajo, pendientes, 
elemento intervenido, acción ejecutada, e.t.c., y otras actividades que la Interventoría considere debe contener 
la papeleta y que serán informadas al contratista. 

EL CONTRATISTA deberá suministrar a la interventoría los datos por cada intervención realizada cuando LA 
FUNDACION EPM, así lo solicite. 

 

  Elemento: En donde se realiza la intervención: Calzada, andén, zona verde, separador, otro. 

 

  Tipo de intervención: Si el trabajo es una brecha o un nicho. 

 

  Tipo de pavimento: Si el trabajo es sobre la calzada, se debe especificar el tipo de pavimento así: rígido, 

flexible, articulado, adoquines, Otro. 

 

  Longitud: Se medirá la longitud promedio de la intervención en sentido paralelo al eje de la vía. 

 

  Ancho: Se medirá la longitud promedio de la intervención en sentido perpendicular al eje de la vía. 

 

  Distancia al paramento: Es la menor distancia entre el  paramento  y  el centro del trabajo. 

 

Cuando el trabajo interviene varios elementos, las medidas y los datos deberán  ser tomados para cada uno de 
ellos. 

Debe considerarse que el valor de las papeletas, su diligenciamiento así como la elaboración de los formatos 
con la información de campo que se necesita no será pagado como cantidades de obra, estos deberán ser 
tenidos en cuenta por EL CONTRATISTA en sus costos indirectos antes de presentar su propuesta. 

 

7.5.9 ATENCIÓN AL CLIENTE. 

 
Cuando se vayan a realizar las actividades propias de este contrato, tales como, construcción de acometidas, 
EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta el siguiente procedimiento, con el objeto de informar al cliente sobre 
el tipo de trabajo que se va adelantar, si es posible, o, en su defecto, que fue ejecutado: 

El personal utilizado en la ejecución del contrato debe portar en un lugar visible la escarapela con la cual se 
identifica. 

LA FUNDACION EPM, no aceptará la construcción de ninguna  instalación de acueducto nueva a la cual no se 
le haya verificado el derrame previamente. 

 
Pasos 
 

1. Verificación de dirección y ubicación del área donde se efectuará el trabajo (Ej.: medidor, caja del medidor, 
acometida, etc.). 

 

2. El encargado del frente deberá informar al cliente sobre el trabajo a realizar y condiciones y regulaciones 
que están asociadas a él. Asimismo, deberá informarlo sobre aquellas actividades que le serán cobradas y 
demás aspectos relacionados con el trabajo. Adicionalmente, hará entrega del volante informativo definido en 
este numeral. 
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3. Proceder a realizar el trabajo. 
 

 Una vez se lleven a cabo todas las actividades, deberá informar al cliente sobre la cantidad de obra 

ejecutada, para lo cual deberá diligenciar un formulario, cuyo diseño será suministrado por la Interventoría, 

donde se establezca claramente, además de la dirección, tipo de trabajo ejecutado y toda la información 

necesaria asociada a éste, las actividades o ítems que se desarrollaron en la dirección específica, las 

cantidades de obra que se ejecutaron y ellas, así como la serie del medidor colocado, incluyendo todos los 

signos alfanuméricos que lo identifican. 

 En el campo de observaciones del formulario de liquidación EL CONTRATISTA debe colocar información 

adicional que surja de cada trabajo, tal como la longitud de tubería utilizada, para el control de la misma. 

 Debe verificar también si el cliente ya pagó, para lo cual le solicita mostrar   la copia del certificado de pago, 

o del arreglo de pago que eventualmente haya realizado con LA FUNDACION EPM, o El formulario deberá 

hacerse firmar por el cliente al cual se le hizo el trabajo y por quien lo ejecutó, dejando una copia de éste 

al cliente y otra para entregar a LA FUNDACION EPM, es decir, que se diligenciará en original y dos (2) 

copias. El papel debe ser tipo químico, con el propósito de que se diligencie el formulario una sola vez y 

queden inmediatamente las copias. El valor del formulario debe ser incluido en los costos indirectos de los 

ítems. 

 

4. En el caso en que no sea esto posible obtener la firma del cliente se deberá tomar la de un vecino o testigo 
con el fin de que, en lo posible, ninguna papeleta se entregue sin firma. Si en últimas no es posible tener la 
firma se dejará en el formulario la observación sobre los motivos por los cuales no se cumplió con dicho requisito 
pero, de todas maneras, se dejará copia del formulario, debidamente diligenciado, al cliente insertando por 
debajo de la puerta el volante. 

 

5. En todo trabajo que se realice sobre la instalación, EL CONTRATISTA debe verificar que el inmueble 
quede con el servicio de agua. 

 

6. Finalmente, cuando por motivos del trabajo quede una fuga, una tapa suelta, etc., ésta se debe reportar a 
la oficina del CONTRATISTA para que se tomen medidas correctivas, sin que se genere un costo para LA 
FUNDACION EPM 

 

7.5.10 REINTEGRO DE MATERIALES A LOS CENTROS DE ACOPIO. 

 
El contratista debe reintegrar todos los elementos y materiales entregados por LA FUNDACION EPM y que 
sobren al final de la ejecución del contrato. 

 

7.6 ESPECIFICACIONES GENERALES 

 
NEGC NEGC 105 DEMOLICIONES 
NEGC 201 EXCAVACIONES 
NEGC 204 LLENOS COMPACTADOS 
NEGC 205 CARGUE, RETIRO Y BOTADA DEL MATERIAL SOBRANTE 
 NEGC 301 CORTE Y RETIRO DE PAVIMENTO 
NEGC 402 RECONSTRUCCION 
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CORDONES  
NEGC 701 TUBERÍAS Y ACCESORIOSEGC 709 MEDIDORES DE ACUEDUCTO  

 

7.7 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 

 
A continuación se incluyen las especificaciones particulares para el contrato, las cuales son complementos o 
modificaciones al manual de normas y especificaciones estipuladas en la edición de las "Normas y 
Especificaciones Generales de Construcción”, de EPM, aprobados por la Junta Directiva, según consta en el 
Acta 1320 del 18 de diciembre de 1997. 

El listado de dichas especificaciones es el siguiente: 
 

105.2.A1 DEMOLICIÓN DE CORDONES, CUNETAS Y ANDENES CON O SIN ESCALAS 
201.A1 y A2 EXCAVACIONES 
204.A1 LLENOS COMPACTADOS 
301 A1 CORTE, DEMOLICION, RETIRO Y BOTADA DE PAVIEMENTO RIGIDO 

401.A1 CUNETAS 

402.A1 CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE CORDONES EN 
CONCRETO 
403.A1 RECONSTRUCCIÓN DE ANDENES EN CONCRETO, EN ARENON, EN GRANITO, EN VITRIFICADO 

701.3. A1 TUBERÍAS Y ACCESORIOS EN POLI-CLORURO DE VINILO (PVC) 

701.4. A1 TUBERÍAS Y ACCESORIOS EN POLIETILENO (PE) 
708.A4 ACOMETIDAS DE ACUEDUCTO 
709.N4 ACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA DE MEDICIÓN 
 
1300.A1 Normas de impacto comunitario – Nueva Versión (Consultar a través de Internet en la dirección: 
 

http://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveedoresycontratistas/Centrodedocumentos/Normasté
cnicas/Aguas.aspx 

 

7.8 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor estimado del contrato será el del certificado de disponibilidad  presupuestal, expedido para tal fin. 
El valor real del contrato será el que resulte de multiplicar las cantidades de obra y/o actividades ejecutadas por 
EL CONTRATISTA, y recibidas a satisfacción por LA FUNDACION EPM., por los precios unitarios estipulados 
en la propuesta, mas el valor de las obras y/o actividades extras ejecutadas, si es del caso, y otros pagos a que 
tenga derecho, en virtud de este contrato. 
El valor del contrato estimado podrá adicionarse cuando se presenten circunstancias que lo justifiquen y, en 
todo caso, no podrán adicionarse en más del cincuenta (50%) de su valor inicial, expresado en salarios mínimos 
legales mensuales. 

Toda modificación al contrato deberá hacerse dentro del término de ejecución del contrato y se hará constar en 
actas de modificación firmadas por EL CONTRATISTA y el funcionario competente por parte de LA 
FUNDACION EPM. 

 

7.9 PLAZO DE EJECUCIÓN Y PAGO 

7.9.1 Plazo de ejecución. 
 

El Proponente deberá tener en cuenta que el plazo estimado para la ejecución de las obras será de ciento 
ochenta (180) días calendario. 

http://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveedoresycontratistas/Centrodedocumentos/Normastécnicas/Aguas.aspx
http://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveedoresycontratistas/Centrodedocumentos/Normastécnicas/Aguas.aspx
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Si en la oferta fue omitido el plazo o se estipula uno diferente al anteriormente establecido, deberá ser entendido 
para los efectos del contrato el plazo fijado por LA FUNDACION EPM., en estos términos.  

El proponente deberá estar dispuesto a iniciar las actividades una vez se cumplan los requisitos exigidos en 
este documento y sea dada la orden por LA FUNDACION EPM., la cual no podrá darse antes de la fecha de 
aprobación de las garantías, excepto cuando el Director o el servidor competente, de LA FUNDACION EPM., 
autorice la iniciación anticipada del contrato. 

Cuando haya lugar a la ejecución de obras extras o adicionales, se estudiará si la ejecución de estas obras 
afecta el plazo de ejecución convenido y de ser el caso se acordará entre las partes previo vencimiento del 
plazo de ejecución y firmara entre las partes, la respectiva acta de modificación bilateral. 

Toda ampliación del plazo deberá constar en acta que suscribirán LA FUNDACION EPM., y EL CONTRATISTA. 

En el caso que durante la ejecución del contrato, se presenten incumplimientos graves y sistemáticos de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, LA FUNDACION EPM., le anunciarán sobre la terminación del mismo, 
sin perjuicio de iniciar las acciones legales y contractuales pertinentes. 

 

7.10 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL  CONTRATISTA PARA EL INICIO Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS 

 

 Listado del Personal que laborará en la obra con nombre, cargo y cédula, salario y entidades a las que está 

afiliado en seguridad social (Deberá enviar cuadro en medio magnético). 

 Hojas de vida del coordinador, auxiliares, encargado del impacto comunitario 

 Copia de las licencias profesionales del personal citado anteriormente. 

 Información sobre fuentes de materiales y resultados recientes de los ensayos de los mismos, conforme a 

lo indicado en este pliego de condiciones y especificaciones. 

 Programa de control del impacto comunitario. Ver norma NEGC 1300, “Última versión” (Decreto 1266 de 

diciembre 27 de 2012). 

 Copia de los contratos laborales. 

 Copia de las afiliaciones a ARP, ESP, AFP y Cajas de Compensación. 

 Seguro de vida colectivo. 

 Plan de Salud Ocupacional. De acuerdo con el Formulario FE-1 que fue presentado en la propuesta 

 Carnés del personal del CONTRATISTA. 

 Análisis de precios unitarios correspondientes a cada ítem del Formulario 4 “Formulario de precios de la 

propuesta”, los cuales debe presentar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

comunicación de aceptación de la oferta. Sin embargo cuando se requiera dentro de la etapa de estudio de 

las ofertas, LA FUNDACION EPM, podrá solicitar a los proponentes la presentación de los mismos. 

 

Adicionalmente deberá: 

 

 En el caso de reposición o extensión de redes de acueducto o alcantarillado EL CONTRATISTA, coordinará 

la realización de reuniones con la comunidad para informarle los trabajos a realizar, plazo de ejecución, 

impactos, beneficios, costos, etc. 

 Preparar toda la documentación requerida para el manejo administrativo del contrato como son: Formatos, 

volantes, avisos, preimpresos, etc. 

 Diligenciar los permisos para el acceso del  personal del  CONTRATISTA que  retirará  materiales  de  las  
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instalaciones de  LA FUNDACION EPM, (en caso de requerirse). 

 Diligenciar formato y solicitar el permiso de rotura de vía (en caso de requerirse). 

 Informar los botaderos y sitio de acopio de materiales, y los permisos que los acrediten como tal. 

Nota: Sin el cumplimiento de todos estos requisitos y aquellos adicionales que se mencionen en estos términos 

de referencia y especificaciones no podrá darse inicio a la ejecución de las obras. 

 

7.11 RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPOS 
 

7.11.1 Personal. 

 
EL CONTRATISTA en el contrato a que dé lugar este proceso de contratación, se obliga a atender, en forma 
permanente y personal, la dirección de la obra y, en su defecto, a visitarla, por lo menos, diariamente. 

Además, se obliga a mantener en un 100% en el lugar de los trabajos, el siguiente personal: 
 
Residente. (Civil o sanitario), quien deberá tener como mínimo, dos (2) años de experiencia profesional, como 
ingeniero residente y/o interventor, de los cuales uno(1) año debe ser en la construcción, reposición o reparación 
de redes de acueducto y/o acometidas de acueducto, demostrable con certificados de trabajos de las empresas 
para las cuales prestó el servicio. 

 
Encargado de obra: Los trabajadores encargados de las actividades relacionadas con acometidas, redes y 
reposición de redes, deben ser técnicos ó tecnólogos en construcciones civiles, graduados y matriculados, con 
una experiencia no menor de dos (2) años en la construcción o reposición de redes y/o acometidas de acueducto. 
Su hoja de vida también deberá ser puesta a consideración de la Interventoría. 

 
Para la iniciación del contrato, EL CONTRATISTA tendrá la obligación de demostrar el cumplimiento de este 
requisito poniendo a consideración de la Interventoría, las hojas de vida del coordinador de zonas de los 
Residentes. Además, en el caso en que alguno de los anteriores sea reemplazado, EL CONTRATISTA deberá 
someter a aprobación, por parte de la Interventoría, la hoja de vida del que lo sustituirá, quien deberá cumplir los 
requisitos exigidos en este pliego de condiciones. 
 
Encargado de Impacto Comunitario. Acorde con lo indicado en el numeral 4 del Decreto 1266 de diciembre 
27 de 2002: “EL CONTRATISTA está obligado a mantener permanentemente en la obra un (1) encargado de 
impacto comunitario, para que sean parte del sistema administrativo de la obra. Sus hojas de vida también 
deberán ser puestas a consideración de la Interventoría. 

EL CONTRATISTA no podrá encomendar al encargado del impacto comunitario de la realización de las 
actividades constructivas encomendadas a los residentes, encargados de obra, maestros, oficiales y ayudantes. 

El Encargado de Impacto Comunitario deberá ser tecnólogo en administración de obras civiles, construcciones 
civiles, salud ocupacional, ambiental o tecnologías afines a las anteriores. 

 

Nota: La mano de obra no calificada que se requiera se deberá contratar en el municipio de Malambo. 

 

ALTAMENTE IMPORTANTE: En la medida de lo posible la mano de obra calificada deberá contratarse de la 
zona. En todo caso la mano de obra no calificada si deberá contratarse en el Municipio de Malambo y en la 
medida de lo posible de los sectores directamente intervenidos. 
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EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato está obligado a presentar a la Interventoría, a través de su 
ingeniero residente, la siguiente relación: 

 

 Planilla de pagos realizados a los trabajadores, incluidos los empleados de los subcontratistas en períodos 

de quince (15) días, con las firmas respectivas de cada uno de los trabajadores; se incluirá todo el personal 

administrativo incluyendo valores cancelados y las deducciones correspondientes de cada uno de los 

trabajadores; de igual debe enviar por medio magnético diligenciada la planilla suministrada por donde se 

relaciona los pagos antes mencionados. 

 

 Relación de las afiliaciones y autoliquidaciones con sello de cancelado al Sistema General de Pensiones y 

Seguridad Social en Salud, conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993 sobre Seguridad Social 

Integral, anexando copia de los recibos de pago respectivos. Sin este requisito no se autorizará que el 

personal labore en las actividades que le corresponde. Cualquier  cambio  o  novedad  en  el  personal,  

debe  ser  informado  a   la Interventoría, anexando los documentos antes indicados, además de la 

liquidación y paz y salvos del personal retirado. Todas las afiliaciones estarán a nombre del CONTRATISTA. 

Para el control de los aportes por seguridad social, EL CONTRATISTA estará obligado a presentar 

mensualmente el estado de cuenta de cada trabajador, expedido por la Entidad a la que se encuentra 

afiliado. 

 

 Constancias de pago a Cajas de Compensación y aportes parafiscales con sello de cancelación, de entrega 
de dotación conforme a la ley firmada por los trabajadores y constancia de consignación de cesantías y 
pago de intereses a las cesantías en caso de que el contrato se encuentre vigente para la fecha establecida 
para el pago. 

 

 Copia de la Póliza de Seguro de Vida Colectivo que ampare el riesgo de muerte e invalidez de los 

trabajadores, ya que dichos riesgos continúan a cargo del patrono durante el período de las cotizaciones 

previas a los Sistemas de Seguridad Social. Cuando se modifique el personal, se debe presentar la 

actualización de dicha póliza de vida colectiva. 

 

7.11.2 Materiales. 
 
EL CONTRATISTA se compromete a conseguir oportunamente todos los materiales que se requieran para la 
construcción y ejecución de actividades, para no retrasar el proceso de los trabajos. 

Los materiales y demás elementos que EL CONTRATISTA emplee en la ejecución de las obras y/o actividades 
que se le encomienden, deberán ser de primera calidad en su género y para el fin a que se les destine. Cuando 
lo prevean los documentos del contrato o cuando el Interventor lo solicite, EL CONTRATISTA, someterá a previa 
aprobación de aquel los materiales y elementos que vaya a emplear en las obras, como también las fuentes de 
abastecimiento. 

Durante la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA proveerá suficientes y adecuadas facilidades, tales como 
equipos, herramientas, plataformas, etc., para que el Interventor pueda inspeccionar las obras, y suministrará, 
libre de costo para LA FUNDACION EPM, todas las muestras de materiales y ensayos que impliquen alguna 
erogación, éstos costos serán por cuenta del CONTRATISTA en los casos expresamente establecidos en los 
documentos del contrato, en caso contrario, correrán por cuenta de LA FUNDACION EPM, El material rechazado 
se retirará del lugar reemplazándolo con material aprobado, y la ejecución de la obra defectuosa se corregirá 
satisfactoriamente, todo esto sin lugar a pago extra. Toda obra rechazada por deficiencia en el material empleado 
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o por defecto de construcción, deberá ser reparada por EL CONTRATISTA, y por su cuenta, dentro del plazo 
que fije el Interventor, sin que implique ampliación del plazo contractual. 

En el caso del suministro de medidores de acueducto, por parte de LA FUNDACION EPM, EL CONTRATISTA 
deberá hacer una relación de las series de los medidores antes de retirarlos de las instalaciones de LA 
FUNDACION EPM; este listado deberá ser entregado a la interventoría, como condición previa para autorizar un 
nuevo retiro de dichos elementos. 

Para las fuentes de materiales, EL CONTRATISTA suministrará los materiales y productos que cumplan las 
especificaciones de este pliego, sin costo para LA FUNDACION EPM, y no reintegrables al CONTRATISTA; 
someterá a la aprobación del Interventor, por lo menos, quince (15) días calendario antes de utilizarlos, muestras 
en las cantidades indicadas por el Interventor. Dichas muestras se someterán a ensayos técnicos y/o de 
laboratorio, de carácter destructivo cuando ellos sean necesarios, para determinar la calidad de los productos y 
materiales. EL CONTRATISTA no podrá solicitar modificaciones en  los precios unitarios, ni ampliaciones en el 
plazo de entrega de las obras y/o actividades, ni compensaciones distintas de los precios unitarios estipulados 
por motivo de la selección y adopción de la fuente de abasto. La aprobación dada por el Interventor para una 
fuente, no exime al CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones, ni obliga al Interventor a permitir que EL 
CONTRATISTA continúe su explotación si los materiales y productos resultantes no llenan a satisfacción los 
requisitos de las especificaciones o si sus características son diferentes a las correspondientes de las muestras 
analizadas y aprobadas. 

Por considerar que LA FUNDACION EPM, en la construcción de las obras de infraestructura requeridas para la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios que constituyen su objeto requieren de cantidades 
considerables de materiales. Así, se adoptarían medidas acordes con el compromiso de LA FUNDACION EPM, 
en cuanto a la protección del ambiente, al tiempo que se evitarían eventuales investigaciones y posibles 
sanciones en su contra. 

Para una mayor ilustración, se procede a transcribir apartes de la reglamentación que al respecto existe: 
 
De la Ley 685 de 2001, Código de Minas vigente: 
 
Artículo 30:”Procedencia lícita. Toda persona que a cualquier título suministre minerales explotados en el país 
para ser utilizados en obras, industrias o servicios, deberá acreditar la procedencia lícita de dichos minerales 
con la identificación de la mina de donde provengan, mediante certificación expedida por el beneficiario del título 
minero o constancia expedida por la respectiva Alcaldía para las labores de banqueo de que trata el artículo 155 
del presente código. Este requisito deberá señalarse expresamente en el contrato u orden de trabajo o de 
suministro que se expida al proveedor”. 

“Artículo 159. Exploración y explotación ilícita. La exploración y explotación ilícita de yacimientos mineros, 
constitutivo del delito contemplado en el artículo 244 del Código Penal, se configura cuando se realicen trabajos 
de exploración, de extracción o captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad  privada, sin el 
correspondiente título minero vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad.” 

“Artículo 160. Aprovechamiento ilícito. El aprovechamiento ilícito de recursos mineros consiste en el beneficio, 
comercio o adquisición, a cualquier título, de minerales extraídos de áreas no amparadas por un título minero. 
En estos casos  el agente será penalizado de conformidad con lo establecido en el artículo 244 del Código Penal, 
exceptuando lo previsto en este Código para la minería de barequeo". 
 
Del Código Penal: 

”Artículo 239. Hurto. El que se apodere de una cosa mueble ajena, con el propósito de obtener provecho para 
sí o para otro, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años 

La pena será de prisión de uno (1) a dos (2) años cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”. 

“Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la 



80 

 

normatividad existente introduzca, explote, transporte, trafique, comercie, aproveche o se beneficie de los 
especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos de especie 
amenazada o en vía de extinción o de los recursos genéticos, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y 
multa hasta de diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

“Artículo 447. Modificado por la Ley 813 de 2003, artículo 4º. Receptación. El que sin haber tomado parte en la 
ejecución de la conducta punible adquiera, posea, convierta o transfiera bienes muebles o inmuebles, que tengan 
su origen mediato  o inmediato en un delito, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, 
incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de cinco (5) a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor. Si la conducta 
se realiza sobre medio motorizado, o sus partes esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en 
ellos, la pena será de cuatro (4) a ocho (8) años de prisión y multa de cinco (5) a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la conducta se realiza sobre un bien cuyo valor sea superior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad”. Los materiales que sean retirados y que deban 
ser reintegrados  a juicio de LA FUNDACION EPM, deberán entregarse limpios y en la forma adecuada, para 
que puedan ser reutilizados en el futuro, en el lugar que se indique oportunamente. 

 

7.11.3 Equipos y herramientas. 

 
EL CONTRATISTA deberá mantener mínimamente una retroexcavadora  disponible para reparaciones y/o 
daños en cada uno de los municipios donde LA FUNDACION EPM, presta los servicios domiciliarios, además 
un número suficiente de equipos y herramientas de construcción en buen estado de funcionamiento, con el 
objeto de evitar demoras o interrupciones debidas a daños frecuentes del equipo de construcción. La mala 
calidad de los equipos y herramientas, o los daños que ellos puedan sufrir, no exime al Contratista del 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato. EL CONTRATISTA deberá anexar con 
su propuesta, los certificados de propiedad o alquiler de los equipos a emplear en la obra. 

LA FUNDACION EPM, se reserva el derecho de rechazar o exigir el reemplazo de aquellos equipos, 
maquinarias o herramientas que, a su juicio, sean inadecuados, ineficientes, o que por sus características, no 
se ajusten a los requerimientos de seguridad, o sean un obstáculo para el cumplimiento de lo estipulado en los 
documentos del contrato. 

El mantenimiento, pérdida o deterioro del equipo que EL CONTRATISTA obtenga para este contrato correrán 
por su cuenta. 

 

7.11.4 Transporte de personal, materiales y equipos. 

 
EL CONTRATISTA deberá considerar la Normatividad Vigente del Servicio de Transporte , en especial se debe 
tener presente el texto del artículo 83 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito), que prohíbe el 
cargue de personas en su parte exterior o por fuera de las cabinas de los vehículos; Decretos 173 , 174 y 176 
de 2001 en cuanto a transporte de carga y pasajeros respectivamente, sobre los vehículos de transporte y 
materiales y personas y lo indicado en la Norma técnica y especificación general de construcción 1300 Impacto 
Comunitario, Seguridad Industrial, Higiene y Salud Ocupacional,  

El transporte hasta el sitio de las actividades del personal, equipos y materiales, herramientas o equipo de 
construcción, es por cuenta y bajo la responsabilidad del CONTRATISTA. 

Todos los vehículos deben estar en óptimo estado de funcionamiento mecánico y físico. LA FUNDACION EPM, 
se reserva el derecho de aceptación de cada vehículo y los podrá rechazar en cualquier momento si encuentra  
deficiencias mecánicas o de seguridad. 

Todos los vehículos deben portar los documentos, las herramientas y equipos exigidos por las autoridades de 
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transporte y tránsito. Las señales informativas de los  vehículos  se  regirán  por  la  Norma  técnica  y  
especificación  general de construcción 1300 Impacto Comunitario, Seguridad Industrial, Higiene y Salud 
Ocupacional de la Fundación EPM.  

Cuando los vehículos a utilizar en el contrato tengan antigüedad superior a diez 
(10) años, deberán ser sometidos, por lo menos, a dos (2) revisiones técnico- mecánicas por año; cuando la 
antigüedad del vehículo sea inferior, la revisión se deberá realizar, por lo menos, una (1) vez al año. Cada 
vehículo que ingrese a trabajar en el contrato debe presentar la respectiva revisión técnico mecánica con una 
antigüedad no mayor dos (2) meses. 

En las revisiones se deberá verificar principalmente: Estado de la carrocería, niveles de emisión de gases, 
sistema mecánico, sistema eléctrico, elementos de seguridad, sistema de frenos, llantas. Lo anterior acorde 
con lo establecido en el Decreto 1505 de 2005 (modificado por el Decreto 1517 de agosto de 2005), el cual 
deroga las disposiciones del Decreto 1266 de 2002 que le sean contrarias. 

Todos los conductores de los vehículos de transporte deben tener la respectiva licencia de conducción vigente 
durante el contrato. 

Si por algún motivo falta uno de los vehículos de transporte, EL CONTRATISTA debe reemplazarlo por otro(s) 
de las mismas características, dentro de las próximas veinticuatro (24) horas; LA FUNDACION EPM, no 
permitirá las labores ni pagarán el tiempo del personal que se debió transportar hasta tanto no se haga el 
reemplazo del vehículo. 

En caso de que EL CONTRATISTA no tenga los suficientes vehículos propios  para adelantar las actividades 
objeto del contrato y por tanto requieran contratar, dichos vehículos deberán ser suministrados previo contrato 
con empresas de transporte habilitadas por el Ministerio de Transporte, dando estricto cumplimiento a los 
Decretos 173 y 174 de 2001, para transporte de carga o pasajeros, respectivamente. 

 

7.11.5 Transporte público. 

 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley 105 de 1993, “el transporte público es una industria encaminada a 
garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados, en condiciones de libertad 
de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación económica….” 

Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con 
empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente habilitadas por el Ministerio de 
Transporte. De acuerdo con el  Decreto 2044 del 30 de septiembre de 1998 del Ministerio de Transporte, solo 
se podrá contratar directamente entre el usuario y el propietario del vehículo los acarreos especiales de 
productos como: ladrillo, teja de barro, piedra,  grava, arena, tierra, yeso balasto, mármol y madera, siempre y 
cuando los recorridos sean cortos y haya una alta frecuencia en los viajes. Deberá tenerse en cuenta  que en 
caso de que EL CONTRATISTA transporte productos diferentes a los contemplados en dicho decreto y a los 
que en el futuro autorice la Junta Directiva del Instituto Nacional del Transporte, podrá ser sancionado por las 
Autoridades de Transito con una multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes. Además, deberá 
atenderse todo lo correspondiente al decreto 0097 del 26 de enero de 2005 de la alcaldía de Medellín en lo 
referente al Pico y Placa. 

Si el servicio de transporte está siendo prestado por vehículos de servicio público, lo cual se puede verificar con 
la matrícula y tarjeta de operación de los mismos, deberán estar afiliados a una empresa de transporte, 
debidamente habilitada por  el Ministerio de Transporte para prestar dicho servicio, previa realización de un 
contrato. 

En caso de que EL CONTRATISTA no tenga los suficientes vehículos propios  para adelantar las actividades 
objeto del contrato y por tanto, requiera contratar dichos vehículos, deberá hacerlo dando estricto cumplimiento 
a los Decretos 173 y 174 de 2001, para transporte de carga o pasajeros, respectivamente. 

Los vehículos dispuestos por EL CONTRATISTA deben tener la capacidad de transporte según se trate de 
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pasajeros o carga, acorde a las actividades contratadas, deben estar en óptimas condiciones técnico 
mecánicas, disponer de los elementos y herramientas necesarios y contar con los documentos exigidos para la 
prestación del servicio público o privado (vehículos del CONTRATISTA o volquetas que transportan material de 
construcción). 

Los subcontratos de transporte deben hacerse con empresas debidamente constituidas y habilitadas en la 
modalidad o modalidades de transporte que se incluyan en el objeto de dicho contrato. Esta habilitación debe 
ser acreditada con el documento expedido por el Ministerio de Transporte. El subcontrato de transporte debe 
estar acorde con las exigencias hechas en el pliego de condiciones y mantenerse vigente durante la ejecución 
del contrato. 

EL CONTRATISTA debe entregar copia de las tarjetas de operación registro de carga a nombre de la empresa 
habilitada, con la cual se realiza el subcontrato de transporte. En el evento de presentar estos documentos a 
nombre de otras empresas, se deberán anexar los respectivos convenios de colaboración con ellas, con el fin 
de que la empresa proveedora de transporte asuma la responsabilidad por dichos vehículos. Estos documentos 
deben estar vigentes durante el contrato. 

EL CONTRATISTA debe entregar las respetivas copias de las pólizas de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, para cubrir los riesgos que se relacionan en el artículo 17 del decreto 174, respectivamente, 
en las cuales figure como tomador la empresa habilitada de transporte y beneficiario el propietario  del vehículo 
que figura en la matricula. La vigencia de los seguros debe ser condición para la operación de los vehículos. 

 

7.11.6 Transporte privado. 

 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, el transporte privado es aquel que tiende a satisfacer 
necesidades de movilización de personas y/o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las 
personas naturales y/o jurídicas. 

Cuando el servicio de transporte sea satisfecho con los vehículos propios del CONTRATISTA, se considerara 
que se trata de un transporte privado, por cuanto estaría destinado a satisfacer las necesidades de movilización 
de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas del Contratista; en este caso bastaría con 
que el conductor mantuviera un documento que acredite, que está desarrollando labores relacionadas con el 
cumplimiento del contrato con LA FUNDACION EPM, para demostrar que no se está infringiendo las normas, 
aparte de acreditar con la matrícula o licencia del tránsito del vehículo, que el mismo es propiedad del 
CONTRATISTA. 

Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con 
empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente habilitadas. 

Los decretos que a continuación se señalan, para el caso concreto de que se  trata, reglamentan los diferentes 
servicios de transporte terrestre automotor, acorde con el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia, las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996 y el Código de Comercio: 

Decreto 173 de 2001: Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga. 

El Artículo 6 de este Decreto define el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga como 
“aquel destinado a satisfacer las necesidades de movilización de cosas de un lugar a otro, en vehículos 
automotores de servicio público a cambio de una remuneración, o precio, bajo la responsabilidad de una 
empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad…..” 

Decreto 174 de 2001: Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial. 

Define el Artículo 6 de este decreto que Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, es aquel 
que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente 
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habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas ya sean estudiantes, asalariados, turistas 
(prestadores de servicios turísticos) o particulares, que requieren de un servicio expreso y que para todo evento 
se hará con base en un contrato escrito celebrado entre la empresa de transporte y ese grupo específico de 
usuarios. 

 

Dentro de este Decreto cabe resaltarse los siguientes aspectos: Se puede desprender del contenido de este 
Decreto, que lo regulado corresponde exclusivamente al transporte de personas en vehículos de servicio 
público; para ello se hace alusión en la redacción del mismo, a los vehículos clase Automóvil, Campero, 
Camioneta, Microbús, Bus y Buseta, automotores tradicionalmente utilizados en el transporte de personas. Así 
mismo, en cuanto a la prestación del servicio, en su Artículo 21 estipula, que el radio de acción de esta 
modalidad de transporte será de carácter Nacional, incluyendo los perímetros Departamental, Metropolitano, 
Distrital y/o Municipal. 

Es necesario hacer hincapié en el Artículo 45, que habla de la edad del equipo: dispone que “Las Empresas de 
Transporte Público Terrestre Automotor Especial, no podrán vincular a su parque automotor bajo ninguna forma 
contractual, vehículos con más de diez (10) años de antigüedad provenientes de otra modalidad.” 

Decreto 176 de 2001: Por el cual se establecen las obligaciones de Las Empresas de Transporte Público 
Terrestre Automotor, se determina el régimen de sanciones y se dictan otras disposiciones. 

Especial énfasis hay que hacer del numeral 5 del Artículo 28 de este Decreto que dice: 

“Cuando se trate de un automotor de servicio particular que presta un servicio público no autorizado, la 
inmovilización se efectuará por un término de cinco (5) días, por primera vez; de veinte (20) días, por segunda 
vez; y de cuarenta (40) días, por tercera vez. Lo anterior, sin perjuicio de la sanción establecida en el Artículo 
25 del presente decreto, la cual consiste en que sí un vehículo se destina, sin la debida autorización, a un 
servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, excepto los que se encuentran autorizados por normas 
especiales, la inobservancia acarreará una sanción de setecientos (700) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

Cuando el servicio de transporte sea satisfecho con los vehículos propios del CONTRATISTA, se considerara 
que se trata de un transporte privado, por cuanto estaría destinado a satisfacer las necesidades de movilización 
de personas y/o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas del Contratista; en este caso bastaría 
con que el conductor mantuviera un documento que acredite, que está desarrollando labores relacionadas con 
el cumplimiento del contrato con LA FUNDACION EPM, para demostrar que no se está infringiendo las normas, 
aparte de acreditar con la matrícula o licencia del tránsito del vehículo, que el mismo es propiedad del 
CONTRATISTA. 

Ahora, si el servicio de transporte está siendo prestado por vehículos de servicio público, lo cual se puede 
verificar con la matrícula y tarjeta de operación de los mismos, deberán estar afiliados a una Empresas de 
Transporte debidamente habilitada por el Ministerio de Transporte para prestar dicho servicio, previa realización 
de un contrato. 

 

7.12 PREVENCIÓN Y MANEJO DEL IMPACTO COMUNITARIO. 

 
Se ha definido el impacto comunitario, como todo cambio que se realice  de manera permanente o transitoria 
en la normalidad o el diario vivir de los miembros de una comunidad y su hábitat, durante las diferentes etapas 
en las que se desarrolla un proyecto. 

En este numeral se hace referencia a los aspectos sociales y físicos que afectan al conglomerado que habita 
el sector objeto de intervención y todo aquello que interactúa con ellos. Debido a que estos aspectos son 
indivisibles, requieren integrar esfuerzos que permitan con antelación, identificar las situaciones que pueden 
presentarse, para evitar su ocurrencia, de ser posible, y/o manejar  y mitigar los impactos negativos que 
necesariamente se presentan particularmente en la etapa constructiva. 
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Adicionalmente, se busca ofrecer a la ciudadanía, la información necesaria, a través de dispositivos de 
señalización, que permita su desplazamiento en forma segura tanto en vehículos como peatonal por el sector 
de las obras. 

EL CONTRATISTA siempre tomará las precauciones necesarias para dar la suficiente seguridad a sus 
empleados, a los de LA FUNDACION EPM, y  a terceros, aplicando las normas que a este respecto tengan las 
entidades  oficiales (Resolución 001050 de mayo 2004, del Ministerio de Transporte, resolución 541 de 
diciembre de 1994, del Ministerio del Ambiente, acuerdo 38 de 2002 del Concejo Municipal de Medellín, entre 
otros). 

Con base en la información preliminar consignada en este capítulo y  la  información recopilada por EL 
CONTRATISTA este deberá preparar un programa completo con las medidas de seguridad y mecanismos para 
reducir el impacto comunitario que generen las obras de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente 
de orden nacional, municipal y las especificaciones NEGC 1300 V02 y 1301, del Manual de “Normas y 
Especificaciones Generales de Construcción” de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P, las especificaciones 
particulares incluidas en este pliego de condiciones. Este plan debe ser aprobado por la interventoría, quien 
podrá ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. Es entendido que el plazo de iniciación 
de las obras, contará a partir de la orden de iniciación dada por LA FUNDACION EPM, pero éstas solo podrán 
comenzar después de ser aprobado por escrito los respectivos programas de prevención y manejo de impacto 
comunitario y el de trabajo. 

EL CONTRATISTA debe tener en cuenta que la normatividad de orden nacional y local priman sobre la 
normatividad de LA FUNDACION EPM 

Tomando como base la información relacionada con el cumplimiento diario, y de la cual se hace mención en la 
NEGC 1300.A1 última versión, se realizará una verificación diaria por parte de la interventoría para proyectar 
el resultado de cumplimiento del mes y solicitar al Contratista las correcciones del caso, y una evaluación al 
final del contrato, sobre el desempeño del CONTRATISTA en lo referente a este tema, la cual corresponde al 
porcentaje promedio diario. 

Para que los trabajos se ejecuten con la mayor limpieza posible, con el fin de no perjudicar al público en general, 
EL CONTRATISTA se compromete a mantener el personal y los vehículos necesarios para que el retiro de 
escombros se haga en forma permanente. En casos especiales como trabajos nocturnos EL CONTRATISTA 
debe realizar la limpieza y retiro de escombros a la mañana siguiente. También se compromete a mantener y 
utilizar, en el sitio de las obras, escobas y regaderas, con el fin de conservar limpias las zonas de circulación 
peatonales y vehiculares. EL CONTRATISTA contará durante la ejecución del contrato con un centro de acopio 
para materiales y allí almacenará todos aquellos que no sean para utilización durante el día laboral en curso. 
No se aceptarán depósitos y acumulación de materiales, bien sea para utilizar en obra, o  escombros en los 
sectores delimitados para las labores. 

De acuerdo con el manual de señalización vial nacional EL CONTRATISTA debe presentar, el plan de manejo 
vial, este plan debe incluirse dentro del programa de prevención y manejo de impacto comunitario. 

Todos los trabajos se ejecutarán considerando que se debe producir el mínimo de molestias al público. Para 
ello, EL CONTRATISTA empleará el equipo necesario, delimitará el sitio de las obras adecuadamente, 
mantendrá éstas en las mejores condiciones higiénicas y dotadas de los sistemas de seguridad que requieran, 
evitará interrumpir o perjudicar el tránsito vehicular o peatonal, sin causa justificada, y practicar roturas 
innecesarias en el pavimento. LA FUNDACION EPM, podrá sancionar al Contratista, si éste llegare a incumplir 
estos aspectos. 

Durante el desarrollo del contrato, EL CONTRATISTA se compromete a suministrar el suficiente personal para 
atender el control del Impacto Comunitario en todos los frentes de ejecución. 

EL CONTRATISTA se compromete a suministrar y a mantener, por su cuenta, las señales necesarias 
(preventivas, reglamentarias e informativas), las cuales serán fabricados, según los diseños establecidos en el 
Manual de Señalización Vial Nacional. Las señales y avisos permanecerán en las obras durante la ejecución 
de los trabajos las veinticuatro (24) horas del día. EL CONTRATISTA se compromete a mantener toda la 
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señalización correctamente instalada durante todo el tiempo que duren los trabajos en cada uno de los sitios, 
para lo cual debe contar con el personal necesario para la ejecución de esta labor. Igualmente deberá dejar la 
señalización en cada sitio hasta se realicen los trabajos de reconstrucción del pavimento, cuando este es hecho 
por otro contratista. 

Todos los costos que se deriven de atender las normas de seguridad y el control de calidad para ejecutar los 
trabajos y de considerar los mecanismos para reducir el impacto comunitario que genere la obra y todos los 
demás gastos que puedan afectar el costo directo e indirecto de las obras, estarán incluidos en los precios 
unitarios que ofrezcan los proponentes. 

Como se encuentra establecido por la Norma NEGC 1300 (última versión) que el encargado de Impacto 
Comunitario a su vez es el responsable de implementar, hacer seguimiento y control de la Seguridad Industrial 
y la Salud Ocupacional de la obra, debe hacer recorrido permanente a los diferentes sitios donde realizar obras 
durante la totalidad de la jornada. En caso de que se programen trabajos en una jornada nocturna, se debe 
contratar con un profesional de impacta comunitario. 

 

7.12.1 PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MANEJO DE IMPACTO COMUNITARIO 

 
El programa prevención y manejo de impacto comunitario debe realizarse basado en el contenido de la norma 
NEGC 1300 (última versión) en este debe estar contenido cada uno de los capítulos de la norma mencionada. 

Cada uno de los capítulos debe discriminarse para cada uno de los tipos de  trabajo a ejecutar en el contrato. 

Para la elaboración del programa de prevención y manejo de impacto comunitario deben considerarse las 
siguientes condiciones especiales: 

 

7.12.1.1 CONSIDERACIONES ESPECIALES. 

 
Unidades sanitarias: Con respecto al servicio de unidades sanitarias portátiles, estas deberá ser autónomas 
provistas de tanque para almacenamiento de aguas servidas y sistema de lavado mediante bomba de 
accionamiento manual incluidas en la unidad sanitaria y químico biodegradable para el tratamiento de las 
mismas, las aguas servidas deberán depositarse en las plantas de tratamiento de aguas residuales de la ciudad. 
En cada frente de trabajo EL CONTRATISTA debe contar con una unidad sanitaria. En caso de que en un frente 
tenga más de 40 trabajadores, se debe colocar una unidad sanitaria adicional de acuerdo con el acuerdo 38 de 
noviembre 2002 del Concejo Municipal de Medellín. Solo se exigen unidades sanitarias para los proyectos de 
reposición de redes de acueducto o donde se construyan muros de contención, donde normalmente se tiene 
una permanencia del personal durante varios días. 

Capacitación y entrenamiento. Toda persona que sea vinculada al contrato, debe recibir una inducción mínima 
diez y seis horas, la cual se incluirá una charla sobre comportamiento y relaciones con la comunidad. La 
capacitación  semanal requerida por la Norma NEGC 1300 debe enfatizar en este tema. 

Transporte. Para garantizar un mayor margen de seguridad en el desarrollo del contrato, los vehículos que sean 
vinculados requerirán de revisión técnico- mecánica cada seis meses, es decir, que ningún vehículo podrá 
trabajar para este contrato, si la última revisión tiene una antigüedad superior a seis meses. Esta exigencia 
debe ser considerada por EL CONTRATISTA en el análisis de sus costos. 

Transporte de personal. Bajo ninguna circunstancia se permitirá el transporte de personal en vehículos y 
maquinaria no diseñados para esta actividad, esto quiere decir, que ningún trabajador podrá movilizarse por 
fuera de la cabina de las volquetas (volco), camiones y camionetas (carrocería), y mucho menos en los estribos   
de   retroexcavadoras   y   otras   máquinas   utilizadas   en   la   obra. Es responsabilidad del CONTRATISTA 
instruir a su personal en torno al cumplimiento de esta disposición y la contravención se debe considerar como 
un desacato a las órdenes de la interventoría. 
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Gestión de información de redes. Por principio general, se debe garantizar la prestación permanente de los 
diferentes servicios públicos domiciliarios, sin embargo, debe considerar la ocurrencia de daños en las redes 
existentes durante la construcción de las obras y por tanto es indispensable la elaboración, por parte del 
CONTRATISTA, de un plan de contingencia que permita la mitigación inmediata del impacto y la pronta 
restitución del servicio suspendido. Se debe capacitar a todo el personal sobre los procedimientos a seguir en 
estos casos. 

El tipo de actividades a ejecutar en este contrato, como la reparación de redes y acometidas de acueducto, la 
instalación o cambio de válvulas e hidrantes, los empalmes y cambios de toma en reposición de redes y los 
cambios de  acometidas, requieren de la suspensión del suministro del servicio de acueducto, por lo que todo 
el trámite para la ejecución de esta actividad debe realizarse de acuerdo  con  los procedimientos de  calidad 
establecidos en  LA FUNDACION EPM. 

Demarcación de las áreas de los trabajos. Todo sitio donde se ejecuten obras  debe delimitarse en forma 
perimetral, aislando la zona de tal manera que se evite el ingreso al área de los trabajos de transeúntes, 
personas y vehículos, minimizando así los riesgos de accidente. 

Para esta actividad se utilizarán balizas plásticas y estacones de madera (hincados en zona verde), tres hiladas 
de cinta plástica o malla tipo saram (de ojo abierto) o calsetex (de ojo cerrado). Los estacones serán elementos 
redondos, lisos, con longitud aproximada de 1.70 metros (hincado debe sobresalir 1.50 metros), pintados en 
franjas de 10 centímetros alternando los colores blanco (reflectivo) y naranja. 

En zonas de alta concentración de personas, como clínicas, hospitales y centros médicos en general, 
universidades, colegios, guarderías y demás instituciones de educación, la demarcación se hará siempre en 
malla tipo saram o calsetex. Se considera zona de alta concentración una cuadra alrededor del sitio o estamento 
conglomerante. 

El cerramiento no puede considerarse como dispositivo de señalización y se complementa con el uso de 
barricadas metálicas, demarcadores tubulares y conos, cuyas especificaciones y usos se encuentran 
establecidos en el Manual de Dispositivos de Señalización Vial del Ministerio de Transporte (Resolución 1050 
de mayo de 2004). 

Al realizar las demarcaciones perimetrales de obra, EL CONTRATISTA debe garantizar en forma permanente 
el acceso, vehicular y peatonal, a las diferentes construcciones existentes. 

Cuando por efecto de los trabajos realizados se interrumpa la libre circulación de los peatones por los andenes, 
EL CONTRATISTA habilitará una porción de la vía para el paso de este mediante andenes virtuales los cuales 
deben estar demarcados y claramente señalizados de acuerdo con el Manual de Dispositivos de Señalización 
Vial del Ministerio de Transporte (Resolución 1050 de mayo de 2004) 

Señalización. La señalización vertical busca entregar con antelación, información sobre la existencia de 
situaciones o alteraciones, que puedan generar dificultades en la normal circulación. Deben ser fabricadas en 
lámina y su acabado en cinta reflectiva, no se podrán utilizar señales pintadas. 

La instalación de señales que garanticen el libre y seguro desplazamiento por las vías en las cuales se ejecuten 
obras o vías adyacentes a estas, es requisito fundamental para la ejecución de cada uno de los trabajos 
ordenados, por lo tanto, ningún trabajo se podrá realizar sin el cumplimiento de esta condición. 

La señalización a utilizar en cada caso, debe tener en cuenta las condiciones específicas de las vías y del tipo 
de trabajo a ejecutar. 

En el anexo se muestran los esquemas de señalización que EL CONTRATISTA deberán cumplir en cada uno 
de los tipos de trabajo objeto de este contrato. Estos esquemas serán la base de seguimiento del impacto 
comunitario. Todos los elementos utilizados deben ser de acuerdo con el Manual de Dispositivos de 
Señalización Vial del Ministerio de Transporte (Resolución 1050 de mayo  de 2004). 

Los esquemas anteriores reemplazan las planillas de la NECG 1300. 
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7.12.2 GESTIÓN EN SALUD OCUPACIONAL. 

 
Todos los contratistas que celebren contratos con LA FUNDACION EPM, deberán cumplir la normatividad 
vigente en los aspectos de Salud Ocupacional. Todos los costos relacionados con estos aspectos deberán ser 
tenidos en cuenta por el proponente, para la elaboración de su oferta. 

LA FUNDACION EPM, realizará el seguimiento a la Gestión en Salud Ocupacional del CONTRATISTA, en tres 
fases del proceso, así: antes, durante y después de la ejecución del contrato. 

Para lo anterior, el proponente, o contratista según el caso, diligenciará los siguientes formatos. 

 

7.12.2.1 FORMATO FE-1. EVALUACIÓN DE SALUD OCUPACIONAL. 

 
EL PROPONENTE diligenciará en forma clara y completa el formato FE-1 y lo anexará a la oferta. Además, 
adjuntará los documentos  de  sustentación requeridos en los ítems en los cuales aparecen las letras “Do”. 

Incluirá además en la oferta, el formato “Plan de Intervención para el control de los factores de riesgo 
prioritarios”, anexo al formato FE-1, o uno similar. En este formato el proponente identificará el panorama de 
factores de riesgo específico para la obra 

LA FUNDACION EPM, evaluará el formato FE-1, de acuerdo con el formato interno FI-1 “Calificación de 
propuestas en salud ocupacional”. La calificación obtenida no hace parte de la ponderación de las ofertas. 

 
Una vez aceptada la oferta, LA FUNDACION EPM, solicitará al proponente, los ajustes requeridos en Salud 
Ocupacional en aquellos aspectos que se consideren necesarios dentro de este formato, para cumplir con los 
requerimientos de ley. Estos ajustes deberán ser realizados como requisito para iniciar la ejecución del contrato. 

LA FUNDACION EPM, podrán programar reuniones con el fin de analizar conjuntamente con EL 
CONTRATISTA los ajustes y recomendaciones de Salud Ocupacional. 

 

7.12.2.2  FORMATO FE-2. INFORME PERIÓDICO DEL CONTRATISTA. ACTIVIDADES E 
INDICADORES EN SALUD OCUPACIONAL. 

 
Durante la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA elaborará mensualmente el reporte correspondiente al 
formato FE-2 y lo presentará dentro de los diez (10) primeros días de cada mes. Este formato puede ser 
solicitado a la interventoría. 

La Interventoría analizará periódicamente el cumplimiento de los compromisos de Salud Ocupacional por parte 
del CONTRATISTA mediante el formato interno FI-2 “Control periódico de Interventoría. Actividades en Salud 
Ocupacional”, y solicitará al Contratista los ajustes necesarios. EL CONTRATISTA realizará estas correcciones 
dentro de los plazos establecidos por la Interventoría. 

 

 

7.12.2.3 FORMATO FE-3. INFORME FINAL DEL CONTRATISTA. ACTIVIDADES 
E INDICADORES EN SALUD OCUPACIONAL. 

 
Como requisito previo para la elaboración del acta de finiquito del contrato, EL CONTRATISTA elaborará el 
informe final en el formato FE-3 y lo entregará a la Interventoría. Este formato puede ser solicitado a la 
interventoría. 

La Interventoría elaborará, al final del contrato, un informe de Salud Ocupacional, utilizando el formato interno 
FI-3 “Informe final de Interventoría. Actividades en Salud Ocupacional”. Este informe contendrá el porcentaje 
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de cumplimiento, por parte del CONTRATISTA, de los compromisos en Salud Ocupacional. 

 

7.13 USO DE OBRAS EJECUTADAS ANTES DE SU ACEPTACIÓN. 

 
Siempre que, en opinión del Interventor, la obra o parte de ella, esté en condiciones de ser utilizada, y los 
intereses de LA FUNDACION EPM, requieran su uso, éstas pueden tomar posesión y hacer uso de dicha obra 
o de parte de ella. 

LA FUNDACION EPM, se reserva el derecho de usar las obras que se consideren incompletas, sin que por ello 
se eliminen las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA para su correcta terminación, ni LA 
FUNDACION EPM, renuncie a cualquiera de sus derechos contemplados en el contrato. 

 

7.14 OBRAS DE INMEDIATA EJECUCIÓN. 

 
Cuando, a juicio de la Interventoría, se requiera la inmediata ejecución de una obra, EL CONTRATISTA 
procederá, previa orden, escrita, a realizar los trabajos solicitados, los cuales deben ejecutarse, en forma 
continua, durante tiempo diurno o nocturno, en días hábiles, dominicales o festivos, hasta quedar totalmente 
terminada. 

 

7.15 PROTECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 
EL CONTRATISTA ejecutará por su cuenta todas las obras necesarias para la adecuada protección de las 
estructuras de servicios públicos tales como redes de acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos, gas, etc. 
Será de cuenta del CONTRATISTA el valor de las reparaciones que sea necesario ejecutar y debidas a daños 
ocasionados por él en estas estructuras. 

 

7.16 PERMISO DE OCUPACIÓN Y ROTURA DE VÍAS. 

 
EL CONTRATISTA deberá gestionar ante la respectiva Secretaría de Obras Públicas, Medio Ambiente y de 
Tránsito y ante LA FUNDACION EPM, la autorización o permiso de ocupación y rotura de vías cuando la obra 
esté localizada en vías pavimentadas y/o de circulación vehicular.. La interventoría elaborará el formato 
respectivo, para que EL CONTRATISTA tramite las correspondientes autorizaciones. 
 

7.17 PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. 

 
LA FUNDACION EPM, conservará en su totalidad el derecho de propiedad sobre bienes, documentos, escritos, 
planos, diseños, fotografías, material de informática, plantillas, modelos, maquetas, conceptos, métodos y 
procedimientos que se comuniquen o envíen al contratista y que pongan a su disposición en desarrollo del 
contrato y EL CONTRATISTA no podrá, sin la autorización escrita de LA FUNDACION EPM, utilizarlos para 
fines diferentes a los relacionados con la ejecución del contrato. 

La información básica, metodología, procedimientos, informes, memorias de trabajo, libretas de campo, datos, 
cartografía, resultados de ensayos, expedientes de calidad de las obras, archivos, programas de computador, 
material de informática y técnicas especiales que se ejecuten, obtengan o desarrollen por EL CONTRATISTA 
y sus subcontratistas en virtud del contrato, quedarán de propiedad de LA FUNDACION EPM, la cual podrá 
utilizarlos, divulgarlos o reproducirlos en la forma y para los fines que estime convenientes y deberán ser 
trasladados  y presentados por EL  CONTRATISTA  a  LA FUNDACION EPM, en forma aceptable para ésta y 
EL CONTRATISTA no podrá utilizarlos para fines diferentes a los relacionados con el contrato sin la autorización 
previa escrita de LA FUNDACION EPM 
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En los contratos que EL CONTRATISTA suscriba con sus subcontratistas, dentro del desarrollo de los trabajos 
objeto del contrato, deberá estipularse la obligación que tienen de cumplir con lo escrito en este numeral. 

 

7.18 PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 
EL CONTRATISTA en todo momento tomará las precauciones necesarias para  dar la  suficiente  seguridad a  
sus empleados,  a  los de  LA FUNDACION EPM, y a terceros, aplicando por lo menos las normas que a este 
respecto tengan las entidades oficiales (Resolución 008408 de octubre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte) y sus Códigos  de  Edificaciones y Construcciones. EL CONTRATISTA deberá preparar un 
programa completo con las medidas de seguridad que se tomarán de acuerdo con estas especificaciones y lo 
someterá a la aprobación de LA FUNDACION EPM, quien podrá, además ordenar cualquier otra medida 
adicional que se considere necesaria. EL CONTRATISTA deberá responsabilizarse y velar por el fiel 
cumplimiento de dichas medidas mediante visitas frecuentes a los sitios de trabajo. 

EL CONTRATISTA se compromete a suministrar y mantener por su cuenta las señales y avisos de peligro 
necesarios, vallas que sean exactamente iguales en longitud, altura, color, tamaño y forma en letreros a los 
detallados en el Apéndice 5 Señalización. 

 

7.19 ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN. 

 
EL CONTRATISTA será responsable de la organización, dirección y ejecución de los trabajos objeto del 
contrato tanto en los aspectos técnicos como administrativos, para lo cual deberá vigilar que los trabajos se 
realicen de manera económica, eficiente y efectiva y de acuerdo con el programa de trabajo establecido; utilizar 
personal calificado, capacitado y adecuado para el correcto desarrollo de las distintas actividades y controlar 
los criterios y técnicas empleadas de tal manera que los trabajos tengan la calidad y confiabilidad necesarias. 
Además de las sanciones penales a que hubiere lugar, EL CONTRATISTA será civilmente responsable de los 
perjuicios originados en el mal desempeño de sus funciones, sin que ello exima de la responsabilidad que por 
el mismo concepto pueda corresponder a los subcontratistas. 

EL CONTRATISTA será totalmente responsable de todos los daños, perjuicios, pérdidas, siniestros y lesiones 
por acción, retardo, omisión o negligencia suya o de sus subcontratistas, empleados o agentes. Los trabajos 
que sea necesario repetir por mala organización o negligencia del CONTRATISTA o sus subcontratistas, o por 
no ajustarse a los requerimientos del contrato. 

EL CONTRATISTA será responsable por las investigaciones, conclusiones y recomendaciones que formule a 
LA FUNDACION EPM, en desarrollo del contrato y por lo tanto será civilmente responsable de los perjuicios 
originados por la utilización que haga LA FUNDACION EPM, o terceros autorizados por éstas, de dichas 
investigaciones, conclusiones, recomendaciones o diseños, en el caso de que tales perjuicios puedan ser 
imputados a mal desempeño de las funciones del CONTRATISTA o sus subcontratistas, o que su aplicación 
resulte en violación de la ley. 

 

7.20 CAMBIOS A ESPECIFICACIONES Y PLANOS. 

 
En la ejecución de las obras que son materia de este contrato, EL CONTRATISTA se ceñirá a las 
especificaciones y planos suministrados con anticipación por LA FUNDACION EPM, los cuales EL 
CONTRATISTA declara que conoce suficientemente. Estos son complementarios entre sí; en caso de 
contradicción, se preferirá lo dispuesto en las especificaciones. Cualquier duda o dificultad al respecto será 
resuelta por LA FUNDACION EPM 

 
Durante la ejecución del contrato LA FUNDACION EPM, podrá ordenar los cambios que consideren necesarios 
en las especificaciones. Si por estos cambios se afectaren el plazo y el precio o uno de éstos, LA FUNDACION 
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EPM, convendrá con EL CONTRATISTA los ajustes que de ellos puedan desprenderse, de lo cual se firmará 
por las partes el acta correspondiente. 
 

7.21 TRABAJOS EN ALTURAS. 

 
EL CONTRATISTA y sus trabajadores deberán cumplir con la resolución 1409 del 23 de julio de 2012 del 
MINISTERIO DEL TRABAJO, por la cual se establece el Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas. 
(Ver anexo): 

 

7.22 RECONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES EN QUE SE VA A 
EJECUTAR EL CONTRATO. 

 
El contratista hace constar expresamente que estudió cuidadosamente la disponibilidad local de los materiales, 
equipos y herramientas necesarios para la ejecución de las actividades de obras, las condiciones de transporte 
y acceso al sitio estas, la disponibilidad de mano de obra y las disposiciones de las Secretarías de Obras 
Públicas, Planeación, Tránsito y Transporte del municipio donde se realizarán  las actividades de obra. 

Así mismo, el contratista hace constar que conoce todos los requisitos e  impuestos exigidos por las leyes 
colombianas, que conoce cada una de las estipulaciones del pliego y ha considerado éstas en relación con las 
condiciones del sitio  de  las  obras y ha  hecho  todos los estudios necesarios para     entender completamente 
el propósito de todas las partes del contrato y la naturaleza del trabajo. 

Todos estos factores, favorables o desfavorables, que puedan influir en la ejecución de las actividades de obra 
y todas las demás condiciones que puedan afectar el costo o el plazo para ejecutarlas fueron tenidos en cuenta 
por el contratista al formular la oferta y su influencia no será alegada por el contratista como causal que justifique 
el incumplimiento del presente contrato. 

Igualmente, el contratista conviene en que no hará en adelante ningún reclamo  que implique compensación, 
prolongación del plazo o concesión  de  cualquier clase con base en la interpretación errónea o incompleta de 
alguna de las partes del contrato. 

 

7.23 IMPACTO AMBIENTAL. 

 
Él contratista deberá desarrollar un plan de manejo ambiental (PMA) que se ajuste a las condiciones particulares 
de la obra encomendada a él, con miras a asegurar que se prevean e implementen de manera eficiente 
acciones de protección y mejoramiento ambiental con motivo de la ejecución del proyecto. Este programa  es 
de obligatorio cumplimiento. Estas acciones están orientadas a: 

  Mejorar la calidad ambiental, mediante la incorporación de acciones orientadas a prevenir y mitigar los 
impactos ambientales ocasionados durante la ejecución de la obra 

  Mejoramiento de la calidad de vida mediante adopción de prácticas de gestión ambiental para prevenir 
y controlar el deterioro ambiental y el agotamiento de los recursos naturales. 

  Reducción de la vulnerabilidad a riesgos ambientales. 

Todas las especificaciones presentadas en el plan de manejo ambiental deberán ser adoptadas por el 
contratista, supervisadas por la interventoría y por LA FUNDACION EPM, y se deberán ajustar a la normatividad 
vigente en Colombia. 

El contratista debe garantizar, en todos los frentes de obra, el adecuado manejo y control del medio ambiente, 
para lo cual debe disponer permanentemente de un técnico o tecnólogo idóneo dedicado único y 
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exclusivamente a este tipo de actividades. 

Todos los gastos que se originen y causen por el cumplimiento cabal de lo estipulado en las Especificaciones 
Ambientales serán por cuenta del contratista y por tanto se entienden incluidos en los precios de la propuesta. 

El contratista es responsable directo de los daños, perjuicios, pérdidas y siniestros que a nivel ambiental y social 
se ocasionen debido a alguna acción, retardo, omisión o negligencia suya o de sus subcontratistas. En todo 
caso, el interventor, haciendo uso del principio de precaución podrá detener cualquier actividad realizada por el 
contratista que pueda afectar de forma grave el entorno ambiental o social. De manera inmediata, deberá 
implementar las acciones necesarias para resarcirlos, remediarlos, mitigarlos o compensarlos. 

Si por acción u omisión del contratista, sus empleados y subcontratistas las autoridades competentes imponen 
alguna multa o sanción económica en contra  de LA FUNDACION EPM, esta repetirá contra el contratista, 
cobrándole una suma igual a la sanción impuesta, más los gastos en que incurra durante el proceso 
sancionatorio, en aspectos de tipo legal y técnico, más un porcentaje de administración del diez (10%). Igual 
medida se tomará cuando por LA FUNDACION EPM, se vea obligada a indemnizar a un tercero por  acción u 
omisión del contratista, sus empleados y subcontratistas. 
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8 CAPITULO 8. TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE RIESGOS  

 
Los presentes Términos de Referencia incluyen la estimación, tipificación y cuantificación de riesgos previsibles 
involucrados en la presente Contratación, por tanto durante la etapa de publicación de los mismos, los interesados 
deberán pronunciarse sobre éstos con el fin de ser revisados y discutidos con los futuros proponentes en aras de 
realizar su distribución definitiva en audiencia con la Fundación EPM. 
 
De dicha audiencia se levantará un acta donde se deje constancia de las propuestas de riesgos previsibles hechas 
por los interesados, e igualmente, de las consideraciones que sobre los mismos realizó la Corporación. 
 

8.1 DEFINICIONES 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las siguientes categorías de riesgo: 
 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad 
a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 
acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren 
el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo 
que, en criterio de la Corporación o de los interesados, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución 
del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la Corporación, de la parte contractual que deberá soportar 
total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 

8.2 DESCRIPCIÓN 
 
Riesgos Previsibles: 
 

Tipo de 
Riesgo 

(Tipificació
n)  

 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA 

 
ASIGNACIÓ

N DEL 
RIESGO 

 

OBSERVACIÓN 
 

 
PROBABILIDAD 

 

 
IMPACTO 

 

Alta 
Medi

a - 
Alta 

Media 
- Baja 

Baja Alto 
Medi
o - 

Alto 

Medio 
- Bajo 

Bajo 

Accidente   
de trabajo 

 x    x   
Contratist

a 

Se tipifica por ser un riesgo de normal 
ocurrencia en este tipo de contratos, 
se estima probabilidad de ocurrencia 

medio-baja por el tipo de labores 
desarrolladas y se transfiere al 

contratista quien tiene mayor manejo 
y posibilidad de mitigación, con el 
cumplimiento de las afiliaciones 
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Tipo de 
Riesgo 

(Tipificació
n)  

 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA 

 
ASIGNACIÓ

N DEL 
RIESGO 

 

OBSERVACIÓN 
 

 
PROBABILIDAD 

 

 
IMPACTO 

 

Alta 
Medi

a - 
Alta 

Media 
- Baja 

Baja Alto 
Medi
o - 

Alto 

Medio 
- Bajo 

Bajo 

correspondientes al Sistema de 
Riesgos Profesionales. 

 
Recurso        
humano 

insuficient
e o no   
idóneo 

 

 x   x    
Contratist

a 

Es un riego con probabilidad de 
ocurrencia medio-bajo; ya que la 
idoneidad de la mano de obra no 

calificada, principalmente, se verifica 
sólo en el momento de la ejecución 

de las actividades; lo anterior se 
suma a que el personal del gremio 

de la construcción, por lo general es 
muy inestable y es común el 

abandono del puesto de trabajo. Se 
le transfiere al contratista por ser de 

quien depende directamente el 
cumplimiento de la disponibilidad de 
la mano de obra  necesaria para la 

ejecución de los trabajos y se 
ampara con la garantía de 
cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales. 

Incumpli-
miento de 

obligaciones 
laborales 

  x   x   
Contratist

a 

La afiliación del personal de la obra 
al sistema de seguridad social es 

una obligación del contratista que en 
algunas ocasiones se realiza con 

falencias o en el peor de los casos 
no se realiza. Es responsabilidad de 

la interventoría o supervisión 
verificar su cumplimiento. 

Probabilidad de ocurrencia baja 
(pues se verifica la obligación antes 

de iniciar la obra) asignada al 
contratista quien es el único 

responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales respecto al 

personal que emplee en la ejecución 
del contrato y  que lo deberá 

amparar con la garantía “pago de 
salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

Calidad de 
materiales 

   X  X   
Contratist

a 

Es un riesgo de posible ocurrencia 
por tratarse de un contrato de obra, 

en los que en ocasiones los 
contratistas suministran materiales 
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Tipo de 
Riesgo 

(Tipificació
n)  

 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA 

 
ASIGNACIÓ

N DEL 
RIESGO 

 

OBSERVACIÓN 
 

 
PROBABILIDAD 

 

 
IMPACTO 

 

Alta 
Medi

a - 
Alta 

Media 
- Baja 

Baja Alto 
Medi
o - 

Alto 

Medio 
- Bajo 

Bajo 

de baja calidad. Es de baja 
probabilidad de ocurrencia por la 

supervisión constante de la 
interventoría y se transfiere al 

contratista por ser el único 
responsable de los materiales a 

utilizar en la ejecución de las obras. 
Se ampara con la garantía de 

calidad de los bienes y servicios que 
se le exige al contratista. 

Daños a 
bienes  

ajenos y a 
terceros 

   X   X  
Contratist

a 

En los contratos de obra es de 
probabilidad de ocurrencia baja, este 

tipo de daños, riesgo que sera 
transferido al contratista, quien tiene 
mayor manejo de este, tomando las 
medidas preventivas que sean del 
caso y amparando con  la garantía 
de responsabilidad extracontractual 

exigida. 

Incumpli-
miento total  
o parcial de 
las obliga-

ciones 
surgidas 

  x  x    
Contratist

a 

Probabilidad de ocurrencia baja, 
puede presentarse por las diferentes 

situaciones antes descritas y que 
son de común ocurrencia en los 

contratos de obra pública,  se cuenta 
con mecanismo severos de 

seguimiento y vigilancia por parte de 
los entes de control, se transfiere al 

contratista quien tiene la 
responsabilidad total de manejo y 

mitigación del mismo por depender 
de su voluntad el cumplimiento de 

las obligaciones a su cargo. Se 
deberá amparar con la garantía de 

cumplimiento 

Inestabilidad 
de la obra 

   X  X   
Contratist

a 

Posibilidad de ocurrencia por 
tratarse de obra pública; se 

considera de probabilidad de 
ocurrencia baja. Se transfiere al 

contratista quien deberá ampararlo 
con la garantía de estabilidad de las 

obras. 

Variación  X    X   
Fundació

n EPM 
Probabilidad de ocurrencia alta que 
puede ocurrir porque el objeto de la 
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Tipo de 
Riesgo 

(Tipificació
n)  

 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA 

 
ASIGNACIÓ

N DEL 
RIESGO 

 

OBSERVACIÓN 
 

 
PROBABILIDAD 

 

 
IMPACTO 

 

Alta 
Medi

a - 
Alta 

Media 
- Baja 

Baja Alto 
Medi
o - 

Alto 

Medio 
- Bajo 

Bajo 

 de 
cantidades 

obra se basa en un presupuesto que 
en la mayoría de los casos varía en 
el momento de la ejecución; ya sea 

por condiciones no previstas 
inicialmente, o porque el escenario o 

circunstancias varían desde el 
momento de la concepción del 

proyecto hasta su ejecución.   Se 
asignan al contratante quien tiene la 

responsabilidad y el manejo del 
mismo, el presupuesto del proceso 
se adelanta según una cantidad de 

obra estimada. 

Manejo  
socio 

ambiental 
 inadecuado 
de la obra 

 X     X  
Contratist
a - FEPM 

El Manual SISOMA como guía de 
manejo socio ambiental para 

construcción de infraestructura 
pública es acogida por la FEPM. Por 
lo tanto contratistas e interventores 
deben conocer, aplicar y exigir en 

todas las obras. 

Incumpli-
miento al 
programa  
de trabajo 

  X   X   
Contratist

a  

Probabilidad de ocurrencia medio-
bajo que puede presentarse por 
diferentes situaciones de común 

ocurrencia en los diferentes 
contratos de obra antes descritos, se 
transfiere al contratista quien tiene la 

responsabilidad total de manejo y 
mitigación del mismo. 

Variación 
 de precios 

   X  X   
Contratist

a 

La probabilidad de ocurrencia es baja 
ya que los precios de los materiales 
obedecen a la fluctuación de oferta y 
demanda, y a la disponibilidad de los 
mismos. La modalidad de la presente 
contratación se da a precios unitarios 
fijos no reajustables, por lo tanto este 

riesgo se transfiere al contratista. 

Condiciones 
climáticas 
adversas 

x    x    
Contratist
a - FEPM 

Por tratarse de obras de locaciones 
rurales, las condiciones climáticas 

pueden afectar el normal desarrollo 
de los trabajos, se estima una 

probabilidad de ocurrencia media- 
baja debido a los periodos de 

retorno. Este riesgo será asumido de 
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Tipo de 
Riesgo 

(Tipificació
n)  

 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA 

 
ASIGNACIÓ

N DEL 
RIESGO 

 

OBSERVACIÓN 
 

 
PROBABILIDAD 

 

 
IMPACTO 

 

Alta 
Medi

a - 
Alta 

Media 
- Baja 

Baja Alto 
Medi
o - 

Alto 

Medio 
- Bajo 

Bajo 

forma conjunta por las partes por 
considerar que ambos no cuentan 

con posibilidad de manejo o 
mitigación del mismo. 
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FORMULARIOS 

FORMULARIO N°1 “RELACIÓN DE DOCUMENTOS” 

 

REQUISITOS PAGINA 

Formulario N°1 Relación de documentos de la propuesta  

Formulario N°2 Carta de presentación de la propuesta.  

Abono de la propuesta  

Copia de la matricula profesional del ingeniero que abona la propuesta  

Adendas  

Formulario N°3 Datos generales de la propuesta  

Formulario Nº 12 “Asistencia  a reunión informativa  

Formulario N°4 Cantidades de obra, precios unitarios y valores totales  

Formulario N°11 Administración y Utilidad  

Formulario N°14 Análisis precios unitarios (APU)  

Garantía de seriedad de la oferta  

Recibo de pago de la prima de la garantía de seriedad de la oferta  

Certificado de existencia y representación legal  

Autorización dada por la Junta al Gerente, para presentar la oferta, cuando sea el 
caso 

 

Certificación del pago de los aportes parafiscales y de seguridad social  

Certificado de asistencia a visita y reunión informativa  

Formulario N°9 Experiencia en contratos anteriores  

Formulario N°8 Contratos en ejecución y en proceso de legalización  

Formulario N°10 Cumplimiento en contratos anteriores  

Formulario N°5 Relación de la mano de obra  

Formulario N°6 Relación de maquinaria, equipo y herramienta  

Formulario N°7 Listado de materiales  

Formulario N°15 Prevención lavado de activos y financiación de terrorismo  

Formulario   N°16: FE-1 Y ANEXOS  

Formulario N°17: Matricula de clientes  

Anexos a la propuesta: relacionarlos  

 

 

 

Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°2  “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” 

Fecha: 

SEÑORES 
FUNDACIÓN EM E.S.P. 
Xxxxxxxxxxxxxxxxx 
Teléfono XXXXXXXXXXX 
MUNICIPIO DE MEDELLIN  – ANTIOQUIA 

 
Asunto: Solicitud Pública de Oferta XXX 
 
Objeto: LA CONSTRUCCION DE ACOMETIDAS DE ACUEDUCTO, CENTROS DE MEDICION Y LAS 
OBRAS ACCESORIAS NECESARIAS EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE MALAMBO 
(ATLANTICO) 

 
 

Respetados señores: 
 

El  (los)  suscrito(s) habiendo  examinado  cuidadosamente  los documentos  de  
la  contratación  y  (sus  adendas  ), recibidas las aclaraciones solicitadas, presento oferta 
para ejecutar las obras relacionadas con el objeto del proceso de contratación del asunto. En el evento de 
resultar  aceptada mi propuesta, me comprometo a formalizar un contrato de conformidad con lo establecido 
en los documentos de la contratación y a presentar la documentación requerida, dentro del período indicado 
para el efecto. 
Ejecutaremos el contrato por los precios cotizados en nuestra oferta, según procedimiento establecido en el 
pliego, en las condiciones contractuales y técnicas exigidas en los documentos de esta contratación y previstas 
por las normas que rigen la contratación con LA FUNDACION EPM, de conformidad con la aceptación que se 
nos haga y en el plazo estipulado en los términos de referencia.  

 
Mantendremos válida nuestra oferta durante el término que se establece en los documentos de esta 
contratación, contados desde la fecha de cierre para la presentación de ofertas; procederemos a ampliar su 
validez y la vigencia de la garantía de seriedad, si se diere el supuesto contemplado en estos términos. 

 
Manifestamos que a la fecha no incurrimos en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 
con LA FUNDACION EPM, y en el caso de sobrevenir alguna, cederemos el contrato, previa autorización escrita 
de LA FUNDACION EPM, y de no ser posible la cesión, renunciaremos a continuar con su ejecución. 

 
Declaramos que la información contenida en nuestra oferta (    páginas) es exacta y veraz, y que aportaremos 
las pruebas que LA FUNDACION EPM, considere  necesarias  para  verificar  su  exactitud  y  en  caso  de  no  
ser       ello satisfactorio para LA FUNDACION EPM, conforme a las exigencias de  los documentos de esta 
contratación, aceptamos que nuestra oferta sea  eliminada. 
Declaramos  expresamente  que  la  presente  propuesta  si   no   tiene información reservada y la información 
que tiene dicho carácter es: 
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Lo anterior con fundamento en las siguientes normas: 

 
 
 

Declaramos    que    estamos    informados    y    aceptamos    las    condiciones  y procedimientos que para los 
ajustes de informalidades y de precios unitarios se han estipulado en el pliego para la “Evaluación de las ofertas”, 
así mismo aceptamos que LA FUNDACION EPM, realicen el ajuste de precios a los que tiene previamente 
determinados de acuerdo con los presentados en el Formulario No.4 de precios y aceptamos el contrato único 
con dichos precios, en caso de que nos sea aceptada la oferta y las demás condiciones y  especificaciones 
contenidas en el mismo. 

 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

 
Nombre o Razón Social del Proponente:    

 

Cédula de  ciudadanía o NIT:  _ 

 
Representante  Legal:   _ 

Profesión:   _ 

Tarjeta  Profesional:   _ 

País de Origen del Proponente        

 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA:     

 

GARANTÍA DE SERIEDAD:    

 

BANCO O CIA. DE SEGUROS:      
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VALOR ASEGURADO:    

 

VIGENCIA: Desde   (    )   Hasta (    ) 
(día, mes, año)   (día, mes, año) 

 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso las recibiré en: 

 
Dirección:    

 

Ciudad:    

 

Teléfono(s):     
 

Fax:    

 

Teléfono Móvil:    

 

Correo Electrónico:    

 

Atentamente, 

 
Firma:    

 

Nombre:    

 

C.C.:    

 

En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente;   

 

ABONO DE LA PROPUESTA 

 
Firma:    

 

Nombre:    

 

Cédula de Ciudadanía:    
 

Profesión:    

 

Matricula Profesional:    

 

(Se debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional con su respectivo certificado de 
vigencia) 
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FORMULARIO N°3  “DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA” 

 

DATOS DEL PROPONENTE 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

NIT: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL (O APODERADO): 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: DE: 

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE: CIUDAD: 

TELÉFONO: FAX: 

CÁMARA DE COMERCIO EN LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO: 

NÚMERO O CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN: 

E-Mail: 

CÓDIGO O NUMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: 

 
 
 

 

Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N° 4 “CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS” 

 
  

“LA CONSTRUCCION DE ACOMETIDAS DE ACUEDUCTO, CENTROS DE MEDICION Y LAS 
OBRAS ACCESORIAS NECESARIAS EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE 

MALAMBO (ATLANTICO)”. 
 

  CANTIDADES DE OBRA 

 

              

ESPEC. ÍTEM  DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

301 1 Corte, retiro y botada de:         

301.A1  1.1 
Corte, demolición, retiro y botada 
de pavimento rígido. 

m3 5     

 105.2, 
105.1, 
105.5, 
105.7. 

2 
Demolición: Incluye cargue, 
retiro y botada de material 

        

105.2.A1  2.1 
Demolición Andenes con y sin 
escalas, en cualquier material 
(simples o reforzado) 

m3 20     

  2.2 Demolición de cordones m3 3     

205-201A1 3 

Excavación, manual o mecánica, 
en cualquier material y grado de 
humedad, hasta 2 metros de  
profundidad para construcción de 
acometidas, centros de medición y  
nichos de investigación. 

m3 750     

205, 301 4 

Cargue, retiro y botada de material 
sobrante y escombros, a cualquier 
distancia (incluye acarreo en sitio 
sin acceso vehicular) 

m3 136     

 204.A1, 
206,303 

5 
Lleno y apisonado de zanjas y 
apiques: 

        

  5.1 
Lleno y apisonado de zanjas y 
apiques: Con material selecto de 
excavación 

m3 614     

  5.2 
Lleno y apisonado de zanjas y 
apiques: Con material de 
préstamo 

m3 50     

 5.3 
Lleno y apisonado de zanjas y 
apiques: Con material granular 
para base 

m3 86   



103  

403.A1 6 

Reconstrucción de andenes en 
concreto, con y sin escalas 
(incluye botada de escombros) , 
en los siguientes materiales de 
acabado:  

      

  6.1 
Reconstrucción de andenes en 
concreto 

m2 136     

  6.2 
Reconstrucción de  andenes en 
arenón, granito o vitrificado 

m2 200     

402.A1 6.3 
Reconstrucción de cordones en 
concreto. 

ml 100     

308.A1 7 

Reconstrucción de pavimento 
rígido con módulo de rotura igual o 
superior a 4MPa (40kg/cm2) para 
parcheo de zanjas y apiques 

m3  5    

 8 
Transporte y colocación de 
medidores  

    

709-03 8.1 

Medidor de chorro único, tipo 
mecánico con transmisión 
mecánica de ½” incluye las 
pitorras, corte de la tubería de la 
acometida, las uniones y todos los 
accesorios de PVC necesarios 
para la conexión a la domiciliar y 
la correcta instalación del medidor 
en diámetro de ½” 

un 1580   

701, 706, 
707, 

708.00, 
709, 710 

9 
Suministro, transporte y 
colocación de elementos para 
acometidas de acueducto 

      

701, 708, 
708A4  

9.1 

Suministro, transporte y 
colocación de tubería PE  para 
acometidas de acueducto de 20 
mm. 

ml 1200   

701.3-
701.3A1-

704 
9.2 

Suministro, transporte y 
colocación de tubería PVC RDE 9 
de12.5mm (½”) 

ml 60   

 9.3 
Suministro, transporte y 
colocación de codo PVC-P 
extremo liso 90° de ½” 

un 3160   

 9.4 
Suministro, transporte y 
colocación de tapón soldable 
PVC-P de ½” 

un 3160   

 9.5 
Suministro, transporte y 
colocación de unión PVC –P de  
½” 

un 3160   

 9.6 

Suministro, transporte y 
colocación de collares de 3" en 
hierro dúctil para PVC con salida a 
12,5 mm (1/2"). 

un 100   
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 9.7 

Suministro, transporte y 
colocación de collares de 4" en 
hierro dúctil para PVC con salida a 
12,5 mm (1/2"). 

un 25   

 9.8 

Suministro, transporte y 
colocación de collares de 6" en 
hierro dúctil para PVC con salida a 
12,5 mm (1/2"). 

un 25   

 9.9 
Suministro, transporte y 
colocación  de Llave de acera 
para polietileno de 20 mm (1/2") 

un 1580   

 9.10 
Suministro, transporte y 
colocación de Llave de contención 
para polietileno de 20 mm (1/2"). 

un 1580   

 9.11 

Suministro, transporte y 
colocación de Llave de 
incorporación para polietileno de 
20 mm (1/2"). 

un 150   

 9.12 
Suministro, transporte y 
colocación de adaptador macho o 
hembra en PE de 20 mm.(1/2”) 

un 3160   

 9.13 
Suministro, transporte y 
colocación de unión tres partes en 
PE de 20 mm.(1/2”) 

un 300   

710.00 10 

Suministro, transporte y 
colocación de cajas en polietileno 
para medidores de acueducto de 
12.5mmm (1/2”) incluye tapa 

un 1580   

702 11 

Suministro, transporte y 
colocación de silletas de 
polietileno de alta densidad  
para construcción de 
acometidas  

        

  11.1 Silleta TF PE 90 mm x 20 mm un 100     

  11.2 Silleta TF PE 110 mm x 20 mm un 25     

 11.3 Silleta TF PE 160 mm x 20 mm un 25  
 
 

    SUBTOTAL         

    
Administración Incluye el 
impacto 

        

    
Impacto comunitario incluido en 
la Administración 

        

    Utilidad         

  IVA     

    Total         
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El proponente deberá cotizar todos los ítems. Aclaraciones 
Nemotécnicas: 
TC: Transporte y colocación 
TI: Transporte e instalación 

 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°5 “Relación de la mano de obra” 

 

Categoría 

 
 

Salario 
Básico 

VALOR DE PRESTACIONES SOCIALES  

Costo total 
diario 

(salario 
básico 
mas 

prestacion
es) 

CONCEPTO 

 
Hora
s 
Extra
s 

 
Dominical

es y 
festivos 

 
Caja de 

compensaci
ón 

 
SENA 

 
ICB
F 

 
EPS 

 
AR
P 

Prim
a de 
servi
cio 

 
Vacacion
es 

Cesant
ías e  

interes
es 

Ajuste 
a 

cesant
ías por 
aumen

to 

 
Otr
os 

 
Tot
al 

% DEL SALARIO BASICO DIARIO 

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

 
 

 

Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°6 “RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO” 

 

 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL EQUIPO 
(NOTA 1) 

 
 

MARCA 

 
 

TIPO 

 
 

CAPACIDAD 

COSTO DEL 
ALQUILER 

 
 

CANTIDAD 

 
PROPIETARIO 

(NOTA 2) 

 
RENDIMIENTO 

ESTIMADO 
(NOTA 4) 

UNIDAD 
(NOTA 3) 

VALOR 
UNITARIO 
(PESOS) 

         

         

         

         

         

         

         

1. En la descripción debe anotarse la potencia y el modelo. 

2. Llenar así: P - Propio, AD - Por adquirir en compra, ALQ – Alquilado 

3. En la casilla unidad se indicará si el valor del alquiler es por hora, por día, por mes, por viaje, etc. 

4. De acuerdo con el equipo, se debe anotar si el rendimiento es horario, diario, etc. 

 

 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°7 “LISTADO DE MATERIALES” 

 

 

 
Descripción 

 
Unidad 

Valor en 
planta o en 

fabrica 
(pesos) 

Valor del 
transporte 

(pesos) 

 
Valor en obra 

(pesos) 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 

 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°8 “CONTRATOS EN EJECUCIÓN Y EN PROCESOS DE FORMALIZACION” 

 

 
Número y 
objeto del 
contrato 

 

 
Entidad 

contratante 

 
Valor del 
contrato 
(pesos) 

 
Fecha de 

inicio 
(aaaa-mm- 

dd) 

 

 
Plazo (días 
calendario) 

Porcentaje 
ejecutado 

en    
consorcio o 

unión 
temporal 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

Se deben anexar los certificados correspondientes 
 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°9 “EXPERIENCIA EN CONTRATOS ANTERIORES” 

 

 
Número y 
objeto del 
contrato 

 

 
Entidad 

contratante 

 
Valor del 
contrato 
(pesos) 

 
Fecha de 

inicio 
(aaaa-mm- 

dd) 

 

 
Plazo (días 
calendario) 

Porcentaje 
ejecutado 

en    
consorcio o 

unión 
temporal 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

Se deben anexar los certificados correspondientes 
 
 
 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°10 “CUMPLIMIENTOS EN CONTRATOS ANTERIORES” 

 

Objeto del 
contrato 

Entidad 
contratante 

Fecha de 
imposición de 

la multa 

Valor del 
contrato 
(pesos) 

Valor de la 
multa (pesos) 

     

     

     

     

     

Observaciones: 
 

Firma: 

NOTA: En caso de NO haber sido multado por alguna entidad pública o privada en contratos anteriores, 
deberá indicarlo por escrito en el cuadro de  observaciones de éste formulario y respaldarlo con la firma del 
representante  legal del proponente. 

 
 
 

 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°11 “ADMINISTRACIÓN Y UTILIDAD” 

 

N° Nombre Porcentaje 

1 Administración % 

2 Utilidad % 

Total % 

 

Nota 1: Anexar la discriminación de la “A” (Administración). 
 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal. 
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FORMULARIO N°12 “ASISTENCIA A REUNION INFORMATIVA” 

 
 

Fecha: 
 

SEÑORES 
FUNDACIÓN EM E.S.P. 
Xxxxxxxxxxxxxxxxx 
Teléfono XXXXXXXXXXX 
MUNICIPIO DE MEDELLIN  – ANTIOQUIA 

 
Asunto: Solicitud Pública de Oferta xxx 

 
Objeto:   LA CONSTRUCCION DE ACOMETIDAS DE ACUEDUCTO, CENTROS DE MEDICION Y LAS OBRAS 
ACCESORIAS NECESARIAS EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE MALAMBO (ATLANTICO) 
 
 
Me permito manifestar el interés de asistir a la visita al sitio de los trabajos y reunión informativa de acuerdo con las 
condiciones generales de los Términos de Referencia y especificaciones del proceso de la referencia así: 

A. IDENTIFICACIÓN DEL INTERESADO: 

 

Nombre del interesado o razón social (En caso de 
inscribirse como forma asociativa, indicar los 
integrantes) 

 

NIT o cédula de ciudadanía  

Nombre del representante legal 
(En caso de tratarse de una persona jurídica) 

 

Cedula del representante legal  

Matricula profesional  

Dirección:  

Teléfono – FAX  

Correo electrónico:  

 

B. DELEGACIÓN: 

Actuando como interesado (o representante legal), y de conformidad con el pliego de condiciones del proceso de 
selección de la referencia, delego en el profesional que a continuación enuncio la asistencia a dicha visita y reunión 
informativa. Además, declaro bajo la gravedad del juramento, que es un profesional  idóneo  para  asistir  a  dichos  
actos  y  que  su  tarjeta  profesional se encuentra vigente y no registra sanciones que lo inhabilite en el ejercicio 
de su profesión. 
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Nombre:  

Documento de identidad:  

Profesión:  

Matricula profesional Nº:  

 
 
 
 

 
(Firma del interesado o del Representante Legal) 

 
 
 
 

 
(Firma del autorizado) 
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FORMULARIO N°13 “ANÁLISIS PRECIOS UNITARIOS” 

 

 

COSTOS DIRECTOS 

Materiales 

Descripción Unidad Cantidad 
Valor 

unitario 
IV
A 

Valor total 

      
      
      
      

Subtotal materiales  

Mano de obra 

Descripción Unidad Jornal Rendimiento IV
A 

Valor total 

      
      
      

Subtotal mano de obra  

Equipo 

Descripción Unidad Cantidad 
Valor 

unitario 
IV
A 

Valor total 

      
      
      

Subtotal equipo  

Transporte 

Descripción Unidad Tarifa Rendimiento IV
A 

Valor total 

      
      

Subtotal transporte  

Herramienta en porcentaje  

Total costo directo  

AU %  

Valor unitario total  

 
Fecha: 

 
Firma: 

 
Nota 1: Se deben entregar los APU por cada ítem, realizando un consolidado al final de todos los precios en 
un formato de EXCEL; de tal manera que se pueda manejar, este formulario se debe entregar en un CD anexo 
a la propuesta. 

 

Nota 2: Este formulario es sugerido, sin embargo si el proponente desea puede usar otra plantilla, siempre y 
cuando éste contenga la información mínima solicitada por La Fundacion EPM 
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FORMULARIO N°14 “PREVENCIÓN LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO” 

 
INTRODUCCIÓN E INSTRUCCIONES 

 
LA FUNDACION EPM E.S.P., en su calidad de sujeto responsable de contar con un sistema de gestión de 
riesgos Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, en adelante LA/FT, ha dispuesto el presente 
formulario para quienes deseen vincularse con ella, en coherencia con sus actuales Políticas de Gestión 
Integral de Riesgos y de Responsabilidad Social Empresarial. 

 
El presente formato debe ser entregado con la propuesta y ser diligenciado totalmente. Tenga en cuenta 

que: 

a) Es posible que alguna información no aplique, en cuyo caso así se deberá expresar. 
b) En el caso de personas jurídicas, el formato debe ser rubricado por el Representante Legal, acompañándolo 

de fotocopia de su cédula de ciudadanía y del RUT de la empresa. 
c) Para el caso de las personas naturales, el formato debe ser rubricado por el proponente (persona natural) 

adjuntando fotocopia de su cédula de ciudadanía y del RUT. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA 
 

NOMBRE, RAZÓN 
O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

 

IDENTIFICACIÓN:  
DIRECCIÓN:  
CIUDAD:  
TELÉFONO:  
EMAIL 1:  
EMAIL 2:  

 
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

NOMBRES:  
APELLIDOS:  
IDENTIFICACIÓN:  
FECHA Y CIUDAD
 DE EXPEDICIÓN: 

 

TELÉFONO:  
DIRECCIÓN:  
CIUDAD:  
EMAIL 1:  
EMAIL 2:  

 
INFORMACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA/CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O SU EQUIVALENTE 
 

NOMBRES:  
APELLIDOS:  
IDENTIFICACIÓN:  
FECHA Y CIUDAD
 DE EXPEDICIÓN: 

 

TELÉFONO:  
DIRECCIÓN:  
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CIUDAD:  
EMAIL 1:  
EMAIL 2:  

 

INFORMACIÓN DE REVISORES FISCALES
1

 
 

NOMBRES:  
APELLIDOS:  
IDENTIFICACIÓN:  
FECHA Y CIUDAD
 DE EXPEDICIÓN: 

 

CARGO: (INDICAR SI
 ES PRINCIPAL O 
SUPLENTE) 

 

TELÉFONO:  
DIRECCIÓN:  
CIUDAD:  
EMAIL 1:  
EMAIL 2:  

 

En caso de tener una firma o persona jurídica, indicar los datos de la misma: 
 

RAZÓN SOCIAL:  

IDENTIFICACIÓN:  

 
ACCIONISTAS O SOCIOS2 CON PARTICIPACIÓN SUPERIOR O IGUAL AL CINCO POR CIENTO (5%) 

Certifico que los asociados, accionistas o socios que tienen más del CINCO (5%) de participación en el capital 
social de la entidad que represento son las personas naturales o jurídicas que aparecen en la siguiente relación: 

Nombr
es 
Y 

Apellido
s 

 
Identificaci
ón 

Número de 
Acciones, 
Cuotas o 
Partes De 

Interés 

Participaci
ón en el 
capital 
social (%) 

 
Teléfono: 

 
Dirección
: 

 
Ciuda
d: 

       

       

       

       

 
1 Diligenciar para el Revisor Principal y para el Suplente. 
2 Diligenciar en cuadro aparte cuando se requiera informar múltiples socios. 

 

       

       

 

Nota: Utilizar un cuadro aparte para detallar todos los socios en caso de requerir más espacio 
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MANIFESTACIONES 
 

Con la presentación de la oferta declaro que: 
 

Los recursos con los cuales se ejecutara el contrato no provienen de ninguna actividad ilícita y aquellos que 
eventualmente recibiré por ejecución del contrato no serán  destinados a financiar ninguna actividad ilícita. 

 
La información consignada y anexa a este formulario es veraz y admito que cualquier omisión o inexactitud en 
estos documentos podrá ocasionar el rechazo de esta solicitud y la devolución de la documentación, como 
también la cancelación de mi inscripción. 

 
En caso de ser persona jurídica, declaro que los recursos con los cuales fue constituida  no provienen de 
ninguna actividad ilícita. 

 
 

AUTORIZACIÓN 
 

Mediante la presente, autorizo a La Fundación EPM, para que consulte las listas establecidas para el control de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, así como las centrales de información y/o bases de datos 
públicas, correspondiente a la persona jurídica que represento, a sus representantes legales, revisores fiscales, 
miembros de Junta Directiva y Socios. Para el caso de personas jurídicas, autorizo la consulta, tanto de la 
persona jurídica, como de los representantes legales, accionistas con participación  igual o superior al 5% del 
capital social. 

 
Manifiesto que cualquier variación en la información suministrada será puesta en conocimiento de La Fundación 
EPM, De igual forma, se procederá cuando La Fundación EPM, lo requiera durante la ejecución del proceso de 
contratación o del contrato (en caso que éste llegue a concretarse). 

 
Para la constancia, 

 
 

 

FIRMA 
(REPRESENTANTE DEL PROPONENTE/ PROPONENTE PERSONA NATURAL) 

 
NOMBRES y APELLIDOS:  
IDENTIFICACIÓN:  
FECHA:  
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FORMULARIO N°15 FE-1 Y ANEXOS 

 

 
EVALUACION SALUD OCUPACIONAL 

Este formulario aplica a todos los procesos de contratación cuyo objeto implique tener personal asignado 
ejecutando actividades propias del contrato para LA FUNDACION EPM, en su nombre, en su 

representación o dentro de sus procesos e instalaciones 

incluye la consultoría, construcción, reforma o mantenimiento de instalaciones o sede, y contratos 
relacionados con la adecuada protección y conservación de los predios y de la infraestructura de las 

Empresa, 
Se anexará a los pliegos de condiciones y especificaciones técnicas y es uno de los documentos que 

deben diligenciar los proponentes, anexando los documentos de soporte solicitado. 

Tendrá un valor máximo de 100 puntos, que corresponden a preguntas relacionadas con los 
aspectos específicos de Salud Ocupacional en el contrato a ejecutar. ' 

Todas las preguntas deben ser respondidas y serán evaluadas 

 
Do - Significa que se deberán anexar con la propuesta los documentos que permitan evaluar la pregunta. 

N /A - Se colocará esta nota como respuesta a los ítems de las preguntas que no apliquen al tipo de 
contrato 

El término "trabajador" incluye todo el personal que adelanta actividades en los frentes de trabajo, ya sea 
con vinculación directa a la empresa, como trabajador independiente o como empleado de subcontratista 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

 
FECHA:   PROCESO DE CONTRATACIÓN N°   
  

 
EMPRESA : 

 
Dirección:    

Teléfono(s) y Fax:  E-mail:  
  

 
REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:   Cargo:      

 
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL EN EL CONTRATO 

Perfil  Profesional:   Nombre:      

( Adjuntar Perfil Profesional u Hoja de Vida en numeral 1 ) 
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Tiempo aproximado de duración  del contrato:  Núm. estimado de trabajadores a vincular:  
  
Núm. de contratos en ejecución  con ADU:  Núm. de trabajadores vinculados a ellos:     

  

ASPECTOS ESPECIFICOS DE SALUD OCUPACIONAL EN 
EL CONTRATO A EJECUTAR 

  

1 La Coordinación del Programa de Salud Ocupacional en el contrato estará a cargo de: D

o 

  

a) Un profesional en Salud Ocupacional  

b) Una persona con capacitación y experiencia en Salud Ocupacional  

( Tipo B - excluyente )  

  

2   Disponibilidad de recursos en Salud Ocupacional: D

o   

a) Humanos : Con dedicación según términos del pliego - De no especificarse, 
adecuada a las necesidades del contrato 

 

b) Económicos : Que garantizan el cubrimiento de las actividades y el control efectivo de los 
riesgos 

 

( Tipo B - acumulativa )  

  

3 El Panorama de Factores de Riesgo específico para el contrato ( Use formato adjunto ) D

o 
  

a) Identifica los factores de riesgo asociados a todos los procesos o actividades de 
mayor riesgo 

 

b) Especifica las fuentes generadoras  

c) Indica el número de trabajadores expuestos y tiempo de exposición  

d) Indica las acciones de prevención para el control en la fuente y en el medio  

e) Indica las acciones de prevención para el control en el trabajador  

f) Especifica la capacitación y entrenamiento requeridos acorde con los riesgos  

( Tipo A - acumulativa )  

  

4 El Cronograma de las actividades en Salud Ocupacional para el contrato: ( Use formato 
adjunto ) 

D

o 
  

a) Se elabora con el diagnóstico de los riesgos identificados en el Panorama de 
Factores de Riesgo 

 

b) Contempla actividades de prevención y control en Medicina Preventiva y del 
Trabajo 

 

c) Contempla actividades de prevención y control en Higiene y Seguridad Industrial  

d) Contempla la capacitación y entrenamiento identificados en el Panorama de 
riesgos 
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e) Incluye inducción del personal antes de iniciar labores sobre procedimientos 
seguros y protección personal requerida 

 

f) Incluye el control mensual sobre la afiliación y aportes a la ARL, EPS, AFP y 
parafiscales del personal del contrato 

 

( Tipo A - acumulativa )  

  

5   Normas y estándares de seguridad: D

o   

a) Se tienen normas y procedimientos de trabajo seguro para las actividades de 
mayor riesgo 

 

b) El personal conoce los procedimientos de trabajo seguro en el contrato a ejecutar  

c) Se reforzarán estos procedimientos en las capacitaciones y entrenamientos  

( Tipo A - acumulativa )  

  

6   Exámenes médicos ocupacionales:  

  

a) Se realizarán exámenes preocupacionales a todos los trabajadores  

b) Se realizarán los exámenes periódicos y de control que se requieran según 
riesgos a la salud 

 

c) Se tendrá un programa de exámenes de retiro  

( Tipo A - acumulativa )  

  

7   Se tendrá demarcación y señalización de prevención reglamentaria:  

  

a) En áreas de trabajo internas o externas a instalaciones  

b) En zonas de circulación vial - Según norma ADU y legislación vigente respectiva  

( Tipo A - acumulativa )  

  

8 El Plan de Inspecciones para mantener un control continuo de los riesgos incluirá:  

  

a) Periodicidad definida priorizando las actividades de mayor riesgo  

b) Control sobre la aplicación de las normas y los procedimientos seguros de trabajo  

c) Control sobre el suministro, uso y reposición de los elementos de protección 
personal 

 

d) Control sobre la demarcación y señalización en las áreas de trabajo  

e) Registro, verificación y seguimiento de inspecciones y recomendaciones  

( Tipo A - acumulativa )  

  

9   El Plan de emergencias según necesidades cumple con los siguientes requisitos: D

o 
  

a) Análisis de vulnerabilidad e identificación de amenazas  

b) Procedimientos de emergencia administrativos y operativos  
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c) Conformación, dotación y entrenamiento de brigadas o grupos de emergencias  

d) Simulacros  

( Tipo A - acumulativa )  

  

10 Proceso de investigación de accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales: 

 

  

a) Se investigarán todos los accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

 

b) Se tiene un formato y procedimiento definidos para realizarlos según legislación 
vigente 

 

c) Se hará seguimiento para asegurar la aplicación de las medidas correctivas  

d) Tendrá un sistema de registro e indicadores de ATEP (Accidente de trabajo y 
enfermedad profesional) 

 

( Tipo A - acumulativa )  

  

  

 
 
 
 
 
  

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
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PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO PRIORITARIOS 

Logo del 
Contratista 

 
IDENTIFIQUE LOS FACTORES DE RIESGOS ASOCIADOS A LOS PROCESOS O ACTIVIDADES 
DE MAYOR RIESGO A REALIZAR EN EL CONTRATO Y EL PLAN DE INTERVENCIÓN PARA SU 

CONTROL 

PROCESOS O 
ACTIVIDADES 

DE MAYOR 
RIESGO 

FACTORE S 
DE RIESGO 
ASOCIADOS 

FUENTE 
GENERADORA 

Nro 
Expto 

s 

Tiemp
o   

Expos
ic 

ACCIONES DE PREVENCIÓN 

CAPACITACIÓN 
ENTRENAMIENTO EN LA 

FUENTE 
EN EL 
MEDIO 

EN EL 
TRABAJA

DOR 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES EN SALUD 

OCUPACIONAL 

 

 
Logo del 

Contratista 

(ELABORADO CON EL DIAGNÓSTICO DE LOS 
RIESGOS IDENTIFICADOS EN EL PANORAMA DE 

FACTORES DE RIESGO) 
Este cronograma deberá ajustarse periódicamente para dar cumplimiento a las actividades 

propuestas 'Anualmente se actualizará el cronograma para aquellos contratos de larga duración. 
APLICA - Marque con "X" en esta columna para los ítems de las actividades que apliquen al tipo 

de contrato 

Marque con "X" las casillas de los meses en que se realizarán los ítems de las 
actividades que apliquen al contrato 

 

ACTIVIDADES  
APLI
CA 

M
E
S 
1 

M
E
S 
2 

M
E
S 
3 

M
E
S 
4 

M
E
S 
5 

M
E
S 
6 

M
E
S 
7 

M
E
S 
8 

M
E
S 
9 

M
E
S 
1
0 

M
E
S 
1
1 

M
E
S 
1
2  

ADMINISTRATIVA
S 

             

Control sobre 
afiliación y aportes 
al la ARL, EPS, AFP 
y parafiscales 

             

Diligenciamiento 
formato para el 
informe periódico 
FE-2 

             

Diligenciamiento 
formato para el 
informe periódico 
final FE-3 

             

 
EN MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
DEL TRABAJO 

             

Vacunación              

Programa de 
prevención de 
enfermedades 
cardiovasculares 

             

Programa de 
prevención del 
alcoholismo y la 
drogadicción 

             

Disponibilidad del 
servicio de primeros 
auxilios 
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Exámenes de ingreso 
y de retiro 

             

Exámenes periódicos 
y de control 

             

Programa de 
vigilancia 
epidemiológica 
auditiva 

             

Programa de 
vigilancia 
epidemiológica 
osteomuscular 

             

Programa de 
vigilancia 
epidemiológica 
visual 

             

Otro programa de 
vigilancia (especifique) 

             

 
 

EN HIGIENE Y 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

             

Control sobre aplicación 
de normas y 
procedimientos seguros 
de trabajo 

             

Control suministro, uso y 
reposición de elementos 
de protección personal 

             

Control sobre la 
demarcación y 
señalización en las áreas 
de trabajo 

             

Evaluaciones 
ambientales según 
riesgos prioritarios 

             

Inspecciones de 
Seguridad 

             

Investigación de 
accidentes e incidentes 
de trabajo 

             

Saneamiento básico 
(Manejo integral de 
residuos sólidos y 
líquidos) 

             

Otras 
actividades 
(especifique) 
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EN PLANES DE 
EMERGENCIAS 

             

Capacitación y 
entrenamiento de 
brigadas 

             

Realización simulacros 
de evacuación 

             

 
DE CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 
SEGÚN RIESGOS 
(Especifique el tema - 
Incluye medicina 
preventiva) 

             

Preliminar: Inducción 
sobre procedimientos 
seguros de trabajo 

             

Tema 1:              

Tema 2:              

Tema 3:              

Tema 4:              

Tema 5:              

Tema 6:              
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ANEXOS 

 
Se anexan al presente documento: 
 

 Manual SISOMA de la Fundación EPM 
 

 Resolución 1409 del 23 de julio de 2012 del MINISTERIO DEL TRABAJO, por la cual se establece 
el Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas 
 

 
 
 
 
 


